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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN OkDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní) Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de "..lcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez .del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina 
y ~lvarez Abellán.-Asistió también el Secretario general, 
s~n.or Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
illclpal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior 
~~e?rada el día 23 del corriente, que fué aprobada por una~ 
ImIdad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

'd 2.
0 

Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
bl en~ia, fecha 20 de octubre último, dando cuenta del nom-

t
,ramlento, con carácter interino, de don Juan Jesús Mar-
lUez L' ., opez, para ocupar la plaza de Jefe de SecclOn, de 

nueva creación, por haberse acordado la supresión de la de 
Subgerente del Matadero, que, también con carácter inte­
rino, venía desempeñando, con efectos desde el 29 de sep­
tiembre anterior, día inmediato siguiente al de quedar ente­
rado el Ayuntamiento Pleno de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local por la que se autorizó la 
modificación de la plantilla. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Se dió cuenta de un escrito del Jefe de la Tuna 
Universitaria de Madrid, que representará a los universita­
rios españoles en las fiestas que se celebrarán en Bruselas 
con motivo de las bodas reales, y en el que solicita una 
ayuda económica para gastos de viaje. 

y se acordó, a propuesta de la Alcaldía Presidencia, que 
el Ayuntamiento contribuya con la cantidad de 15.000 pese­
tas para los gastos de desplazamiento a Bélgica de la Tuna, 
con cargo al capítulo II, artículo único, concepto 1.0, par­
tida 276, del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
de obras de tramitación abreviada presentados por los Ser­
vicios Técnicos: 

Suministro, transporte y colocación de tapas y buzones 
en el tercer trimestre, 6.947,77 pesetas. 

Instalación y construcción de un drenaje especial frente 
al muro de fachada de la finca número 10 de la plaza de 
Santa Bárbara, 91.096,50 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en varias 
.calles de la 2.a División durante el mes de agosto, 37.885,29 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de agosto, 
41.598,95 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 3.a División durante el mes de septiembre, 
30.843,49 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División durante el mes de septiembre, 
76.948,93 pesetas. 

Conservación y reparación de tuberías y bocas de riego 
en varias calles de la 3.a División durante el mes de sep­
tiembre, 101.994,64 pesetas. 

Reparación de la calzada y aceras, por hundimiento, en 
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la calle del General Pardiñas, frente al número 98, pese­
tas 24.179,29. 

Reparación del pavimento en la calzada de la plaza de 
la Independencia, 40.178,90 pesetas. 

Instalación de tuberías y fuente pública en el Tejar de 
Amalio (Barajas), 24.540,51 pesetas. 

Raparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la 2.a División durante el mes 
de octubre, 172.840,69 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el mes de septiembre, 
80.523,56 pesetas. 

Sustitución de tubería de agua en la calle de la Labra­
dora (tramo anejo a la carretera de Fuenlabrada), 119.741,52 
pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la 
6.a División durante el tercer trimestre, 76.892,41 pesetas. 

Reparación de hundimiento del colector de la calle del 
Arroyo del Abroñigal, próximo a la de López de Hoyos, 
107.351,05 pesetas. 

Renovación urgente de una parte de la vía aérea del 
transporte de carnes en la nave de oreo de vacuno del Mata­
dero, 50.232 pesetas. 

Colocación y suministro de verjas en el pórtico de en­
trada, muro de servicio y enlosado de piedra granítica y co­
locación de batientes en el Cementerio de, Vallecas, pese­
tas 74.929,40. 

Reparación urgente, por ruina, en el pináculo del pórtico 
de entrada, cubierta del depósito de cadáveres y comedor 
vestuario del personal del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, 74.999,96 pesetas. 

Recalado y reparación de muros de fachada, cubiertas, 
cielos rasos, saneamiento, tendido de yeso, enfoscados y pin­
tura de la antigua Casa Consistorial de Villaverde Bajo, 
67.095,20 pesetas. 

Acoplamiento de los locales de la Tenencia de Alcaldía 
de Ventas, sita en la calle de Bocángel, 2, 63.184,68 pesetas. 

Instalación de una fuente pública en la calle de Sánchez 
Balderas, esquina a la del Arroyo del Abroñigal, 11.804 
pesetas. 

Instalación de tubería para abastecimiento de agua y co­
locación de una fuente pública en la plaza de Gabriel y Galán, 
51.375,95 pesetas. 

Instalación de tuberías para abastecimiento de agua y 
colocación de dos fuentes públicas en la calle de Benita de 
Avila, 149.982,47 pesetas. 

Construcción de pórtico en la entrada principal del Ce­
menterio de El Pardo, 149.428,24 pesetas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Arquitecto Jefe de la 5.a División, se 
declare en estado de ruiqa inminente la finca número 32 
de la calle de la Vía, por estar comprendido el inmueble 
en los supuestos a que se refiere el apartado 2.° de las 
vigentes Ordenanzas de la Edificación. 

6.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 15 del corriente, por la que se 
declaran nulas las actuaciones practicadas en el procedi­
miento de solicitud de inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 2 de la calle de la Albahaca a partir del momento 
posterior a la presentación del escrito solicitando dicha 
inclusión para que se tramite y decida nuevamente en forma 
legal, y como resolución del recurso de alzada interpuesto 
por don José Hernández Muñoz y don Vicente Guerra 
Santos contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 8 de enero del corriente año. 

7.° Quedar enterada de la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 15 del corriente, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
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por don Antonio y don Juan Francisco Díaz Garrido Cont 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 25 ~a 
julio de 1958, que queda firme y subsistente, y por el qUe 
se denegó la solicitud de inclusión de la finca número 2: 
de la Ribera de Curtidores en el Registro Público de Solare 
e Inmuebles de Edificación forzosa. s 

8. ° Quedar enterada de un qecreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de que po 
no haberse interpuesto recurso de alzada contra el acu~rd: 
de 1 de julio último, por el que se dispuso la inclusión en ei 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 2 de la calle de Pantoja Con 
vuelta a la de López de Hoyos, 137, ha quedado fir~e el 
citado acuerdo. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de una comu­
nicación del excelentísimo señor General Presidente de la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles, con la que adjunta 
credenciales en favor de los Capitanes don Francisco Vigil 
Alvarez, don Ramón Martínez Gil, don Joaquín del Castillo 
Sánchez y don Angel Sánchez Esteban, por las que se 
les adscribe al mando de la Jefatura Municipal de Policía 
Urbana. 

Hacienda 

10. Aprobar un gasto , de 7.660 pesetas, con cargo a la 
partida 9. a del vigente presupuesto, para sati sfacer las dietas 
devengadas por los componentes del TribuncJ del concurso 
para provisión de plazas de Director, Maest.ros y Maestras 
del Patronato e Instituto Municipal de Educación. 

11 a 18. Aprobar ocho gastos, de 1.560 pesetas cada 
uno, con cargo al capítulo de Resultas de! vigente presu­
puesto, para abonar a los Oficiales liquidadores de Arbitrios 
don Saturnino García Navarro, don Felipe de la Vega Sáez, 
don Rafael Martín Margalet, don Gonzalo Larrocha Gon­
zález, don José Fernández Arteaga, don Pablo Herrera 
Martínez, don Francisco Badía de la Puente y don Pedro 
García Fernández las diferencias por el concepto de ayuda 
familiar por el período del 1 de enero de 1957 al 28 de 
febrero de 1959. 

19 y 20. Aprobar dos gastos, de 458.558,68 y 8.410,96 
pesetas, con cargo a la partida 54 del vigente presupuesto, 
para satisfacer a los Recaudadores municipales el premio 
de cobranza correspondiente al mes de octubre y al Recau­
dador de los arbitrios de Aravaca-El Pardo el premio de 
cobranza correspondiente a los trimestres segundo y tercero 
del año en curso. 

21 a 23. Aprobar tres gastos, de 87.000, 85.500 y 
97.500 pesetas, con cargo a la partida 107 fiel vigente p,r,e­
supuesto, para abonar las indemnizaciones por colaboraclOn 
correspondientes al cuarto trimestre del año en curso a los 
Jueces y Secretarios de los Juzgados municipales y a l,os 
Jueces de primera instancia e instrucción y al Juez especial 
de vagos y maleantes, respectivamente. 

24. Aprobar un gasto de 4.780,50 pesetas, con cargo 
al capítulo III, artículo 2.°, concepto 67, del vigente pre­
supuesto, para devolver a don Fermín Benigno Rodríguez, 
Recaudador municipal de la zona de Aravaca-El Pardo, la 
cantidad ingresada de más por el concepto de vallas corres­
pondiente a los trimestres tercero y cuarto de 1959, extremo 
que ha sido comprobado por la Depositaría y por la Inter­
vención Municipal. 

25. Aprobar un gasto de 3.019,50 pesetas, con car10 

a la partida 327 del vigente presupuesto, para abonar a" a 
gestoría Toledo el importe de la matriculación del camlOn 

Ebro M-256652, de propiedad municipal. . t' 
t JUs 1-26 a 28. Quedar enterada y aprobar las cuen as. d 

ficadas que presenta el Habilitado de Régimen intenfr d: 
la ca.ntidad de 77.000 pesetas, que le fué librada, en 'a 

.' estano 
mayo del corriente año, para gastos de VIaje y 
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Málaga de la representación municipal que asistió a la 
remana Santa y realizó la ofrenda; de 80.000 pesetas} que 
l fué librada, en 10 de agosto último, para gastos de viaje 
e Burdeos de una representación municipal para asistir a los 
:ctos de confraternización entre a~b~s ciudades, y. de 2?000 
pesetas librada, en 7 de octubre ultimo, para aSIstenCla de 
un Jef~ de Zor;a ~el Servicio c?~tra Ince~di?,s a la reunión 
del Comité Tecmco IntervenClOn y ExtmclOn del Fuego, 
celebrado en Burdeos, teniendo en cuenta que dichas sumas 
las encuentra conformes la Intervención Municipal. 

29. Aprobar un gasto total de 7.852.286,95 pesetas, con 
cargo a las consignaciones figuradas en los capítulos II 
y VI del vigente I?resupuesto, para satisfac~r el importe de 
las siguientes certIficaCIOnes por obras realIzadas: 

A don Francisco Menéndez García, 228.822,94 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 124.957,44 pesetas. 
A don José Lasa Oria, 148.163,05 pesetas 
A don José Lasa Oria, 63.529,44 pesetas. 
A don Daría Ruiz Benso, 7.831 ,27 pesetas. 
A don Juan Velasco Velázquez, 30.664,12 pesetas. 
A don Juan Velasco Velázquez, 132.864,72 pesetas. 
A don Juan Velasco Velázquez, 73 .149,84 pestas . 
A don Luis Morón Martín, 7.333 pesetas. 
A don Modesto L. de Guevara, 718,83 pesetas . 
A clan Juan Muñoz P runeda, 28.202,54 pesetas. 
A don Raimundo González Aguado, 141.983,42 pesetas. 
A don Raimundo González Aguado, 141.656,84 pesetas. 
A S. 1. C. E., 859.325,05 pesetas. 
A don Francisco Portillo, 104.172,45 pesetas 
A don Francisco Portillo, 143.953,48 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 43.044,61 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 8.626,81 pesetas 
A Construcciones y Contratas, 36.428,16 pesetas. 
A don Santos Izquierdo, 143.828,94 pesetas. 
A don Luis Pérez Barrutia, 1.770 pesetas. 
A Fomento de Obras y Construcciones, 3.003.141,28 

pesetas. 
A clon Celedonio Armas, 94.978 pesetas. 
A Gas Madrid (S . A.), 9.493,27 pesetas. 
A Gas Maclrid (S. A.) , 9.801,17 pesetas. 
A clan Luis Pérez Barrutia, 2.365 pesetas. 
A Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 17.292,81 

pesetas. 
A Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 53.368,53 

pesetas. 
A Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 146.622,30 

pesetas. 
A Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 62.261,61 

pesetas . 
A don Andrés González Enguita, .6.699,19 pesetas. 
A don Andrés González Enguita, 215 .551,15 pesetas. 
A clan José Limones Caro, 9.658,80 pesetas 
A don José Limones Caro, 9.841 ,05 pesetas. 
A don José Limones Caro, 9.891,40 pesetas. 
A clan José Limones Caro, 4.990,70 pesetas. 
A don José Limones Caro, 9.739,40 pesetas. 
A clan Emilio Tomé, 7.975 pesetas. 
A clan Emilio Tomé, 9.022 pesetas. 
A don Luis G. Montejano, 24.320,39 pesetas. 
A don Luis G. Montejano, 19.712,87 pesetas. 
A don Luis G. Montejano, 139.394,73 pesetas 
A casa Hipólito de la Fuente Espinosa, 11.454,70 pe­

etas. 

A casa H ipóli to de la Fuente Espinosa, 70.815,96 pe­
setas. 

A casa Hipólito de la Fuente Espinosa 109.624,30 pe-
setas. ' 

A don Edmundo Sanz, 29.940 pesetas. 
A don Eugenio N úñez, 120.000 pesetas. 
A casa Cremades, 6.156 pesetas. 

A Ramón Hermanos (S. A.), 455.401,11 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 2.943,71 pesetas. 
A Construcciones y Contratas, 1.240,57 pesetas. 
A Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 74.540 

pesetas. 
A don Emilio Tomé, 65.430,55 pesetas. 
A don Luis Gómez Arroyo, 376.462,90 pesetas. 
A don Cleto Alcázar Minaya, 74.630 pesetas. 
A don Jesús Martín Benito y don Cristóbal González 

Quesada, 116.500 pesetas. 
30. Aprobar un gasto total de 2.029.125,47 pesetas, 

con cargo a las consignaciones figuradas en los capítulos II 
y VI del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de 
las siguientes facturas por suministros y trabajos: 

A don Pedro Chicote, 12.400 pesetas. 
A don Pedro Chicote, 18.000 pesetas. 
A Compañía ' Telefónica Nacional de España, 92.272,33 

pesetas. 
A don J ulián Menéndez, "4.000 pesetas. 
A don Manuel Encinas González, 41.964,25 pesetas. 
A don Manuel Encinas Ganzález, 44.455 ,31 pesetas. 
A don Manuel Martínez, 61.205,62 pesetas. 
A don Manuel Martínez, 25.403,62 pesetas. 
A Ocejo (S. A.), 5.329 pesetas. 
A doña Antonia Trasancos y otros, 3.126 pesetas. 
A doña Nieves Pastor (suplidos), 3.906 pesetas. 
A don Manuel Gancedo y otros, 28.890 pesetas. 
A don Pedro Moreno y otros, 40.055,60 pesetas. 
A don Pablo Traba, 5.500 pesetas. 
A Colegio de la Medalla Milagrosa y otros, 369.792,88 

pesetas. 
A don Eulogio Varela (suplidos) , 410 pesetas. 
Al Servicio de Acopios, relación número 102,355.227,98 

pesetas. 
Al Servicio de Acopios, relación número 103, 235.353,87 

pesetas. 
Al Servicio de Acopios, relación número 104, 544.352,41 

pesetas. 
Al Servicio de Acopios, relación número 105, 137.480,60 

pesetas. 
31. Aprobar un gasto total de 1.597.355,90 pesetas, con 

cargo a las consignaciones del presupuesto extraordinario 
de 1946 (segunda y tercera etapas) , para satisfacer el im­
porte de las siguientes certificaciones por obras efectuadas: 

A don S. Ortiz, 190.536,88 pesetas. 
A don J. Prieto, 47.561 ,15 pesetas. 
A Construcciones y Obras, 170.917,66 pesetas. 
A Construcciones y Obras, 88.052,39 pesetas. 
A don M. Reaño, 178.306,44 pesetas. 
A don J. Prieto, 90.650,97 pesetas. 
A don J. Prieto, 40.643,92 pesetas. 
A E. C. 1. S. A., 229.719,48 pesetas. 
A don J. M. Pruneda, 70.516,58 pesetas. 
A don B. Delgado, 117.000 pesetas. 
A Sarría, 314.992,07 pesetas. 
A don J. M. Pruneda, 58.458,36 pesetas. 
32. Conceder a don Pedro Martínez Muñoz la exen­

ción de pago de derechos por licencia de apertura para la 
industria de confección de telas blancas y de color en el 
paseo de la Florida, 29, por traslado forzoso, y de confor­
midad con 10 establecido en el apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza de Exacciones número 11. 

33. Conceder a doña Flora Luzárraga Urrutia la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía en la transmisión 
de varios pisos de la finca número 47 de la avenida del 
Generalísimo, por ser las primeras después de realizada la 
edificación del terreno, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1.0 y 5.0 de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de 
marzo de 1895, aclarada por la Real Orden de 14 de no-
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viembre de 1929 y apartado f) de la base 6.a de la Ordenan­
za reguladora. 

34. Conceder a La ' Honradez (Sociedad de Beneficen­
cia, Socorros Mutuos y Asistencia Sanitaria de Madrid) la 
exención de pago del arbitrio de plus valía de la finca nú­
meros 3 y 5 de la calle de Eraso, por aplicación de 10 esta­
blecido en el artículo 10 de la ley de Mutualidades de 6 de 
de diciembre de 1941 y apartado g) de la base 6.a de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo ser anulada 
la liquidación practicada. 

35. Anular el expediente número 17.887, de 1952, in­
coado por transmisión de la finca número 15 de la calle del 
General Mola, y devolver a doña María Luisa Soler J ardón 
y hermanos la cantidad de 38.859,59 pesetas, importe del 
recibo número 58.654, indebidamente satisfecho por el arbi­
trio de plus valía correspondiente a la indicada transmisión, 
cuya devolución deberá efectuarse como minoración de in­
gresos del presupuesto en curso y con cargo al concepto de 
plus valía, por la cantidad de 37.009,14 pesetas, y por la de 
1.850,45 pesetas, con cargo al 5 por 100 de amortización 
de Empréstitos; debiendo expedirse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 31.216,37 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitrio con arreglo a la liquida­
ción practicada y aplicando el tipo de gravamen del 7,25 
por 100, por el que ha sido satisfecho el impuesto de dere­
chos reales, y de acuerdo con 10 establecido en la base 34 de 
la Ordenanza reguladora de la exacción. 

36. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 27 de la calle de Guzmán el Bueno la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por dicha finca, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir del 20 de septiembre 
de 1954, en que fué otorgada la calificación provisional de 
bonificable a la referida finca; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas, causando baja 
la inscripción que viene figurando a nombre del anterior 
propietario, don Julián García, por la superficie errónea 
de 1.211,37 metros cuadrados, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1958, por ser el período siguiente al de 29 de 
octubre de 1957, fecha de adquisición de la misma por la 
Comunidad reclamante, y simultáneamente alta a nombre 
de la Comunidad, con arreglo a la superficie correcta de 
1.191,46 metros cuadrados y cuota bonificable en el 90 
por 100, todo ello sin perjuicio de continuar el trámite de 
las actuaciones, a los efectos de adoptar una resolución 
definitiva sobre la devolución de la cantidad a que hubiere 
lugar. 

37. Conceder a don Lázaro Ramírez Escudero, a don 
Claudia García González y a don Juan Antonio, don Naza­
rio y doña Antonia Llano Bochatón la exención de pago 
del arbitrio sobre solares sin edificar en ' relación con los 
terrenos procedentes de la parcelación de las fincas deno­
minadas "Los Caballos" y "El Retamal Grande", del ane­
xionado Municipo de Vicálvaro, de conformidad con lo 
establecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
correspondiente, por no ser edificables. 

38 a 44. Conceder la exención de pago en el arbitrio 
de solares sin edificar a los propietarios de los terrenos que 
a continuación se indican, por estar situados en zona verde 
y ser inedificables, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
de la exacción; debiendo causar baja las correspondientes 
inscripciones en matrícula, con efectos a partir de la fecha 
que para cada uno se indica, retirando del cobro y anulando 
los recibos expedidos con posterioridad que se hallen pen­
dientes de pago: 

A doña Francisca Asenjo Grumete, por el solar, de 
200 metros cuadrados de superficie, de la calle de Juan 
Boscán, con vuelta a la de Gutierre de Cetina, con efectos 
a partir del 30 de junio de 1958. 
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A don César Rodríguez Maimón, en representación d 

su esposa y de los demás herederos de don Luis Mor e 
Fernández, por el solar, de 400 metros cuadrados de supeo~ 
ficie, situado en las calles Posterior Oriental y Rosa J 
Luna; debiendo ser anulados los recibos pendientes de pag e 
en el período en que se encuentren, a cuyo efecto deberá o 
ser cursadas las órdenes oportunas a la Agencia Ejecutiv~ 
de la zona 11. 

A don Emilio Ventosa Roldán, por el terreno, de 224 
metros cuadrad8s, situado en la avenida de la Albufera 
(antes, carretera de Valencia), con efectos a partir del 31 de 
diciembre de 1958, desestimándose la devolución de la can­
tidad que se solicita por corresponder a período anterior 
al 26 de abril del año en curso, en que se formuló la recla­
mación, teniendo en cuenta que en los arbitrios de carácter 
periódico las peticiones de baja o devolución sólo pueden 
surtir efectos a partir del período siguiente al de la fecha 
de la petición que formulen los interesados, teniendo el ca­
rácter de consentidos los pagos realiZados con anterioridad. 

A don Mariano Andrés Palomo, por un solar, de 180 
metros cuadrados de superficie, de la calle de Miguel Fleta, 
números 6 y 6 duplicado, con efectos a partir de julio del 
año en curso. 

A don Manuel Panés Villaverde, por el solar, de 208,62 
metros cuadrados, sito en la calle de Amador Valdés (antes, 
Torrecilla), con efectos a partir del 1 de octubre de 1957. 

A doña Elvira Merino de la Llave, por el solar, de 725,63 
metros cuadrados de superficie, de la calle de las Islas 
Aleutianas, con efectos a partir del 1 de enero del año 
en curso. 

A doña Carmen Sainz Ayuso, por el terreno, de 2.382,46 
metros cuadrados de superficie, sito en la calle de J oaquin 
Lorenzo, esquina a la del Doctor Guíu, con efectos a partir 
del 30 de abril del año en curso. 

45. Conceder a don Aurelio Martín Borregón la exen­
ción del pago del arbitrio sobre solares sin edificar en rela­
ción con un terreno, de 266,50 metros cuadrados de super­
ficie, sito en la calle de Antonio Reig, sin número, durante 
el tiempo en que dicho terreno fuere de su propiedad hasta 
la fecha del 24 de febrero de 1959, en que se incluyó en la 
ordenación de la Ciudad de Puerta de H ierro, por cuanto 
que, con anterioridad, no era edificable, y de acuerdo con 
lo establecido en el apartado b) de la base 10 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo efectuarse los trá­
mites pertinentes a fin de proceder al cobro del arbitrio 
e inclusión en matrícula a nombre del actual propietario a 
partir de la expresada fecha. 

46 y 47 . . Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican : . 

Quiosco que estuvo situado en la calle de FranCISCO 
Silvela, frente al número 43, propiedad de don Teo?oro 
García Blázquez, con efectos desde el 1 de octubre últ.lmo, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta del conCIerto 
gremial la cantidad de 750,50 pesetas, por el período del 1 de 
octubre al 31 de diciembre del año en curso ; quedando 
reducida la cuota para el primer semestre de 1961 en la 
cuantía de 1.501 pesetas. 

Calle del General Ricardos, 252, propiedad de don, E.use­
bio Antón Vara, con efectos desde elI de agosto ultnno, 
por obras de reforma y transformación, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la suma de 2.522,90 p~s~tas , 
que corre:ponde al período del 1 de a~sto al 31 de dlclen:í 
bre del ano en curso; quedando reduC1da la cuota para 
primer semestre de 1961 en la cifra de 3.027,50 pesetas. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se indican, y con efectos 
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todos ellos desde elIde julio de 1959, fecha de iniciación 
del concierto actualmente en vigor, con las cuotas que tuvie­
ron señaladas en el bienio 1957-59, incrementadas con el 10 
por 100; debiendo abonarse, como consecuencia, en la cuenta 
de concierto del corriente año la cantidad de 29.825,40 pese­
tas quedando reducida la cuota para el 1 de enero de 1961 
en 'la cuantía de 9.941,80 pesetas, equivalente al 50 por 100 
del total a que asciende la suma de las cuotas asignadas a los 
contribuyentes: 

Avenida de la Albufera, 3: concierto 1957-59, 64 pese­
tas; aumento del 10 por 100, 70,40 pesetas; fecha de la 
baja, 31 de diciembre de 1958; abona al 31 de diciembre 
próximo, 105,60 pesetas. 

Avenida de la Albufera, 19: concierto 1957-59,87 pese­
tas; aumento del 10 por 100, 95,70 pesetas; fecha de la 
baja, 1 de abril de 1959; abona al 31 de diciembr~ pró­
ximo, 143,55 pesetas. 

Avenida de la Albufera, 76: concierto 1957-59, 1.714 
pesetas ; aumento del 10 por 100, 1.885,40 pesetas; fecha 
de la baj a, 1 de marzo de 1959; abona al 31 de diciembre 
próximo, 2.828,10 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 27: concierto 1957-59, 1.783 
pesetas ; aumento del 10 por 100, 1.961,30 pesetas; fecha 
de la baj a, 30 de mayo de 1958; abona al 31 de diciembre 
próximo, 2.941,95 pesetas. 

Calle Doce, 12: concierto 1957-59, 88 pesetas; aumento 
del 10 por 100, 96,80 pes"etas; fecha de la baja, 1 de julio 
de 1958 ; abona al 31 de diciembre próximo, 145,20 pesetas. 

Don Ramón de la Cruz, 26: concierto 1957-59, 325 
pesetas ; aumento del 10 por 100, 357,50 pesetas; fecha de 
la baja, 1 de abril de 1959; abona al 31 de diciembre pró­
ximo, 536,25 pesetas. 

Paseo del General Primo de Rivera, 12: concierto 1957-
59, 152 pesetas ; aumento del 10 por 100, 167,20 pesetas; 
fecha de la baja, 1 de julio de 1959; abona al 31 de diciem­
bre próximo, 250,80 pesetas. 

Calle del General Ricardos, 110: concierto 1957-59, 748 
pesetas ; aumento del 10 por 100, 822,80 pesetas; fecha de 
la baja, 28 de febrero de 1959; abona al 31 de diciembre 
próximo, 1.234,20 pesetas. . 

Calle de Guzmán el Bueno, 51: concierto 1957-59: 127 
pesetas ; aumento del 10 por 100, 139,70 pesetas; fecha de 
la baja, 31 de marzo de 1959; abona al 31 de diciembre 
próximo, 209,55 pesetas. 

Calle de H ermosilla, 8: concierto 1957-59,230 pesetas; 
~Ul~ento del 10 por 100, 253 pesetas; fecha de la baja, 30 de 
Juma de 1959 ; abona al 31 de diciembre próximo, 379,50 
pesetas. 

Calle de Ibiza, 17: concierto 1957-59, 748 pesetas; 
aumento del 10 por 100, 822,80 pesetas; fecha de la baja, 
31 de mayo de 1955; abona al 31 de diciembre próximo, 
1.234,20 pesetas. 

Calle de Joaquín Dicenta, 6: concierto 1957-59, 285 
peset~s; alilllento del 10 por 100, 313,50 pesetas; fecha de 
la baja, 28 de febrero de 1959; abona al 31 de diciembre 
próximo, 470,25 pesetas. 

Calle de Joaquín García Morato, 64: concierto 1957-59, 
4.800 pesetas; aumento del 10 por 100, 5.280 pesetas; fecha 
de,la. baja, 1 de julio de 1957; abona al 31 de diciembre 
proxlmo, 7.920 pesetas. 

Calle de Lavapiés, 30: concierto 1957-59, 848 pesetas; 
~umen~o .del 10 por 100, 932,80 pesetas; fecha de la baja, 
13de JulIo de 1957; abona al 31 de diciembre próximo, 
, 99,20 pesetas. 

t Calle de la Maliciosa, 2: concierto 1957-59, 1.365 pese­
bas.; aumento del 10 por 100, 1.501,50 pesetas; fecha de la 
~Ja, 31 de marzo de 1959; abona al 31 de diciembre pró­

¡¡uno, 2.252,25 pesetas. 
Plaza de Matute, 2: concierto 1957-59, 892 pesetas; 

aUmento del 10 por 100, 981,20 pesetas; fecha de la baja, 
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31 de mayo de 1959; abona al 31 de diciembre próximo, 
1. 471 ,80 pesetas. 

Calle de Menorca, 40: concierto 1957-59, 36 pesetas; 
aumento del 10 por 100, 39,60 pesetas; fecha de la baja, 
30 de abril de 1959; abona al 31 de diciembre próximo, 
59,40 pesetas. 

Plaza de Ríofrío, 1: concierto 1957-59, 1.850 pesetas; 
aumento de! 10 por 100, 2.035 pesetas; fecha de la baja, 
28 de febrero de 1959; abona al 31 de diciembre próximo, 
3.052,50 pesetas. . . 

Calle de la Ventosa, 10: concierto 1957-59,36 pesetas; 
aumento del 10 por 100, 39,60 pesetas; fecha de la baja, 
1 de marzo de 1959; abona al 31 de diciembre próximo, 
59 pesetas. 

Calle de Víctor Pradera, 79: concierto 1957-59, 1.898 
pesetas; aumento del 10 por 100, 2.087,80 pesetas; fecha 
de la baja, 31 de marzo de 1959; abona al 31 de diciembre 
próximo, 1.131,70 pesetas. . 

49 y 50. Conceder la baja eh el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
dos establecimientos que a continuación se indican: 

Casa Vasca, propiedad de don Sixto Adanes, de la calle 
de la Victoria, 2, con efectos desde el1 de julio del corriente 
año, por obras de reforma total, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial la cantidad de 45.000 pesetas, que co­
rresponde al período del 1 de julio al 31 de diciembre 
próximo; quedando reducida la cuota para el primer semes­
tre .de 1961 en igual cuantía. 

Calle de Nuestra Señora de Valverde, 79, de Fuencarral, 
propiedad de don Jesús Ruescas, con efectos desde el 10 de 
mayo del corriente año, por desaparición definitiva, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
6.424,73 pesetas, por el período del 10 de mayo al 31 de 
diciembre próximo; quedando reducida la cuota para el pri­
mer semestre de 1961 en la cuantía de 5.000 pesetas. 

·51 a 53. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los tres establecimientos que a continuación se in­
dican: 

Calle de Pilar Rueda, 7, propiedad de don Herminio 
Gayo, con efectos desde elIde octubre último, por cese 
definitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 293,50 pesetas, por e! período del 1 de octubre 
al 31 de diciembre próximo; quedando reducida la cuota 
para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 587 pesetas. 

Calle de las Infantas, 28, propiedad de don José Belar­
mino García, con efectos desde el 15 de mayo del corriente 
año, por obras de reforma y ampliación, abonando se en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 23.777,42 pesetas, 
por el período del 15 de mayo al 31 de diciembre próximo; 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 
18.900 pesetas. 

Calle del Azulejo, 2, propiedad que fué de don Gabriel 
Díez, y actualmente de doña Juana Díaz Alvear, con efectos 
desde e! 1 de julio de 1958, por venir funcionando como 
bar desde dicha fecha, abonándose en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 1.459,90 pesetas, que corres­
ponde al período del 1 de julio de 1958 al 31 de diciembre 
próximo; quedando reducida la cuota para el primer semes­
tre de 1961 en la cuantía de 298,50 pesetas. 

54. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Francisco 
Verger Ballester, propietario del establecimiento denominado 
Ensaimadas Formentor, de la calle de Gravina, 10, que 
comprenderá el epígrafe 1.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la 
cuota anual de 33.465 pesetas, paraderas en dozavas partes, 
con vigencia desde elide enero de 1961 al 31 de diciembre 
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de 1962, Y con arreglo a las bases que figuran en el expe­
diente. 

SS. Celebrar un nuevo concierto con don José Vicente 
F ernández Terán, propietario del baile denominado Jardines 
Virginia, del pasaje de Santa Virginia, 10, que comprenderá 
el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones número 42, 
funcionando las tarde de los sábados, domingos y festivos 
que se hallan comprendidos desde el 1 mayo al 30 de sep­
tiembre de los años 1961 y 1962, a los precios de 15 pesetas 
los sábados y 35 pesetas los domingos y festivos, incluída 
una consumición, los caballeros, siendo gratuita la entrada 
para las señoritas, en las cuotas de 22.460,19 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 606 pesetas 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, paga­
deras en quintas partes, con vigencia desde elIde mayo 
al 30 de septiembre de los años 1961 y 1962, y con arreglo 
a las normas que figuran en el expediente. 

56. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Evelio Calatayud 
Sanjuán, como presidente del Consejo Directivo del Mon­
tepío del Cuerpo General de Policía, por la novillada cele­
brada, el 28 de octubre, en la plaza de toros Monumental, 
a beneficio de sus obras asistenciales, en la cifra de 23.125 
pesetas. 

57. Adoptar.1os siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución o reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las precedentes 
liquidaciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las obras de instalación de bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
General Sanjurjo, entre la de Bravo Murillo y el paseo 
de la Castellana, contribuyentes y distribución de cuotas 
que como contribuciones especiales deben reintegrarse por 
éstos al Erario municipal, en armonía y cumplimiento de 10 
dispuesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a 

del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y ar­
ticulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora 
de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remi­
tidas a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos Municipales, 10 que se transformará en definitivo, 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 50 por 
100 del coste de las obras, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyentes sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido plazo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

58 a 73. Conceder la exención de pago de las cuotas 
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de contribuciones especiales a los propietarios de las fi 
q~e se relacionan por las ~br~s ejecutadas por el Ayu~~_ 
mIento e~ la~ calles que se mdlCan, por sa~isfacer el recar o 
extraordmano del 4 por 100 sobre la contnbución territo ~ l 
urbana de l,os inmuebles, y darse la ,it;compatibilidad pre~;a_ 
ta en el artlc.ulo 587 de la ley de Reguuen local vigente: 

A don VIcente Lafuente Pacheco, propietario de la fin 
número 114 de la calle de Martínez de la Riva por lea 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ;ealizad as 
en el año 1958. as 

A don Francisco Magán Gallego, propietario de la fine 
número 116 ~e la c~~le de Martínez de la Riva, por la~ 
obras de pavlmentaclOn de la calzada y aceras realizadas 
en el año 1958. 

A doña Manuela Moreno Castillo, propietaria de la 
finca número 112 de la calle de Martínez de la Riva, por la, 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
en el año 1958. 

A doña Concepción Vila Quiroga, propietaria de la finca 
sin número de la calle de la Virgen de Belén, con vuelta 
a la de Antoñita Morán, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en el año 195 5. 

A doña Rosa Bex López, en representación de los he­
rederos de don Antonio López López, propietarios de la 
finca número 13 de la avenida de la Peña Prieta ; a don 
Angel Antonio López Rodríguez, de la número 15; a don 
Baltasar Sánchez García, de las números 36 y 38, y a 
don Rafael Cabrera Altuna, de la número 32, todas ellas de 
la indicada avenida, por las obras de la calzada y aceras 
ejecutadas en el año 1957. 

A don Alejandro Morer Royo, propietario de la finea 
número 9 de la calle de Enrique Simonís, por las obras de 
instalación de alcantarillado ejecutadas en los años 1948-50. 

A don Carlos Méndez García, propietario de la finca 
número 11 de la calle de Jesús Golderos, por las obras de 
instalación de alcantarillado en los años 1948-50. 

A don Leandro Juan Andrés Pérez, propietario de la 
finca número 47 de la calle del Puerto de Almansa, por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas en los 
años 1956-57. 

A doña Josefa Verdeal Oliveros, propietaria de la fin­
ca número 46 de la calle del Puerto de A] rnansa, por las 
obras de instalación de alcantarillado ej ecutadas en los años 
1956-57. 

A don José Guindal Maeso, propietario ~lc la finca nú­
mero 14 de la calle del Puerto de Almansa, r0l' las obras de 
instalación de alcantarillado ejecutadas en los :lños 1956-57. 

A don Miguel Rodríguez Ruiz, propietario de la finca 
número 137 de la calle de Martínez de la Riv2, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejE'cutadas entre 
los meses de octubre y diciembre de 1958. 

A doña María Aicart Fernández, propie~aria de la fin­
ca número 23 de la calle de Siena, por las obras de instala­
ción de alcantarillado ejecutadas en los años 1957-58. 

A don Antonio Ortega Ruiz, propietario de la finca nú­
mero 1 de la calle del General Margallo, con vuelta a la.?e 
Bravo Murillo, 282 y 284, por las obras de pavimentacl,on 
de la calzada y aceras realizadas en la segunda de las VIaS 

públicas citadas en los años 1955-56. 
A doña María Fernández Rodicio, propietaria de la fin­

ca número 8 de la calle de Francisco Abril, por las obras~ de 
pavimentación de la calzada y aceras realizadas en los anos 
1955 y 1956. 

A don Bernardo Vera Rodríguez, propietario de la finca 
número 33 (19 antiguo) de la calle de la Constancia, por .I~s 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalaclO l1 

de absorbederos realizadas en los años 1952 y 1953. 
A don Carmelo Mediavilla Sáez, propietario de la finca 

número 12 de la calle de Felipe Fraile, por las obras de ~~­
vimentación de la calzada y aéeras realizadas en el año 19;,/ . 
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74. Conceder exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales que, por pavimentación de la calzada y 
aceras, afectan a la finca número 32 de _la ~lle de Do~a 
"Urraca propiedad de don A rmando Ocana VIera, por tn­
butar ;on el recargo extraordinario del 4 por 100 &1 En­
sanche sobre su cont ribución territorial urbana en la época 
en la que se realizaron las obr~s originarias de estas con~ri­
buciones, Y devolverle la canhdad de 4.222,57 pesetas, Im­
porte del recibo número 39, del año 1959, correspondiente 
a dichas cuotas; cuya devolución podrá tener lugar como 
minoración de los conceptos que a continuación se detallan: 
-+.021,49 pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1931, y 201,08 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
del 5 por 100. 

75. Conceder exención de pago de las cuotas de contri-
huciones especiales que, por instalación de tuberías y bocas 
de riego, afectan a la finca número 6 de la calle de López 
Gras, propiedad de doña E miliana Benito Sacristán, por 
tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
época de realización de las obras, y devolverle la cantidad 
de 1.218 ppsetas, importe del recibo número 317, del co­
rriente año, correspondiente a dichas cuotas; cuya devolu­
ción podrá tener lugar como minoración de los conceptos 
siguientes: 1.160 pesetas, con cargo al capítulo III, artícu­
lo 3.0 , concepto 90, y 58 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 
100 de contribuciones especiales. 

76. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Benito Mateo Arenillas contra el acuerdo, de 22 de 
junio del corriente año, denegatorio de su petición de exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que, 
por calzada y aceras, afectan a la finca número 46 de la 
calle de Viriato, fundado en el fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Proyincia, fecha 30 de abril 
de 1957, por cuanto el mismo se refiere a las tasas por alcan­
tarillado que gravan al expresado inmueble, exacción de 
naturaleza jurídica muy distinta a las cuotas de contribu­
ciones especiales, desestimándose, igualmente, la misma pe­
tición, fundamentada en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana, ya que las obras originarias de la exacción fueron 
realizadas en los años 1955-56, no habiendo comenzado en 
el pago de! susodicho recargo hasta elIde enero del CQ­
rriente año. 

77. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Siena en los años 1957-
S~, a don Angel Pérez Menéndez, propietario de la finca 
numero 30· de la expresada vía pública, por satisfacer el re­
cargo extraordinario de! 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y desestimar la petición de 
bonificación del 90 por 100 de la cuota de contribuciones 
especiales por la misma obra solicitada por don Antonio 
Martínez de Leiva Díaz, para las que afectan a la finca nú­
me;o 19 de la misma calle, por cuanto, según dispone el 
articulo 13 de la ley de 15 de julio de 1954, las cuotas de 
contribuciones especiales se hallan excluídas expresamente 
de tal bonificación. 

~8. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maCiones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
calle de Antolina Merino (entre el paseo de Muñoz Grandes 
y la calle de Dolores Armengot) , relativas a la distribución 
de cuot~,s de contribuciones especiales por las obras de pavi­
m~ntaclOn de la calzada y aceras realizadas por el Ayunta­
miento en dicha calle: 
d Primero. Dar de baja en el reparto de estas cuotas a 
on ~anuel Casar Smith, accediendo a su petición, como 

Propietario de la finca número 12, y simultáneamente de 
a ta a doña Mariana Oviedo Serrano, por haberse compro-

bada que en la fecha de terminación de las obras era la 
propietaria de la mencionada finca, de conformidad con 10 
que preceptúa el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales. 

Segundo. Desestimar el escrito presentado por los pro­
pietarios de las fincas números 2, 4, 5, 6, 8 y 12, encabezado 
por doña María Luisa Chacón, en el que solicitan la condo­
nación de las cuotas, basándolo en la condición modesta de 
todos ellos, por no estar recogida esta circunstancia ni en 
la ley de Régimen local ni en la Ordenanza reguladora 
de las contribuciones especiales. 

Tercero. Desestimar las peticiones de don Rodrigo 
Poggio Lobón, en nombre de su esposa, doña Josefa Me­
néndez Hemando, propietaria de la finca número 7, y de 
doña María Luisa Chacón de Azúa, propietaria de la nú­
mero 2, en las que solicitan la exención de pago de las 
cuotas, basándolas en estar situadas las mencionadas fincas 
en zona del Ensanche, por haberse comprobado por el Re­
gistro Fiscal del Ensanche qué no fueron incluídas hasta 
el 1 de enero del año 1955, y las obras originarias de las 
contribuciones especiales se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el 1 de junio de 1952 y el 28 de febrero 
de 1953. 

Cuarto. Conceder e! fraccionamiento de pago de las 
cuotas que han correspondido a la finca número 2, propie­
dad de doña María Luisa Chacón de Azúa, en ocho plazos 
trimestrales consecutivos, que serán incrementados con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, 
haciéndose responsable del pago, en defecto de la propie­
taria, su ava1ante, don Luis Merino; y 

Quinto. N o acceder a la bonificación del 90 por 100 
interesada por don Fide1 Moneada Nieto, propietario de la 
finca números 1 y 3, por cuanto e! artículo 7.° del decreto­
ley de 19 de noviembre de 1948, al amparo del cual se cons­
truyó el inmueble, no menciona a las contribuciones espe­
ciales como sujetas a dicha bo.nificación, y además porque 
la naturaleza jurídica de las mismas es distinta de los arbi­
trios e impuestos que menciona. 

79. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Paradisea en los meses 
de septiembre y octubre del año 1958, a don Daniel Delgado 
Larriut, propietario de la finca número 10 de la expresada 
vía pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, y darse la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local vigente. 

80 y 81. Desestimar las peticiones de devolución del 
importe de contribuciones especiales, por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, que correspondieron a las 
fincas números 174 y 178 de la calle de López de Hoyos, 
y suscritas por don Antonio Losada López y por don !sauro 
Torres Varona, presidentes de las Comunidades de Pro­
pietarios de cada una de dichas fincas, teniendo en cuenta 
lo que determina el artículo 2.0 y su disposición adicional 4.a 
de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

82. Desestimar lo solicitado por doña Carmen Antón 
García, presidenta de la Asociación del Sagrado Corazón 
de Jesús y San Ignacio de Layola, sobre devolución de 
cantidades abonadas por el concepto de contribuciones espe­
ciales asignadas a los edificios, propiedad de la Institu.ción, 
de la avenida de la Albufera, 74, y camino alto de San 
Isidro, 10, teniendo en cuenta que dichas contribuciones 
no tienen carácter fiscal, sino que su finalidad es la de coope­
rar al coste de las obras, sin que puedan concederse otras 
exenciones que las taxativamente enumeradas en la ley. 

83. Desestimar la petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Puerto de Canfranc, solicitada por el Banco de la Pro-
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piedad, administrador de la finca número 8 de la expresada 
vía pública, fundada en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana, por cuanto las obras originarias de la exacción fue­
ron realizadas en los años 1953-54, en la que no satisfacía 
el expresado recargo. 

84. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por pavimentación de la calzada 
y aceras, afectan la finca número 18 moderno (20 antiguo) 
de la calle del Comandante Fontanes, propiedad de don Juan 
Jo~é Fernández Valero, por tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana en la época en que se realizaron las obras, 
y devolverle la cantidad de 1.733,30 pesetas, importe del 
recibo número 1.882, de 1959, correspondiente a dichas 
cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como minoración 
de los conceptos que a continuación se detallan : 1.650,76 
pesetas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
y 82,54 pesetas, con cargo al fondo de depósitos del S 
por 100 de contribuciones especiales. 

85. Devolver a don José Quiroga López, como conse­
cuencia del acuerdo, de 8 de julio de 1959, declarándole 
exento de las cuotas de contribuciones especiales, por tube­
rías para suministro de agua, que afectan a la finca núme­
ro 18 de la calle de la Virgen, la cantidad de 1.155,50 pese­
tas, importe satisfecho por el recibo número 694, expedido 
por la finca, causa y concepto expresados, pudiendo efec­
tuarse dicha devolución : 1.100,47 pesetas, como minoración 
de ingresos del presupuesto ordinario del Interior, y la de 
55,03 pesetas, con cargo al fondo de depósitos del S por 100 
de contribuciones especiales. 

86. No entrar en el estudio de la cuestión planteada 
por doña Paula del Cerro Pretel, en relación con la cuota 
de contribuciones especiales, por aceras, que afectan a la 
finca de su propiedad número 20 de la plaza de la Parro­
quia; debiendo estarse a 10 acordado en sesiones de 13 de 
noviembre de 1959 y 13 de mayo del corriente año, teniendo 
en cuenta que en los mismos se le daban las normas nece­
sarias y trámites que debía seguir para acceder a la exención 
solicitada. 

87. Adoptar los siguientes' acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de la 
calle de Emilio Ferrari, contra la asignación de cuotas de 
contribuciones especiales asignadas a las mismas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la indicada calle: 

Primero. Darse por enterada de la exención de pago 
concedida a don Antonio Baeza Adán, propietario de la 
finca número 42. 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a doña Consuelo Miragaya Mocha, propietaria de la finca 
número 13, por haberse comprobado que tributaba con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana en la fecha de realización 
de las obras; y 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
de estas cuotas a don Manuel Baraza Sánchez-Seco, pro­
pietario de las fincas números 29 y 31, por no haberse com­
probado que las mencionadas fincas tributen con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche. 

88. Estimar la reclamación suscrita por don José Suá­
rez González-Fierro solicitando anulación del recÍbo núme­
ro 206, expedido en concepto de contribuciones especiales, 
por las obras de alcantarillado que afectan a la finca núme­
ro 7 duplicado de la calle de Carabaña, (en el expediente, 
calle del Teniente Coronel Noreña y adyacentes) , una vez 
que se ha comprobado el error padecido por la Administra­
ción, de Rentas al expedir aquél, el cual se declara nulo y sin 
ningún valor; rectificar el 4.° de los acuerdos aprobados 
por la Comisión Municipal Permanente, en sesión de 20 de 

lOSO 

enero del corriente año, respecto a las cuotas de contrib 
ci6nes especiales por las obras de instalación de alcantarilla~­
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Tenient

O 

Coronel Noreña, que queda redactado en la siguiente form ~ 
Que [as cuotas asignadas a las fincas números 4 de la ca~· 
de José Antonio Zapata y S de la de Carabaña, important: 
cada una de ellas 3.283,43 pesetas, se desglosen en dos: 
una, de 1.636,57 pesetas, por la calle de Carabaña, S, a nOm­
bre de Manufacturas Metálicas Madrileñas, y otra, al mismo 
nombre y cuantía, por la de José Antonio Zapata, 4; y otra 
de 1.646,86 p.:setas, a nombre de don. Este?an Rovira, po; 
la de Carabana, S, y otra, por el mIsmo Importe e igual 
titular, por la de José Antonio Zapata, 4. 

89. Estimar la reclamación suscrita por don Baldomero 
Bustos González sobre rectificación en la distribución de 
cuotas de contribuciones especiales de la calzada y aceras 
en la calle del Pico de Mampodre, una vez que han sido 
comprobadas sus alegaciones ; en consecuencia, darle de baja 
como supuesto propietario de la finca sin número, con vuelta 
a la avenida de los Caídos, haciendo que, en su lugar, figure 
el Ayuntamiento como verdadero propietario del inmueble 
al que se declara exento, en virtud de 10 dispuesto en ei 
artículo 472 de la ley de Régimen local vigente; anulándose 
asimismo, el recibo que hubiere sido expedido a nombr~ 
de aquél. 

90. Desestimar la solicitud de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por la renovación del 
pavimento que afectó a la finca número 58 de la calle de 
los Hermanos Miralles, importante 6.147,01 pesetas, y sus­
crita por Sor María del Pilar de la Eucaristía" P riora de la 
Comunidad de Carmelitas Descalzas de Santa, Ana y San 
J osé, una vez que las prescripciones del Concordato esta­
blecido entre la Santa Sede y el Estado español fueron 
incorporadas a la ley de Régimen local con efectos a partir 
del 1 de enero de 1954, y las obras originarias de las con­
tribuciones especiales se realizaron en el año 1950. 

91. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietar ios de fincas de la 
calle de Blasco de Garay, entre la de Cea Bermúdez y la 
avenida de las Islas Filipinas, relativas a las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntmiento 
en dicha calle: 
. Primero. Desestimar 10 solicitado por don FermÍn 

Claudio Salanueva Sáez, propietario de una finca sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Cea Bermúdez, teniendo en 
cuenta que el artículo 15 de la ley de 25 de junio de 1935, 
que invoca, no enumera a las contribuciones especiales. 

Segundo. Conceder exención de pago, péro únicamente 
en el 10 por 100 del importe de las cuotas asignadas a las 
fincas números 96 y 98, propiedad de don Angel Rodríguez 
Chamorro, y a la 94, de don Marcelo Gómez de Baluguera 
Plo, una vez que el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas 
10 satisfacen solamente por el 10 por 100 del liquido impo-
nible de las fincas; y , 

Tercero. Acceder a 10 solicitado por don Agustín, Go­
mez de Baluguera González, propietario de la finca nu~e­
ro 75 (en el reparto, sin número, con vuelta a la avemda 
de las Islas Filipinas), declarando haber lugar a la pres­
cripción que invoca de las cuotas de las contribuciones ~spe­
ciales que fueron asignadas a la mencionada finca, temendo 
en cuenta 10 preceptuado en el artículo 796 del texto refun-
dido de la ley de Régimen local. . . 

92. Dar de baja en el reparto de las contnbuCIOnes 
especiales, por las obras de pavimentación de la calzad~ 
aceras, absorbederos y bocas de riego, realizadas ~or . 
Ayuntamiento en la calle de Embajadores, a doña Vlcto~; 
Calleja Calleja, como propietaria de la finca número , 
anulándose el recibo que se le giró, por haberse comprobado 
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1 certificación del Registro de la Propiedad número 3, 
ena . ' dl . dfi de esta capital, que el propIetano e a me~clOna a nca es 
d Florencio García Sanz, de conformIdad con 10 que 

on eptúa el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, 
prec 'b-. 'ndose simultáneamente un nuevo reCl o a este senor, 
gt:r: su cobro en período voluntario, con las siguientes cuo­
ias: 4.432,02 pesetas, por calzada; 3.~,78 pesetas,. por 
aceras, Y 912,61 pesetas, por absorbederos y bocas de nego. 

93. Adoptar los siguientes a~uerdos, .en ,:,irtud de las 
eclamaciones formuladas por vanos propletanos de fincas 
~nclavadas en la calle de Alcalá, accesos a la plaza. de ~oros 

calle de J ulián Marín, contra las cuotas de contnbucIones 
~speciales asignadas a las mismas por las obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras, desmonte e instalación de alum­
brado público : 

Primero. Conceder exención de pago de dichas cuotas 
a los propietarios de las fincas que a continuación se. rel~­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordmano 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de 
sus respectivos inmuebles. 

Calle de Julián Marín: número 43, de don Fernando 
Morales Haya; número 7, de doña Rita Montes Marín; 
número 24, de doña Julia García Romero (reclamación de 
don Rafael Perrer Zapata, administrador de doña Manuela 
Esteban Colíantes Sandoval, propietario actual); número 41 , 
de don Isidro Zapata Díaz (reclamación de don Rafael 
Ferrer Zapata, administrador de doña María Esteban Co­
Hantes Sandoval, propietaria actual). . 

Calle de Alcalá: números 200, 202 Y 204, de don Manuel 
Rey Vázquez (reclamación de su administrador, don Luis 
Uruñuela Vallejo); número 227, de doña María Paz Ben­
goechea Arregui. 

Accesos a la nueva plaza de toros: número 1, de doña 
María de la Paz Bengoechea Arregui; número 3, ' de don 
José Jürschik Belda y hermana (reclamación de Wifredo 
Furió Guillot, en representación de los propietarios). 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención 
solicitado por don Valentín Areu Serrano para las cuotas 
que afectan a la finca número 35 de la calle de Julián Marín 
(que en la distribucíón figura a nombre de don Fracisco 
Rodríguez Fonseca, anterior propietario), fundada en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por lOO sobre la contribu­
ción territorial, por haber comenzado en el mismo 1 de enero 
de 1953, fecha posterior a la de ejecución de las obras. 

Tercero. Desestimar los escritos formulados por los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
interesando aplicación de los beneficios de la ley de Casas 
Baratas, a la que se encuentran acogidos, una vez que las 
cuotas de contribuciones especiales que puedan imponerse 
por obras, instalaciones o servicios ejecutados en la vía pú­
blica no se hallan comprendidas entre las exenciones que 
otorga dicha ley: 

Don Enrique Arbell Veciana, propietario de la. finca 
número 17 de la calle de Julián Marín; don Daniel Barrena 
Emaldi, de la número 15; don Ubaldo Griñó Martínez, de 
la número 19 ; don Félix Fernández Espinosa, de la nú­
l11ero 23 ; doña Trinidad Ortiz de Zárate Mendizábal, de 
la número 27 ; don Fernando Martínez Martín, de la núme­
ro 21, y don Urbano Domínguez Díaz, de la número 37. 

Cuarto. Dar de baja a don Juan Coma Benlló, como 
propietario de la finca número 16 de la calle de Julián 
Marín, y hacer que, en su lugar, figure el Ayuntamiento, 
a~ que se declara exento de contribuciones especiales en 
VIrtud del artículo 468 de la ley de Régimen local de 1950. 
,Quinto. Ordenar al Negociado de Contribuciones Espe­

CIales que oficie a la Jefatura de Propiedades y Pagaduría 
de Accidentes de Trabajo del Ramo de Guerra, dando cuenta 
~e I~ fecha que fueron hechas efectivas las cuotas de contri-
!JClones especiales que afectan a las fincas números 1 y 3 

de la calle de Julián Marín, contestando con ello a lo inte­
resado por dicho Centro en oficio número 407, de 6 de 
julio de 1957. 

Sexto. Estimar la reclamación suscrita por don José 
García Godo interesando reposición al período voluntario 
del recibo de contribuciones que afecta a la finca número 22 
de la calle de J ulián Marín, una vez que, según informe 
de la Depositaría de Villa, el interesado no fué notificado en 
forma reglamentaria dentro de aquel período; y, en conse­
cuencia, anular el recibo que hubiere sido expedido a s~ 
nombre por la finca, causa y conceptos expresados, expl­
diéndose uno nuevo, que será puesto al cobro en período 
voluntario y sin recargos de ninguna clase y satisfecho con 
el depósito mencionado a continuación. 

Séptimo. Ordenar al señor Depositario de Villa la libe­
ración del depósito constituído en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto por don José García Go~o, 
en 2 de julio de 1957, importantes 8.095,46 pesetas, segun 
carta de pago número 12.229, aplicándose dicho importe 
a satisfacer el recibo de contribuciones especiales que afecta 
a la finca número 22 de la calle de Julián Marín y que se 
alude en el precedente acuerdo, entregando al interesado el 
mencionado recibo y el sobrante del depósito constituído; y 

Octavo. No entrar en el fondo de la cuestión planteada 
en la reclamación suscrita por don Enrique Moreno Mesa, 
apoderado de doña María Gabriela y don Luis Felipe Mig~el 
Padierna de Villapadierna, en relación con las cuotas aSIg­
nadas a las fincas números 2, 4 y 12 de la calle de Julián 
Marín, dada la extemporaneidad de la misma respecto al 
plazo habilitado para reclamaciones, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 28 de junio de 1956 y notificación 
dirigida al interesado en 11 de enero de 1957. 

94. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de López Recuero, a las Reverendas Madres del 
Sagrado Corazón de Jesús, propietarias de las fincas nú­
meros 2 y sin número de la indicada calle, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el apartado c) del artículo 472 del texto 
refundido de la, vigente ley de Régimen local, y a don José 
María Topete, propietario de las números 13 y 15 de la 
misma calle, por tributar con el recargo extraordinario delA 
por lOO del Ensanche sobre su contribución territorial ur­
bana y ser ello incompatible con la aplicación de las contri­
buciones especiales, de conformidad con lo preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la 
ley de Régimen local vigente. 

95. Conceder exención de pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Siena en los años 1957-
1958, a don Manuel Buendía González para la que afecta 
a la finca número 26 de la expresada yía pública, únicamente 
en el 10 por lOO, por ser en esta proporción en la que 
tributa el recargo extarordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble y en la que 
se da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
ley de Régimen local vigente; desestimándose su petición 
de bonificación en el 90 por lOO de la cuota asignada, por 
cuanto el artículo 13 de la ley de 15 de julio de 1954 
exceptúa, expresamente de tal beneficio, a las cuotas de 
contribuciones especiales que pudieran imponerse por obras, 
instalaciones o servicios ejecutados en la vía pública. 

96. Devolver a don Pablo González Manceras la can­
tidad de 750 pesetas. que, en concepto de fianza, para res­
ponder de un puesto de temporada instalado en el camping 
de la Casa de Campo, y retirado en cumplimiento de 10 
dispuesto por la Alcaldía Presidencia, según decreto de 19 de 
noviembre de 1958, constituyó el día 11 de marzo del mismo 
año e ingresada en Valores independientes, según carga­
reme número 4.092. 
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Fomento 

97. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 8 de octubre último, 
a favor de UUoa, Obras y Construcciones de Arquitectura e 
Ingeniería (S. A.), como décimoctava a cuenta de un cré­
dito aprobado para las obras de construcción del colector 
del Arroyo de Rejas, en sus tramos B-A y C-B; debiendo 
ser cargo su importe total, de 1.200.286,82 pesetas, a la 
partida 20 del presupuesto especial de Urbanismo. 

98. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 27 de octubre último, 
a favor de Corsan (Empresa constructora), como sexta a 
cuenta de un crédito aprobado para las obras de construcción 
del colector del Arroyo de la Veguilla; debiendo ser cargo 
su importe total, de 706.276,70 pesetas, a la partida 22 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

99. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Pirección de Urbanismo en 27 de octubre último, a favor 
de Pantanos y Canales (S. A.), como undécima a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de urbanización del 
polígono de Santa Marca, en su sector centro; debiendo 
ser cargo su importe total, de 1.146.061,96 pesetas, a la 
partida 35 del presupuesto especial de Urbanismo. 

100. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 2 del corriente, a favor de 
Pantanos y Canales (S. A.), como duodécima a cuenta de 
las obras de urbanización del polígono de Santa Marca; 
debiendo ser cargo su importe total, de 1.876.008,22 pesetas, 
a la partida 35 del presupuesto especial de Urbanismo. 

101. . Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 25 de 
octubre último, a favor de don Juan Fernández López, como 
segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de Gutierre de Cetina, entre la 
carretera de Aragón y la calle de Ascao; debiendo ser cargo 
su importe total, de 529.119,55 pesetas, a la partida 49 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

i02. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 8 del 
corriente, a favor de don Pablo Mateos Mate, como segunda 
a cuenta de las obras de pavimentación en la calle de Vital 
Aza, entre las de Ezequiel Solana y Vicente Espinel; de­
biendo ser cargo su importe total, de 227.732,95 pesetas, 
a la partida 49 del presupuesto especial de Urbanismo. 

103. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 26 de 
octubre último, a favor de don Francisco Martínez Marín, 
como primera a cuenta de las obras de pavimentación de 
la plaza de Rutilio Gacis; debiendo ser cargo su importe 
total, de 151.197,42 pesetas, a la partida 49 del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

104. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 del 
corriente, a favor de don Ang-el Sainero Mora, como segunda 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios en la calle 
del Pradillo, entre las de Marcenado y General Mola; de­
biendo ser cargo su importe total, de 311.462.43 pesetas, 
a la partida 49 del presupuesto especial de Urbanismo. 

105. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 28 de 
octubre último, a favor de don Juan Martínez León, como 
segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación y construcción de absorbederos en la calle 
del Arroyo del Olivar, tramo segundo; debiendo ser cargo 
su importe total, de 180.381,79 pesetas, a la partida 49 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

106. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 29 de 
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octubre último, a favor de la Empresa Sociedad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.), como Se­
gunda a cuenta de un crédito aprobado por las obras de 
modificación de la instalación de señales luminosas regu_ 
ladoras de tráfico en el cruce de Alcalá-Cedaceros y Peli­
gros-Sevilla; debiendo s~r cargo su importe total, de pese­
tas 247.599,11, a la partida 54 del presupuesto especial de 
Urbanismo. 

107. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 20 de octubre últi­
mo, a favor de Urbalux (S. A.), como liquidación de las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Serrano 
entre la del Segre y la plaza de la República del Ecuador ~ 
debiendo ser cargo su importe total, de 317.788,07 pesetas' 
a la partida 80 del presupuesto especial de Urbanismo. ' 

108. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Juan Bayón Contreras, la cantidad 
de 232.778,43 pesetas, con cargo al capítulo II, artículo 
único, concepto 3.°, partida 7.a, del presupuesto especial 
de Urbanismo, por los siguientes trabajos realizados por 
dicho Servicio : importe de las hectáreas levantadas para los 
trabajos de conservación y puesta al día de las hojas del 
plano parcelario durante el quinto bimestre del corriente 
año, 182.611,80 pesetas; importe de los jornales devenga­
dos por los Peones empleados en dichos trabajos durante 
el mes de septiembre, 3.833,20 pesetas; importe de los jor­
nales devengados por dichos Peones empleados en estos 
trabajos durante el mes de octubre, 3.950,64 pesetas; im­
porte del plus familiar (puntos) correspondiente a los mis­
mos por el tercer trimestre del año en curso, 2.322 pesetas; 
importe de los jornales devengados por los Peones emplea­
dos en tr~bajos de puesta al día en zonas anexionadas 
durante el mes de septiembre, 12.866,50 pesetas; importe 
de los jornales devengados por dichos Peones durante el 
mes de octubre, 11.520,50 pesetas; importe de los gastos 
de locomoción del personal encargado de estos trabajos du­
rante los meses de septiembre y octubre, 15.673,79 pesetas. 

109. . Aprobar el proyecto de reparcelacióll, presentado 
por don José Segovia Pascual y por don lvr ario Antonio 
Laureiro Cruz, para las fincas sitas en la calle del Alberche, 
propiedad de dichos señores y de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, y que se expida por la Secretaría 
General el documento prevenido en el artículo 82 de la 
vigente ley de Régimen del Suelo, previo abono de los gas­
tos de reparcelación, en la forma establecida en el artículo 84 
de la misma ley. 

110. Disponer el pase a la segunda parte de la lici.t~­
ción referida al concurso-subasta de las obras de reparaclOn 
de los monumentos al Cabo Noval, Teniente Ruiz y Obe­
lisco del Dos de Mayo a la proposición presentada por el 
escultor don Federico Coullaut Valera, rechazándose la for­
mulada por don José Quijano Pernía, ya que éste n.o.;s 
. escultor, y que las obras que menciona en su propoSlclOn 
no se refieren a restauración de partes escultóricas. 

111. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de 
instalación de cerramiento metálico en los jardines de la 
plaza de Ramales, por un importe de 73.812,12 pesetas, q~e 
será cargo a la partida 483 del vigente presupuesto, preVIa 
conformidad del Patrimonio Artístico, prestada el ~ 1 del 
corriente; debiendo ser adjudicadas por concierto dlre~to, 
bien por la Alcaldía Presidencia o por el Concejal ~n qUle~ 
delegue, de conformidad con 10 dispuesto en el ar~lculo 4 
del reglamento de Contratación de las CorporacIOnes lo­
cales. 

112. Aprobar el proyecto y presupuesto para las ~bras 
adicionales a la de construcción de un muro de cerra~~n~~ 
en el Cementerio de El Pardo, por un importe de 298.. ~te 
pesetas, que deberá ser cargo a la partida 455 d~l vIge _ 
presupuesto; debiendo adjudicarse las obras al mIsmO con 
tratista que las principales, de conformidad con 10 que deter-
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mina el artículo 54 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

113. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras de 
colocación de un grupo escultórico alegórico de la protección 
a la infancia en el Instituto Antidiftérico, por un importe 
de 30.208,06 pesetas, que deberá ser cargo a la partida 483 
de! vigente presupuesto, previa conformidad del Patrimonio 
Artístico e Histórico, adjudicándose las obras directamente 
a don José Quijano Pernía, de conformidad con lo dispuesto 
en e! artículo 41 del reglamento de Contrataciones de las 
Corporaciones locales. 

114. Aprobar una propuesta, formulada por el Dele­
gado del Servicio de Acopios, para adquirir un aparato 
bronco-aspirador Y un carro-camilla, por un importe de 
13.025 pesetas (6.400 pesetas a Electromedicina Menéndez 
y 6.625 pesetas a Industrias Sanitarias, S. A), con cargo a 
la partida 80 del presupuesto especial de Urbanismo, con 
destino' al Instituto Fabiola, de Urgencias Respiratorias. 

115. Devolver a Obras y Servicios Públicos (S. A) la 
fianza complementaria de las obras de pavimentación y cons­
trucción de galerías de servicios en la calle de Toledo, entre 
la plaza de la Puerta de Toledo y la glorieta de las Pirámi­
des, de conformidad con 10 determinado en el artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y que fué constituí da en la Caja General de Depósitos en 
14 de marzo de 1959, según resguardo números 433.142 
de entrada y 234.010 de registro, comprensivo de un títu­
lo de la serie D, número 103.481, y diez de la serie E, 
números 61.839 a 61.848, ambos inclusive, de Deuda amor­
tizable al 4 por 100. 

LICENCIAS DE OBRAS 

116 a 125. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos : 

A don José Luis Santos, como gerente de Inmobiliaria 
Sandi (S . A), para construir una casa de siete plantas en 
la carretera del Este, 1. 

A don José Luis Santos, como gerente de Inmobiliaria 
Sandi (S . A.), para construir una casa de siete plantas en 
la carretera del Este, con vuelta a la calle de Bilbao (casa 2). 

A don José Luis Santos, como gerente de Inmobiliaria 
Sandi (S. A.), para construir una casa de siete plantas en 
la carretera del Este, con vuelta a la calle de Bilbao (casa 3). 

A. don José Luis Santos, como gerente de Inmobiliaria 
Sandl (S. A.), para construir una casa de siete plantas en la 
carretera del Este, con vuelta a la calle de Bilbao (casa 4). 
" A don J. y a don E. Calero Vozmediano, para demoli­

Clan total de la finca de la calle del Garellano, con vuelta a la 
de Adela Balboa. 

A don Mateo Rivera, para ampliar una planta primera 
y demoler un muro de fachada en la finca número 9 de la 
calle del Cañaveral. 
. A don Alberto Mencos, para construir un garaje inte­

f1?r, colocar una portada y modificar la fachada en la finca 
numero 24 de la calle de Joaquín María López. 
I A don Martín de Andrés, para construir una casa de 
~ a~t.as de semi sótano y cuatro más en la calle de Pedro 

e]elra, con vuelta a la de Pedro Tezano. 
A don Gerardo Pacob, para construir una nave indus-

trial con vivienda y oficina en la calle de la Vía Cintura 
(poblado de San Fermín). 

A don Tomás Miguel Alonso, para obras de demolición 
en la finca número 35 ,de la calle del Chimbo (Carabanchel). 

Gobierno interior y Personal 

126. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador del concurso-oposición restringido, cel~­
brado en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 13 de febrero 
de 1959, Sacristán del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena a don Eugenio Gómez Sánchez, con el sueldo 
inicial de 12.500 pesetas anuales, y con los demás deberes 
y derechos inherentes al cargo, establecidos en los acuer­
dos y disposiciones de carácter general que le sean de apli­
cación. 

127. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concúrso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Encargados de Cuadrilla del 
Servicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 37 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo por cada cuatro años de servicios prestados ininterrum­
pidamente a la Corporación, y con los demás derechos y 
obligaciones consignados en las bases de la convocatoria 
y en los acuerdos y disposiciones de carácter general que 
les sean de aplicación, a los opositores que, por el orden de 
las calificaciones obtenidas en los ej ercicios, se relacionan 
seguidamente: 

Don Pedro Millán Monzón ......................... .. 
Don Máximo Sánchez Sáez .......................... . 
Don Claudia Rodríguez Moreno ............. ....... . 
Don Albino Rodríguez García ....................... . 
Don Francisco del Sarro Arroyo ................... . 
Don Isidro Fernández Simón ....................... .. 
Don Félix Blanco Fernández ....................... . 
Don Baldomero Calviño García .. . .................. .. 
Don Miguel Tejedor Fernández .. .. ............... .. 
Don Andrés Torreadrado Pérez ........ : . . ....... , .. 
Don Feliciano Paradela Arias ...................... .. 
Don Segundo Redondo Martín ..................... . .. 
Don Saturnino Tamayo J odrá ........... . .......... .. 
Don Eustaquio Rodríguez Bajo .................... . 
Don Isidro Sanz Bartolomé .......................... . 
Don Félix Fernando Vázquez Martínez ......... .. 
Don Restituto Oviedó Maté ................... ..... .. 
Don Benjamín Mejías Gómez ...... .. ............. .. 
Don José Vas Sánchez ................................ .. 
Don Antonio Espinosa Castilla ....................... . 
Don Enrique Medina Pallín ......... oo ............. .. 

Don Valeriana Herraiz López ............ . .......... . 
Don Eusebio Benito Blanco ......................... .. 
Don Emilio González N áñez ........................ .. 
Don Miguel Cañizares Gil ........ oo .. oo .............. . 

Don Julián Olivar Vara ............. .. ................ .. 
Don Urbano Bermejo Abad .......... .. oo ........... . 

Don Leonardo de Andrés García ................... .. 
Don Enrique Díaz Muñoz .................... . ...... . 
Don Pedro Girón Gutiérrez ......................... .. 
Don Angel Cáceres Blanco ........................... .. 
Don Froilán Barahona Vacas ....................... . 
Don Celedonio Blasco Polo ........................... . 
Don Benjamín García Rodríguez .................. .. 
Don Pedro Nieva Bernal ............................ .' .. 
Don Marcos Porras García ...... , ................... . 
Don Angel del Moral González ........ .. ............ . 
Don Antonio López Lucas ............................ . 

Calinc.ación 

Puntos 

15,99 
15,55 
15,25 
15,20 
15,15 
15,13 
15,11 
15,06 
15,04 
15,03 
15,02 
15 
14,96 
14,93 
14,92 
14,90 
14,86 
14,80 
14,75 
14,74 
14,64 
14,62 
14,52 
14,47 
14,45 
14,21 
14,16 
14,13 
14,09 
14,08 
14,07 
14,06 
14,03 
13,98 
13,86 
13,74 
13,69 
13,65 
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Don Gaudencio Curto Barrero ......... . . ... .. ..... .. 
Don Alejandro Estévez Candil . ...... ..... ...... .. .. . 
Don Agustín Sanguino García ...................... . 
Don Faustino Morón Justo ...... ................... . . 
Don José Serna de la Serna ...... ..... ............... . 
Don Esteban San Lorenzo Mozo . ....... ... ....... .. . 
Don Francisco Rossi Sanz .... . ....................... . 
Don Antonio Marcelino Vázquez Pérez ........... . 
Don Manuel Vía Arregui ............................. . 
Don Antonio Santos N ecega ........................ . 
Don Enrique Taviera Cleto .... .. ....... ... ..... ..... . 
Don Rafael García Jiménez ........... ... . .... ....... . . 
Don José Muñoz Oñoro ............. .................. . 
Don Gil Martínez Valero ....... : ..................... . 
Don José Tomás Martínez .... ... . .......... ... .. .... . . 
Don Basilio Bas Gonzalo ........... .. .............. . . . 
Don Andrés Herranz Virseda .................. . .... . 
Don Mercenario Rodríguez Fernández Caballero. 
Don Justo Burgos Luna . .......... .. ........... ... . ... . 
Don Román Casas Contento ......................... . 
Don Teodoro Alonso Martín ... . ...... . .............. . 
Don Manuel Esteban Lozano ... ........ ... . ..... .... . 
Don Luis Meregil Sánchez .... . ....................... . 
Don Emilio Amiñoso Magán .... .... ....... ... ....... . 
Don José María de la Torre García .......... ..... .. . 
Don Juan Polo Sánchez .. .................... . ... ... ... . 
Don Antonio Arellano Yubero . .. .................... . 
Don Diego García Sarmiento ........ .... ..... .... . ... . 
Don Eulogio Calvo Fernández ..... .. ..... .. ......... . 
Don Alberto N ombela Gómez ....................... . 
Don Sebastián Pérez Díez ... .. ... . ................... . 
Don Santiago Cano Martínez .. . ........ . ............. . 
Don José Máñez Alcaide ..... ... ..... . ...... .... ...... . 
Don Jesús Martín de los Santos Robles ........... . 
Don Víctor Monzón Esteban ....................... . 
Don Angel Hidalgo de la Mata . . .. .. ........... ..... . . 
Don Lucio Mas Castro ....................... ....... .. . 
Don Doroteo Albarracín Collado ..... . ... ... ........ . 
Don Luciano Fernández Fernández ........... .... .. . 
Don Fructuoso Pliego Domínguez .... .. ........... . 
Don Mariano Gómez Gil ........................... ... . 
Don Jesús Pérez Pérez .... . ............. ... ........... . 
Don Julián Madrigal Fernández .. . ................. . 
Don Julio Alonso Alvarez .......... ................... . 
Don Emilio Hernando Barbero .... . ... ......... . . . . 
Don Reiniero Rubio Mostacero . .. ....... ............ . 
Don Faustino Pérez Hernández .............. .. .... . 
Don Emiliano Domínguez García . . .. ........ ....... . . 
Don Dativo Guillermo Espinosa .... .. ............ . . . 
Don Abundio Gutiérrez Torres .................. .. . 
Don Emilio Martín Cantero . ......... ..... ... .... .... . 
Don Marcos Francisco Mora del Pino ... .... ... .... . 
Don Miguel González Antoranz ................ .. .. . 
Don Cantalino Fernández de la Zarza . ............. . 
Don Paulina Martínez López . ... .......... . .. .. .... . 
Don Miguel T. Muñoz Pérez ...................... . . 
Don Eusebio García Moreno .......... .. .. .. ....... . 
Don Manuel López Villaverde ... .. . ............... . . . 
Don Pablo Martínez Díaz .. ................. ....... . 
Don Félix Martín Arranz .......... . .............. .. .. . 
Don José Antonio Cuadra Fernández ... ........... . 
Don Santos Izquierdo Martín ............ ...... .. . . . . 
Don Pablo Rodríguez Vicente .... . ....... .. ......... . 
Don Francisco Castillo García ...................... . . 
Don Vicente Guillermo García García ....... ... .... . 
Don Gregario Muñoz Domínguez . ................ . 
Don Antonio Page Page ..... ........................ . 
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Puntos 

13,60 
13,53 
13,52 
13,51 
13,50 
13,43 
13,40 
13,39 
13,37 
13,32 
13,28 
13,23 
13,20 
13,19 
13,18 
13,16 
13,14 
13,10 
13,06 
13,05 
13,04 
13,03 
13,02 
13 
12,99 
12,98 
12,97 
12,96 
12,95 
12,94 
12,93 
12,91 
12,90 
12,88 
12,85 
12,81 
12,80 
12,78 
12,77 
12,76 
12,75 
12,7.4 
12,72 
12,71 
12,70 
12,69 
12,68 
12,67 
12,66 
12,65 
12,64 
12,63 
12,61 
12,60 
12,58 
12,57 
12,56 
12,54 
12,49 
12,48 
12,47 
12,46 
12,45 
12,44 
12,43 
12,42 
12,41 
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Punto. -Don Saturnino Alcaide Requena ........... . ... ...... 12,40 
Don Cayetano Padrino Arroyo .......... .. .. ... . .. . 12,39 
Don Demetrio Pinto del Nuevo ........ . ...... .. . '" 12,38 
Don Manuel Ibáñez Pardo ............... . .. .. ..... .. 12,37 
Don Francisco Sánchez Sánchez ....... . ... .. .. . .... 12,36 
Don Luis de la Torre Fajardo............. . .... . ... .. 12,35 
Don Nicolás Vico Santamaría . ...... ... ..... ... . .. ... 12,34 
Don Esteban Nieto Iglesias................ . ... .... ... 12,33 
Don Leocadio Romero González .... ... ..... . . .. . .... 12,32 
Don Serafín Casas López .. ................. ..... ... ... 12,31 
Don Ezequiel Monje Garbajosa ......... ... ...... .. . 12,30 
Don Eustaquio Fernández Fernández .... . .. . . .. .... 12,29 
Don Gerardo Marcos González .......... . ... . . .. ... 12,28 
Don Eduardo Góngora Catena ................ .. . ... .. 12,27 
Don Paulina Jiménez Y áñez ................. ... . .. .. .. 12,26 
Don Alejandro Magán Sierra .... .... ....... ... .. ... . 12,25 
Don Domingo Criado Palancar ... ... .... ... . ... ... .. .. 12,24 
Don Fermín López Blanco .......... ...... .. ... . .... . 12,23 
Don Manuel Gutiérrez Fernández .. ... . . ..... .. . .. 12,22 
Don Leocadio Rincón Garcia .... .. . . ..... . ... . . ... . 12,21 
Don Eugenio López Martíl!ez .. . . .... ...... . .... .. .. 12,20 
Don Benito López Serrano .. ........ . ... .... .. . .. . ... 12,19 
Don Francisco Sánchez García ...... ... ...... ... . .. .. . 12,18 
Don Manuel Sevilla Hernández .......... . .. . . .. . .. . 12,17 
Don Aurelio Tendero Iniesta ..... .... ..... ... .... .. . 12,16 
Don Antonio Magadán Vázquez . ........... . . . ... . .. . 12,15 
Don Juan Sánchez Hernández ....... ...... . . .. .. .. .. . 12,14 
Don Alberto Mondragón Llodra .... . ...... . . .. . . .. .. 12,13 
Don Pedro Villegas Muñoz .................. ... .. .. .. 12,12 
Don Victoriano Martín Flores............... ... .. . ... 12,11 
Don Mariano Pozuelo Pozuelo ............. .. . .. .. . ... 12,10 
Don José Vázquez Cela .......... .......... . ..... .. ... .. 12,09 
Don Manuel Rivas Fernández ............ ... .. . . .. .. . 12,08 
Don Luis Lucas Domínguez ........... . .. . .... .. ... ... 12,07 
Don Mariano Martínez Gómez ....... ..... ... . . . . .. . .. 12,06 
Don Felipe Vadillo Cortázar ..... ...... ..... .... . ... ... 12,05 
Don Antonio Ruiz Espinosa.................. .. .. .. . .. 12,04 
Don Tomás Martínez Torrecilla. ... ... .... .. . .. .. .. . 12,03 
Don Saturnino López Martínez . ....... . ... .. . ..... . 12,02 
Don Pedro de Felipe Jiménez .............. ... .... ... 12,01 
Don Jesús Sarmiento López ................. . .. .... ... 12 
Don Cayo Bravo Hebrero............... ....... ..... ... 11,99 
Don Francisco González Fernández Santiago .... .. 11,98 
Don Valentín Gómez García .............. ... .. .. .... .. 11,97 
Don Onofre Eugenio Fenollar Rodríguez .. . ... ... 11,96 
Don Lino Matesanz Casado ............. ....... . .... .. 11,95 
Don Felipe Matesanz Ramírez ....... ........ .. ... .... 11,94 
Don José Tendero del Rey.......... ......... ...... .. 11,93 
Don Amador Macías Juárez .... ...... ....... .. .. .. .. .. 11,92 
Don Salvador Salas García .... ........ .... .. ... .. .... 11,91 
Don José Martín García ................. .... .. .... ... 11,90 
Don Ciríaco Martínez Martínez ...... ..... .... .. . .. ... 11,89 
Don Félix Crespo Hervás .......... ....... ..... ........ 11,88 
Don Claudio More1lo González ...... ...... .. ...... . 11,87 
Don José Castro Curtiñas ..................... .. .. .. ... 11 ,86 
Don Tomás Alonso Crespo ....... ...... ... .. . .. . ..... 11,85 
Don Francisco Miguel Prieto Deloy .... .. ...... .. . 11,84 
Don Juan Mogollón Pedraza ...... ........... .. ..... 11,83 
Don Francisco Cabrera Ventura............. .. ...... 11,82 
Don Carm('~o San Juan ................ ...... .... ....... 11,80 
Don Juan Bautista Pachés Juan........... ... .... ... 11,79 
Don Eleuterio Rodríguez Carrizo ...... ...... .. .... 11,77 
Don Cristóbal López Sábado .......... .... ... ...... . 11,76 
Don Victoriano Andión Ferreiro ..................... 11,75 
Don José Clemente Maroto .......... ...... .... ....... 11,73 
Don Juan Burgos Fuentes ... .......... ......... ........ l1,7b 
Don Miguel Madrid Doñas ........................... 11,7 
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Don Joaquín Barbero Jardinero .................... . 
Don Ped~o López , F erná~dez ....................... . 
Don Manano Garcta Garcta ......................... .. 
Don Valeriano Jiménez Martínez .. .................. . 
Don Gregario Barroso Molpeceres .......... ....... . 
Don Ladislao Corona Santiago ...................... .. 
Don Felipe Pastor Sánchez .......................... . 
Don Belarmino Cano Parrondo ............. .... ... . 
Don Pablo López Bautista ......................... .. 
Don Rufino Palomino Aparicio . . .................. . 
Don T eodoro Fernández Cobo ....................... . 
Don Angel Burgueño Díaz .......................... . 
Don Daniel Muñoz Muñoz .......................... . 
Don Lucio Ropero Varea ............................ .. 
Don Manuel Coutado García ...................... .. 
Don Julio Sevillano Miguel .......................... . 
Don Valentín del· Pozo Pérez ...................... .. 
Don Restituto Gallego Barrios .................... . 
Don Florencio H errero Elena ...................... .. 
Don ManueL Martín Gómez ............ . .. ........... . 
Don Antonio Pérez Hernández .................... . 
Don Aure1io Moreno García .......................... . 
Don Germán Bayón Herrera ...................... .. 
Don Patricio Gómez Sobriano ....................... . 
Don Angel de la Calle Herranz ................... .. 
Don Florentino Gamella Mejías ................... .. 
Don Martín Romás Oliva ............................. . 
Don Siro Jiménez Baños ............................. . 
Don Teodoro Martín Torres ....................... . 
Don Cándido García Martín .......................... . 
Don Teodoro Calvo González ........................ . 
Don Nicolás Herradón Vaquero ................... .. 
Don Constantino Lamas Tello ...................... .. 
Don Julio Flores Parra ............................... .. 
Don Antonio F ernández Martínez ................ .. 
Don Benigno Sanz Ramírez .............. ............ . 
Don Francisco González Fernández ................. . 
Don Feliciano Balbás Crespo ...................... .. 
Don Rafael Vallejo García ....................... ... . 
Don Antonio López Martín .......................... . 
Don Domingo Frutos Heras ...................... .. 
Don Crisanto Benito García González .... ........ . 
Don Raimundo Gómez Castro ......... ............. .. 
Don Antonio Rebollada Vergara .................... . 
Don Francisco Bayona V ázquez .................... . 
Don Vicente Gómez Lizarralde . ................... . 
Den Valeriano Vázquez Vázquez ........... . ....... .. 
D SI ' L' A .. on a ustlano opez panclO .................... . 
Don Francisco Mudarra Cantero .... .... ........ .. 
Don Esteban García Veguillas ...................... .. 
Don J , . R d ' S' h erOl11mo o nguez anc ez ................. . 
Don Mariano N úñez Romero ...................... .. 
Don Alejandro Meana Fresno .................. .... .. 
Don Agustín González Pérez ....................... . 
Don J ' V 'l M' '1 Ose 1 a tgue ez .................. ......... ...... . 
Don M ' V G'l anano aquero onza ez ................... .. 
Don José Chafer Campo ..................... : ...... .. 
Don Miguel Ayuso Serna ............................ .. 
Don Celso Francisco Gómez ................ : ......... . 
Don Vicente González Díaz .......................... . 

D
Don Emiliano González del Real .................... . 

on B 't G '1 S ' 
D 

em o onza ez antamana ................. . 
on D' " H d' J" . D IOI11SIO erra on tmenez .............. ... . .. . 

D
on Cannelo Rodríguez Somarribas .............. . 
On Jos' R d ' G'l 

D
eo nguez onza ez ....................... . 

011 MI ' d M l' G d 
D

e qUla es o mero or o ................... .. 
011 M" O C' ax tmo rtega amara ...................... .. 

Cali6caci6n 

Puntos 

11,69 
11,68 
11,67 
11,66 
11,65 
11,64 
11,63 
11,61 
11,60 
11,59 
11,58 
11,55 
11,54 
11,53 
11,52 
11,51 
11,50 
11,49 
11,48 
11,47 
11,46 
11,45 
11,44 
11,43 
11,42 
11,41 
11,40 
11,39 
11,38 
11,37 
11,35 
11,34 
11,33 
11,30 
11,29 
11,28 
11,26 
11,25 
11,24 
11,23 
11,22 
11,21 
11,20 
11,19 
11,16 
11,15 
11,14 
11,13 
11,12 
11,11 
11,10 
11,08 
11,06 
11,04 
11,03 
11,02 
11,01 
10,99 
10,98 
10,95 
10,94 
10,93 
10,92 
10,91 
10,90 
10,89 
10,88 

Don Adolfo Pérez Marcos ......................... .. 
Don Francisco Piña López .......................... . 
Don Vicente Fontela Gutiérrez ...................... .. 
Don Gabriel Gil Redondo ..... ..... ............... ... .. 
Don Joaquín Portillo Corbacho ................... .. 
Don Juan Moreno Sancho ................... .' ...... . 
Don Antonio Díaz Sánchez ......................... .. 
Don Dionisia Encabo González .................... . 
Don Isidro Zapata Monleón ......................... .. 
Don Pedro Soriano Palomo ......... . ............. .. .. 
Don Nicéforo López Martín ......... ................. . 
Don Gregorio Pozuelo Barrero ......... : .......... . 
Don Mariano Caballero Palacios .................... . 
Don Agustín Reino Pérez .......................... . 
Don Diego González Serván ....................... . 
Don Manuel Foncueva Fernández ................ .. 
Don Pedro Porras Noguera ......................... .. 
Don César Benjamín Gómez Pabón ................ .. 
Don Antonio Pérez Zapata .......................... . 
Don Marciano Orrasco Gento .. ....... .............. . 
Don Antonio Llorente Domínguez ................. . 
Don Agapito Robledo Rojo ...... ... ................ .. 
Don Enrique Gómez Martínez .................... . 
Don Manuel Pica Taboada ......................... .. 
Don Francisco Rojas Martín ........ ............... . 

Cali6caci6n 

Puntos 

10,87 
10,86 
10,84 
10,83 
10,75 
10,73 
10,71 
10,70 
10,69 
10,67 
10,66 
10,59 
10,55 
10,50 
10,48 
10,47 
10,41 
10,39 
10,37 
10,35 
10,32 
10,25 
10,21 
10,12 
10,03 

128. N ombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Fernando Camacho Lozano, que ocupa 
el número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado 
como inicial por decreto-ley de 12 de abril de 1957, con 
efectos desde el día 4 del corriente, fecha siguiente a la en 
que se produjo la vacante, y con los derechos y deberes es­
tablecidos en las bases de la convocatoria, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

129. Nombrar becaria educativa para el Internado Fe­
menino Palacio Valdés a doña María Paz Muñoz de la 
Iglesia, en la vacante producida por cese, en 30 de septiem­
bre último, de la que venía disfrutando doña Josefa Olme­
do Ríos, con la gratificación de 11.500 pesetas anuales; 
bien entendido que dicha beca no creará ni consolidará 
derecho alguno a favor de la interesada, .en cuyo disfrute 
cesará en el momento en que así lo disponga la Alcaldía 
Presidencia. 

130. Aceptar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 68, apartado 4.°, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la renuncia al cargo formu­
lad.a por el operario del Servicio de Limpiezas don Antonio 
Díaz Bermejo, por haber cubierto el período de prueba 
previsto en la convocatoria del concurso-oposición en el que 
obtuvo la plaza de Desinfector camillero del Laboratorio 
Municipal. 

131. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal doña Teó­
fila Ruiz Vergara, asignándole el haber pasivo anual de 
21.473,15 pesetas (18.672,31 pesetas que 'le corresponderían 
de jubilación, incrementado con las mejoras del decreto de 
30 de noviembre de 1956), equivalente al 62 por 100 de las 
30.116,63 pesetas que le han sido reconocidas como regu­
lador, de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por la interesada, al que han sido acumulados los años de 
carrera, con efectos legales a partir del 4 del corriente, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono a la interesada su sueldo . activo durante 
todo el referido mes, y comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de diciembre siguiente, con arreglo 
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a 16 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración locaL 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de octubre último, por e! que fué asig­
nado el jornal pasivo del operario de Parques y Jardines, 
jubilado por. imposibilidad física, don Vicente Miranda Vega, 
por haber padecido .error .en la aplicación de! acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, en lo que se refiere a que no 
puede pasar el jornal pasivo del disfrutado en activo, co­
rrespondiéndole, por tanto, el jornal pasivo de 79,33 pesetas 
diarias, equivalentes al 90 por 100 de las 88,15 pesetas que 
le sirven de regulaciDr, más 11,89 pesetas, 15 por 100 de las 
mismas, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, resultando un jornal pasivo total de 91,22 pesetas 
diarias, siéndole de abono las diferencias que 'esta rectifica­
ción produzca; debiendo el referido gasto tener aplicación 
a la partida .603 del vigente presupuesto. 

133. Rectificar la clasificación pasiva del Celador de 
Mercados don José Martínez Piñeiro, como .consecuencia 
de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los que prestó en el Ejército, a que el interesado tiene dere­
cho según decisión . de la Sala de Gobierno del Consejo Su­
premo de Justicia Militar, asignándole el nuevo haber pasivo 
anual de 34.500 pesetas (32.239,55 pesetas que le corres­
ponderían de jubilación, incrementado con las mejoras del 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 94 
por 100 de .las 34.297,40 pesetas que le han sido recono­
cidas como .regulador, y que el precedente . acuerdo surta 
sus debidos efectos legales a partir del 1 de septiembre 
últiino; siendo de abono al interesado las diferencias cau­
sadas a su favor. 

134. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de junio último, por el que fué asignado 
el haber pasivo de! Guarda urbano y rural de Parques y 
Jardines don Felipe Rubio Doval, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de dos años, un mes y un día de servicios 
militares, correspondiéndole un nuevo haber pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 17.976,90 pese­
tas anuales, equivalentes al ' 72 por 100 de las 24.967,93 
pesetas que le sirven de regulador, con arreglo a los treinta 
y un años, diez meses y dieciocho días de servicios compu­
tables; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de '1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 2.696,53 
pesetas, resultando un ntrevo haber pasivo total de 20.673,43 
pesetas anuales, que pueden tener aplicación a la parti­
da 601 del vigente presupuesto; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca. 

135. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de julio último, por el que fué jubilado 
el operario del Matadero Municipal don Cipriano Lucas 
Huecas, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años, 
once meses y veinticuatro días de servicios militares, co­
rrespondiéndole un jornal pasivo de 49,32 pesetas diariás, 
equivalentes al 68 por 100 de las 72,54 pesetas que le sirven 
de regulador, con arreglo a los veintinueve años, nueve 
meses y siete días de servicios computables; que, por aplica­
ción de! decrero de 30 de noviembre de 1956, se incrementa 
en un 15 por 100, o sea en 7,39 pesetas, resultando un nuevo 
jornal pasivo total de 56,71 pesetas diarias, siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca; de­
biendo e! referido gasto tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

136. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de septiembre último, por el que fué 
jubilado el Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Máximo Pilas G6mez, en el sentido de acumularle el tiempo 
de ''Cinco años y seis meses de servicios inilitares, corres­
pondiéndole un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 75,89 pesetas diar.ias, equivalentes al 88 
por 100 de las 86,24 pesetas. que le siiven de regulador, 
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con arreglo a los treinta y nueve años, dos meses y tres día 
de servicios computables; que, por aplicación del decret s 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100

0 

O sea en 11 ,37 ' ~es.etas, .r,esultando un j ornal p~sivo total d~ 
87,26 pesetas dIanas, slendole de abono las dIferencias que 
esta rectificaciórt produzca; debiendo el referido gasto tener 
aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

137. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de octubre último, por el que fué jubi­
lado el operario de Cementerios Municipales don Juan Pardo 
Martín, en el sentido de acumularle el tiempo de dos años 
once meses y veintitrés días de servicios militares, corres~ 
pondiéndole un nuevo jornal pasivo de 32,56 pesetas, equi­
valentes al 58 por 100 de las 56,14 pesetas que le sirven 
de regulador, con arreglo a los veinticuatro años, seis meses 
y dieciocho días de servicios computables ; que, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa 
en un 30 por 100, o sea en 9,76 pesetas, resultando un jor­
nal pasivo total de 42,32 pesetas diarias, siéndole de abono 
las diferencias que está rectificación produzca; debiendo el 
referido gasto tener aplicación a la partida 602 del vigente 
presupuesto. 

138. Reconocer y abonar a doña Angela Vázquez Gar­
cía, hija del Capataz de Alcantarillado, jubilado, don Mar­
celino Vázquez López, soltera, mayor de edad e incapaci­
tada para el trabajo, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo .de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual de 205,30 pesetas, con efectos 
desde el 23 de julio del corriente año, siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en condiciones reglamentarias, 
y con aplicación al capítulo III del vigente presupuesto. 

139. Conceder e! reingreso aL servicio activo al operario 
de Cementerios, en situación de excedencia voluntaria, don 
Tomás Alva1"o Vicente, conforme al artículo 63, aparta­
do 1.0, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración locaL 

140. Incorporar, como Desinfectar camillero, a don 
Antonio Díaz Bermej o, por haber cubierto el período de 
prueba previsto en la convocatoria del concurso-oposición 
en virtud del cl\al obtuvo su plaza. 

141 y 142. Aceptar la renuncia al cargo de Agente de 
Policía Municipal provisional de don Julio Té11ez Pintado 
y del operario del Servicio de Limpiezas don Manuel Mar­
tín Horcajuelo. 

143. Reconocer el haber' anual de 23.100 pesetas, que 
resulta de acumular al inicial, de 21.000 pesetas, un cua­
trienio vencido, al Profesor de la Banda Municipal don 
José Chenoll Hernández, reingresado al servicio activo en 
10 de noviembre del año en curso, y fijándole el vencimiento 
del segundo cuatrienio en 5 de enero de 1963 , si para enton­
ces no ha tenido interrupción en el servicio activo. 

144. Reconocer al Vigilante de Arbitrios don Manuel 
Ruiz Limones el haber anual de 23.425,60 pesetas, que re­
sulta de acumular al inicial, de 16.000, cuatro cuatrienios 
vencidos al tiempo de su excedencia voluntaria, con efe~t?s 
desde el 3 del corriente, en que se ha reintegrado al serV!CiO 
activo, y fijándole la fecha de vencimiento del próxImo 
cuatrienio en 1 de junio de 1963, si para entonces no ha 
tenido interrupción en su servicio. 

145. Contratar los servicios de doña Angela Moreno 
Masa como Auxiliar de las oficinas municipales, por el plazo 
improrrogable de seis meses y' la retribución mensual .de 
1.320 pesetas, así como las gratificacione,s extraordina~as 
de una mensualidad con motivo de la Natividad del Senor 

y media por e! 18 de julio; debiendo ser cargo e! gasto 
que se produzca a la partida .21 del vigente presupuesto. 

146. Disponer, de conformidad con lo info rmado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se per~one .como 

demandada en e! recurso contenciosoadministrattvo mter-
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uesto por don 'Benito Rovisco López, relativo a levanta­
~iento de sanción de cinco años d~ po~tergación;. debi.endo 
remitirse al señor Procurador conslstonallas certificacIOnes 
de precepto, todo ello sin perjuicio de su r.atificación por el 
Ayuntamiento Pleno. . . 

147. Disponer, de confo rmidad con 10 mformado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Miguel Soler Martínez contra el acuerdo 
sobre su clasificación adiministrativa y consiguientes dere­
chos; debiendo hacerse entrega de la necesaria certificación 
al señor Jefe de Procuradores consistoriales para que lleve 
a cabo este acuerdo. 

148 a 161. Conceder, conforme a 10 determinado en 
el apartado 4.0 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en concordancia con 
el Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a los 
operarios que a continuación se relacionan un anticipo rein­
tegrable de dos mensualidades, que importan las cantidades 
que para cada uno de ellos se indican, que deberán ser rein­
tegradas en catorce mesualidades, y previamente suscribir 
un compromiso en el cual se obligan a ello, y que ha de 
efectuar su H abilitadQ .al tiempo de abonarles sus jornales; 
debiendo estos gastos tener aplicación al crédito consignado 
en la partida 766 del vigente presupuesto y el reintegro 
deberá efectuarse al capítulo VII , artículo 1.0, concepto 156, 
del mismo presupuesto: 

Al Peón de V ías y Obras don Francisco Acevedo Sán­
chez, 4.108,12 pesetas. 

Al Peón de Vías y Obras don Valentín A raque Rodrigo, 
2.108 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Manuel Fon­
cuevas Fernández, 3.086,36 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Jesús N úñez 
Vilariño, 2.805,50 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Lino Monzón 
Aguilar, 2.550,68 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Romualdo 
López Olmo, 2.] 08 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Calixto López 
Fernández, 3.086,36 pesetas . 

Al P eón de Vías y Obras don T omás Sanz Pascual, 
2.550,68 pesetas. 

Al operarla de Parques y Jardines don Juan Sárichez 
Rey, 2.318,80 pesetas. 

Al Cantero de Vías y Obras don Eduardo Santiago 
Touriñán, 2.608,34 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Juan Ramos 
Sánchez, 2.550,68 pesetas. . 

Al operario del Servicio de Vías y Obras don Miguel 
Rivas Martín, 5.591,78 pesetas. 

Al Peón de Vías y Obras don Atanagildo Rodríguez 
Valverde, 4.108,12 pesetas. 

Al operario del Servicio de Limpiezas don Angel Pe­
ñalva Florenti, 3.086,36 pesetas. 

162. Invalidar la nota desfavorable existente en el ex­
pediente personal del Guardia de Policía Municipal don 
Miguel Cobas Cobas, conforme al artículo 113 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

163. Considerar inexistente la falta sancionada por su 
~ervicio, y que figura en el expediente personal, del opera­
rIO de Limpiezas don Diego Cervantes Caparrós, ya que, 
c?nforme al artículo 107 del vigente reglamento de Fun­
Cionarios de Administración local, ha prescrito. 

164. Abonar horas extraordinarias al Conductor don 
~Ol11ingo Lago Valverde mientras continúe prestando ser­
VICIO en el Matadero, de conformidad con 10 establecido en 
el aCuerdo plenario de 17 de abril de .1959. 

165. Aprobar el informe de la Intervención Municipal 
Sobre abono de la parte proporcional de la paga de Navidad 

al auxiliar administrativo don Juan Méndez Barrena, que 
asciende a 465,90 pesetas, con cargo a . la partida 9.a del 
vigente presupuesto, ya que ' se halla en situación de exce­
dencia activa desde el 9 de agosto último. 

166. Abonar a doña Juana Leoncia Peinado González, 
en concepto de viuda del que fué Subalterno municipal don 
Juan Latorre García, la cantidad de 2.334,33 pesetas, de­
vengadas y no percibidas por el causante, correspondiente 
a la, mensualidad extraordinaria de Navidad de 1959, rein­
tegrada el 14 de enero del corriente año, según carta de 
pago número 232, con arreglo al crédito consignado en la 
partida 60 del vigente presupuesto. 

167. Abonar a doña OIga Andresko Kuraitis, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal don Agustín Castro Cabreras, por sí y en repre­
sentación de su hijo menor de edad, llamado .Agustín, y con­
juntamente con los cuatro mayores, llamados Elvira, Laura, 
María del Pilar y Enrique, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el causante: por los haberes 
líquidos del ll1es de septiembre, reintegrados por carta de 
pago número 18.068, 3.036,75 pesetas; por la media men­
sualidad extraordinaria de octubre, reintegrada por la misma 
carta de pago, 1.607,69 pesetas, y por el plus de carestía 
de vida líquido del mes de septiembre, reintegrado por dicha 
carta de pago, 181 ,50 pesetas (en total, 4.825,94 pesetas); 
cantidades que serán cargo: las dos primeras, a la parti­
da 139, y la última, a la 143, del vigente presupuesto. 

168. Abonar a doña Octavia Ruiz Salabert, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Arturo Rojo Felipe, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, llamados Consuelo y Rafael, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los haberes líquidos del mes de septiembre, 
reintegrados por carta de pago número 18.069, 5.138,49 
pesetas; por la media paga extraordinaria de octubre, rein­
tegrada por carta de pago número 18.069, 2.720,37 pesetas, 
y por el plus de carestía de vida líquido del mes de sep­
tiembre, reintegrado según cárta de pago número 18.069, 
206,25 pesetas (en total, 8.065,11 pesetas); cantidades que 
serán cargo: las dos primeras, a la partida 139, y la última, 
a la 143, del vigente presupuesto. 

169. Abonar a doña Enriqueta de la Mata Garrido, en 
concepto de hija de la que fué jubilada doña Inés Garrido 
Rincón, las siguientes cantidades devengadas y no percibidas 
por la causante: por la pensión de agosto último, 612,50 
pesetas, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de octubre y Navidad, 319,44 pesetas (en total, 931,94 
pesetas); cantidades que serán cargo a las partidas 601 
y 607, respectivamente, del vigente presupuesto. 

170. Abonar a doña Ana Garrido del Castillo, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Parques y Jardines, 
jubilado, don Manuel Jurado Tena, por sí y conjuntamente 
con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades: por la pensión de septiembre último, 800,10 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y Navidad, 588,80 pesetas, y por la ayuda familiar del mes 
de septiembre, 240 pesetas (en total, 1.628,90 pesetas) ; can­
tidades que podrán ser abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 602, 607 y 608, respectivamente, todas ellas 
del vigente presupuesto. 

171. Abonar a don Félix Iglesias Matos, en concepto 
de hijo del que fué operario de Vías Públicas, jubilado, 
don Félix Iglesias Jiménez, por sí y conjuntamente con 
sus dos hermanas mayores de edad, las sig\1ientes cantidades: 
por la pensión de septiembre último, 668,67 pesetas, y por 
la parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y Navidad, 503,30 pesetas (en total, 1.17t97 pesetas); can­
tidacJes que podrán ser abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 602 y .607, respectivamente, del vigente pre­
supuesto . . 
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172. Abonar a doña María del Pozo González, en con­
cepto de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia 
Municipal don Sixto Rojas Sánchez, conjuntamente con el 
hijo mayor de edad, llamado Luciano Rojas del Pozo, . las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de los meses de septiembre y octu­
bre últimos, 2.713,89 pesetas, y por la parte proporcional 
de la media y una pagas d'e octubre y Navidad, ' 1.322,30 
pesetas (en total, 4.036,19 pesetas); cantidades que serán 
cargo a las partidas 601 y 607, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

173. Abonar a doña Federica Moreno Bejarano, en 
concepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal don Celedonio Cubo Sans, las siguientes can­
tidades devengadas y no percibidas por el causante: por la 
pensión del mes de septiembre último, 2.648,58 pesetas; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de octubre 
y Navidad, 2.089,42 pesdas,- y por' la ayuda familiar de 
septiembre, 300 pesetas (en total, 5.038 pesetas); cantidades 
que serán cargo a las partidas 601, 607 y 608, respectiva­
mente, del vigente presupuesto. 

174. Abonar a doña Eusebia Orsi Aguirre, en concepto 
de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo de Inter­
vención don Joaquín Gutiérrez Enríquez, según copia del 
testamento otorgado en 10 de septiembre de 1951, por sí 
y en representación de sus dos hijos, si fueren menores de 
edad, y en otro caso actuando conjuntamente con ellos, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por los haberes del mes de octubre, no acreditados 
en la nómina correspondiente, 3.572,65 pesetas, con cargo 
a la partida 22 ; por la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria de Navidad, 2.064,20 pesetas, con 'cargo' a la par­
tida 22; por el plus de carestía de vida del mes de octubre 
último, 183,33 pesetas, con cargo a la partida 29, y por la 
ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas con cargo a la 
partida 27 (en total, 6.060,18 pesetas), todas ellas del vigente 
presupuesto. 

175 a 204. Abonar a los siguientes señores las canti­
dades que se indican por la pensión de fondos municipales 
no percibidas oportunamente por incomparecencia y que fué 
reintegrado por cargareme que se señala, todos ' del corrien­
te año: 

A doña Dionisia Díez Durán, 450 pesetas, por cargareme 
número 20.753, de 19'.588;75 pesetas, reintegrada en 25 de 
octubre. . 

A doña Flora Morales Mazarias, 469,24 pesetas, por 
cargareme número 20.753, de 19.588",75 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre: . 

A doña Luisa Martínez Mtiñoz, 481,79 y 240,89 pese­
tas, por cargareme número' 20.688, de 11.020,95 pesetas, 
reintegrado en 24 de octubre. 

A doña Marina Gómez Carralero, 559,17 pesetas, por 
cargareme número 20.753, de 19.588,75 pe~etas, reintegrado 
en 25 de octubre. .~ 

A doña Felisa Garrido Gómez, 450 .pesetas, por carga­
reme número 20.753, de 19.588,75 pesetás, reintegrado en 
25 de octubre. . , 

A doña Tomasa Guerrero Margolles, 738,12 pesetas, 
por cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, rein­
tegrado en 25 de octubre. 

A doña Alfonsa Hernández Parra, 605,65 pesetas por 
cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre. 

A doña María Mínguez Martín, 492,75 pesetas por car­
gareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre. ". 

A doña Candelas y a doña Pilar Cela Molinero, 66,66 
pesetas a cada una; por cargareme número 20.752, reinte­
grado en 25 de octubre, y 99,99 pesetas a cada una, por 
cargareme número 20.753, de la misma fecha; haciendo 
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constar que la petición de abono de la mensualidad del 
mes de julio es improcedente por constar en la nórnin 
recibo por las interesadas. ' a 

A doña Carmen Fernández Renedo, 307,96 y 30796 
pesetas, por cargareme número 19.917, reintegrado en 14'd 
octubre; 307,96 pesetas, por cargareme número 20.752, rein~ 
tegrado en 25 de octubre, y 461,94 pesetas, por cargarerne 
número 20.7 53, re~ntegrado en. 2.5 de octubre; haciendo 
constar que las canttdades que solICIta correspondientes a los 
meses de mayo y junio fueron percibidas, según consta en 
las respectivas nóminas, en las que aparecen con una huella 
dactilar. 

A doña María García Gullón Fernández Deterán, pese­
tas 964,66, por cargareme número 20.753, reintegrado en 
25 de octubre. 

A doña Benita Eusebia García Almazán, 559,17 pesetas 
por cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, rein~ 
tegrado en 25 de octubre. 

A don Vicente Millán Lendines, representado por su 
tutor, don Constantino Gómez Rodríguez , 300 pesetas, por 
cargareme número 20.806, de 2.079,34 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre, y 300 y 150 pesetas, por cargareme 
número 20.999, de 18.009,51 pesetas, reintegrado en 26 de 
octubre. 

A doña Aquilina García Escorial, 559,17 pesetas, por 
cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre. 

A doña Dorotea N eila Bueso, 300 pesetas, por cargareme 
número 20.538, .reintegrado en 21 de octubre, y 300 pesetas 
y 150 pesetas, por cargareme número 20.688, reintegrado 
en 24 de octubre. 

A doña Añdrea Olalla Picaza, 250 pesetas, por carga­
reme número 19.915, fecha 14 de octubre ; 250 pesetas, por 
cargareme número 19.916, fecha 14 de octubre; 250 pesetas, 
por cargareme número 20.746, fecha 25 de octubre; 250 
pesetas, por cargareme número 20.747, fecha 25 de octubre, 
y 125 pesetas, por cargareme número 20.748, fecha 25 de 
octubre. 

A doña María del Perpetuo Socorro P orras Sandelfa, 
666,42 pesetas, por cargareme número 20.753, de 19.588,75 
pesetas, reintegrado en 25 de octubre. 

A doña Bernardina Villamarín, 538,93 pesetas, por car­
gareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 25 octubre. 

A doña Luisa Martínez Buiza, 450 pesetas, por carga­
reme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado en 
25 de octubre. 

A doña María Josefa Ruano Calleja, 450 pesetas, por 
cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre. 

A doña María Sierra Raya, 501,30 pesetas, por el mismo 
cargareme, de 19.588,75 pesetas, reintegrado en 25 de oc­
tubre. 

A don Emilio Rodríguez Aguirre, 4.452,88 y 2.249,16 
pesetas, por cargareme número 20.999, de 18.009,51 pesetas, 
reintegrado en 26 de octubre. 

A doña Josefa Salvador Muñoz, 555,05 pesetas, por car­
gareme númer.o 20.753, 'de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en. 25 de octubre. 

A doña Patrocinio García Bravo, 250 pesetas, por carta 
de pago número 20.747, fecha 25 de octubre, y 125 pesetas, 
por cargareme número 20.748, de la misma fecha. 

A don Julio María García, 812,50 y 206,25 pesetas, por 
cargareme número 20.688, de 11.020,95 pesetas, reintegrado 
en 24 de octubre. . 92 
. A don Valeriana Lucas Juárez, 1.509,1-7,754,58 Y 220, 

pesetas, por cargareme número 20.688, de 11.020,95 pesetas, 
reintegrado en 24 de octubre. 

A doña Remedios Parra Peinado, 683,56 pesetas, por . 
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cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegradó 
en 25 de octubre. 

A doña Irene Cadalso Armañanzas, 450 pesetas, por 
cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 2S de octubre. 

A doña Isabel García González, 695,41 pesetas, por car­
gareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, reintegrado 
en 25 de octubre. 

A doña Amparo Rodríguez Antoja, 350 y 150 pesetas, 
por cargareme número 20.688, de 11.020,95 pesetas, rein­
tegrado en 24 de octubre. 

205 a 207. Abonar directamente a los funcionarios y 
obreros que a continuación se relacionan, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios de familia 
numerosa de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidades de la tarifa La, por rentas de trabajo, correspon­
diente a los emolumentos que por todos los conceptos per­
ciben del Ayuntamiento, con efectos a partir de la fecha que 
para cada uno se indica del corriente año, en armonía con 
10 establecido en el apartado a) del artículo 7.° del regla­
mento de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protección 
a familias numerosas; concediéndoseles este beneficio con 
carácter provisional, y a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el Ministerio de Hacienda, a la vista de 
la documentación presentada por los interesados, y con 
arreglo a la~ demás condiciones determinadas en sus infor­
mes por las dependencias municipales al principio indi­
cadas: 

A don Alejandro Plaza Ayala, desde el 1 de octubre. 
A don Catalina Avezuela Corrales, desde ell de agosto. 
A don Pedro Gutiérrez Santiago, desde elIde octubre. 
208. Resolver la instancia de doña Juliana Rodríguez 

Sánchez en la que solicita sea rectificada la pensión que 
viene percibiendo como viuda de don Nicanor Puga Sancho, 
en atención al, nuevo sueldo que le corresponde por haber 
sido nombr3do Oficial mayor, en el sentido de que ello pro­
cederá cuando sea practicada la liquidación de las diferencias 
de sueldo que procedan y las haga efectivas el Montepío. 

209. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don 1-Jiguel Soler Martínez, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 15 de julio último, por el que se dis­
puso su jnbilación, ya que el interesado no pertenece ni 
ha pertenecido en ningún momento al Cuerpo Técnico de 
Médicos de la Beneficencia Municipal, y porque el interesado 
no ha seguido en ningún momento respecto del cómputo de 
años de se' vicios militares los trámites necesarios para su 
reconocimiento, ya que difícilmente se pueden acumular 
los años de servicios militares prestados, a efectos de jubi­
~ación, si é~tos no se han alegado; debiendo rectificar, como 
mforma el Servicio Contencioso, la dasificación pasiva del 
recurrente, en el supuesto de que pruebe en debida forma 
la prestación del expresado servicio. 

210. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don ManueLLaborda Garvia contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, dé 5' de agost~ último, 
qu~ dispuso su clasificación como Vigilante de Arbitrios, 
t~mendo en cuenta entre otras razones que, aun cuando hu­
ble~a sido designado por el AlcaJde de Villaverde; en 22 de 
abnl de 1952, para una función de mando y Jefatura sobre 
todo el personal Subalterno, esa función tuvo que ser forzo­
samente con cará~ter temporal y limitado, ya que la o"rden 
del Ministerio de la Gobernación de 19 de enero de 1945, 
en, cumplimiento de la Ley de , Ordenación urbana de Ma­
dr,ld, de 25 de noviembre de 1944, prohibía a los Ayunta­
mIentos comprendidos en el plan de adhesióri a la capital, 
entre los que se encontraba el de' Villaverde, "hacer nuevos 

nombramientos y cambiar la situación jurídica de sus fun­
cionarios", y al mismo tiempo lo establecido en sentencia 
del Tribunal Provincial de lo 'Contenciosoadministrativo de 
Madrid en e! recurso planteado por don Matías Sevilla Gar­
cía coritra el Ayuntamiento al impugriar su clasificación, 
basándose en la orden del Ministerio de la Gobernación, 
anteriormente mencionada. 

211. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, e! recurso de reposición interpues­
to por don Francisco Bardo García contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 27 de noviembre 
de 1959, por haber quedado firme y consentido el acuerdo 
de! Pleno del extinguido Ayuntamiento de Vallecas, que, en 
resolución de expediente disciplinario, decretó su destitu­
ción como funcionario de Inspecciones Sanitarias de dicho 
Ayuntamiento. ' 

212'. " Desestimar la instancia del Vigilante de Arbi' 
trias don Francisco Pollos González, en la que ' solicita 
abono de diferencias por cuatrienios reconocidos, ya que, 
según informa la Intervención Municipal, las cantidades 
que le correspondía percibir le fueron abonadas en 26 de 
octubre" último, y que el reconocimiento de tales cuatrienios 
tenga efecto no desde el 7 de octubre del pasado año, sino 
desde fecha distinta y anterior a aquélla, ya que su recla­
mación afecta a un acuerdo municipal ya firme, y no fué 
impugnado en plazo legal, y por ser improcederite e ino­
perante ahora, ya que debió formularla en todo caso én for-
ma y plazo legal. ' . 

213. Desestimar la instancia del Oficial guarnicione­
ro, jubilado, don Cristóbal Martín Martín, 'en 'la que soli­
cita atrasos por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ya que se le ha aplícado correctamente, y desde la 
fecha en que fué jubilado; la clasificación pasiva que le co­
rresponde. 

214. Desestimar la petición de pensión suscrita por 
doña Manuela López Garcés, hija de' don Eugenio López 
Lavín, operario de Parques y Jardines, jubilado, ya que 
los servicios prestados por el finado han sido de ocho años, 
cuatro meses y seis días, y el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado ' exige haber prestado un mínimo ' de diez años- de 
servicios en propiedad para crear, pensiones de fondos mu­
nicipales, disposición complementada por el acuerdo plena­
rio de 30 de mayo de 1958. ' 

215 . . Imponer, de conformidad' con la propuesta del 
Instructor del expediente-de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de tres meses de suspensión de empleo 
y jornal, contenido en el apartado 3.°, número 1, del ar­
tículo 108 del reglamento dé Funcionarios de Administra­
ción local, al operario de Limpiezas don Dionisio Rupérez 
del Val, como autor de falta grave, con reiteración de ausen­
cia injustificada de servicio. 

216. Imponer, de confórmidad con la propuesta del 
Instructor -del expediente de résponsabilidades -qüe se le ha 
segui,dQ, la sanción de seis meses de suspensión' de empleo 
y sueldo, contenida en el artículo 108, apartado 3.°; núme­
ro 1, der reglamento de Funcioriarios de Administración 
local, al Subalterno don 'Fernando. Sanz Alvarez, como 
autor de dos fa:ltas graves; una de áusencia irijustificada del 
servicio y otra de defectuoso cumplimiento de sus funciones. 

Abastos 

, 217. Acceder a la petición formulada por don Manuel 
Sampedro Sánchez, y, en su virtud, devolverle la fianZa de 
28.000 pesetas; qúe constituyó en 18 de marzo de 1955, "por 
cargareme número 3.258, ' para responder del cumplimiento 
de la explotación del bar-cantina de la planta baja del Mer­
cado " Central de Frutas y Verduras, que ,le fué otorgada 
en 18 de febrero de 1955 y caducó el 31 de marzo del'año én 
curso. 
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Cultura 

218. Disponer que el trozo de vía que hasta ahora for­
maba parte en la calle de Pedro Texeira, que ha quedado 
aislado de la vía principal, sea designado en 10 sucesivo con 
el nombre de tra:vesía de la Infanta Mercedes. 

219. Acceder a la solicitud de don Eduardo Lemaitre, 
secretario de la Junta pro mQnumento a don Pedro de He­
redia; natural de la villa de Madrid, y, en su consecuencia, 
donar a la ciudad de Cartagena de Indicias (Colombia) el 
pedestal para la estatua de don Pedro; debiéndose pedir 
a la indicada Junta los datos necesarios para realizar dicha 
donación. 

Deportes y Festejos 

220. Aprobar un gasto de 1.095 pesetas, con cargo a la 
partida 277 del vigente presupuesto, para la concesión de 
tres trofeos a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Bue­
navista para ser disputados en las competiciones deportivas 
que se celebren con motivo de las fiestas patronales de dicho 
distrito. 

221. Reconocer un crédito de 1.250 pesetas, con cargo 
a la consignación que figura en la relación de Resultas, nú­
mero 215-1.557 (G-3); partida 787, del vigente presupuesto, 
para pago de la factura presentada por la casa Isidro Del­
tell, en el año 1958, por arreglos en la carroza municipal 
de gala. 

222. Aprobar un gasto de 375 pesetas, con cargo a la 
partida 277 deI .vigente presupuesto, para la concesión de 
un trofeo al Sindicato de Hostelería y Similares para ser 
disputado en el concurso que se celebre con motivo del Con­
greso de ' Exposición Internacional de Confitería. 

223. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, para que, con mo­
tivo de la festividad de los Reyes Magos, se proceda al 
reparto de juguetes entre los hijos del personal' que presta 
servicio en las instalaciones deportivas, dependientes de la 
Dirección de Piscinas Municipales. 

Junta Administradora del Recargo de la Décima 
del Paro 

224. Satisfacer al contratista que ha llevado a cabo 
, las obras de construcción de los accesos al Palacio de los 

Deportes la cantidad de 439.513,98 pesetas, importe del 
presupuesto adicional realizado por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos; debiendo acreditarse que el 50 
por 100, como mínimo, se destina a mano de obra. 

* * * 
Asuntos al despacho de ofició 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
proponiendo se conceda al Alcalde de Micomeseng (Gui­
nea española) tres trajes de Reyes Magos para las próximas 
fiestas, por un importe de 12.000 pesetas, más 500 pesetas 
para gastos de transporte por vía aérea; debiendo pasar el 
expediente a Intervención Municipal para que determine la 
partida con cargo a la que puede ser realizado el gasto. 

226. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 3.059,70 pesetas, 
con cargo a la partida 276 del vigente presupuesto, importe 
de los realizados con motivo de una iluminación especial de 
la Plaza Mayor, destinada a la propaganda de esta capital, 
teniendo aplicación una vez que sea aprobada la suplemen­
tación de 2.000.000 de pesetas, solicitada por la Interven­
ción. 

227. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo se destine la suma de 70.000 pesetas para com­
pra de juguetes para los colegiales de los Internados del 
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Ayuntamiento de Madrid (niños y niñas), a los alumnos 
del Instituto Municipal de Educación y otros obsequios 
a los ancianos del Asilo de Alcalá de Henares con motivo 
de las próximas' fiestas de Reyes, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, según informe ver­
bal del Interventor. 

228. Aprobar una moción del Delegado del Servicio 
contra Incendios para que se conceda una ayuda de 30.000 
pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, según informe verbal del Interventor, para el 
reparto de juguetes a los hijos y huérfanos de Bomberos. 

229. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal, la contracción de la suma de 12.525.725 
pesetas, con cargo a la partida 3.a del presupnesto extra­
ordinario de 1956, para que por la Empresa Municipal de 
Transportes se abone el resto del precio provic;ional de ad­
quisición de treinta' y cinco autobuses a la Sociedad anóni­
ma Leyland y Ateco. 

Proposiciones 

230. Una, del Teniente de Alcalde del distrito del Cen­
tró, para que se a~ruebe un gasto de 60.881 pesetas, importe 
de los ocasionados por Jos heridos con motivo del incendio 
de la calle de Carretas, 12, y que han merecirl0 la confor­
miGad del señ'or Decano de la Beneficenci~ Municipal; 
debiendo ' ser cargo a la partida que por la :r ntervención 
Municipal se determine. 

231. Otra, del señor Alvarez Molina, paro, que se con­
cedan 50.000 pesetas al Asilo de San Rafael con motivo de 
las fiestas de Navidad y Reyes. 

. 232. Otra, del señor Soler Díaz-Guijarro. para que se 
presten temporalmente a la Dirección General de Bellas 
Artes varios objetos artísticos de propiedad municipal, como 
adición a otros cedidos anteriormente. 

233. Otra, del Presidente de la Comisión de Cultura, 
para que se contraiga un gasto de 15.000 pesebs, con cargo 
a la partida 213 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención, para abonar una gratificación al personal del 
Servicio de Prensa. 

* * * 
234. El señor Presidente dió cuenta del fallecimiento 

de la madre del excelentísimo señor Ministrs de Asuntos 
Exteriores, del padre político del Viceinterventor de este 
Ayuntamiento, "del excelentísimo señor don JliJanuel de la 
Plaza y del padre del excelentísimo señor don BIas Piñar, 
pidiendo constase en acta el sentimiento de la Corporación 
por estos fallecimientos, y que se transmitiese esta nuestra 
de condolencia a los familiares de los finados. 

Y así se acordó. 
Se levantó ' la sesión a las doce y cincuenta minutos de 

la tarde. 

" " ",, ' '' 'I I'I''I''I''I '' I''U'I''I'''''I''' ' ''''I,-,,·I"" " ""'U""I"I"I"I"I"I"I"I""',"," I", "I"" 'I" II'I"I"II"" II'I"'I'I~ 

Ayun tamiento Ple no 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCAT~­

RIA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Pres1-

dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat Y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron ~~s 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, GUb~~ 
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Us e 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana M~~e­
llán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abe ~n, 
y los Concejales señores Iglesias Puga, Lo~tá~ Rom:;~ 
Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro SanJurJo, pon 
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Angula, De la Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuVO presente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura al acta de la sesión ante­
rior, celebrada el 16 del corriente, fué aprobada por unani­
midad sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de las comu­
nicaciones de la Dirección ' General de Administración Local 
y del Ayuntamiento de Badalona por los que se autoriza la 
prórroga de seis meses en la adscripción en comisión de 
servicios de don Abdón Sainz Brogeras, como Oficial mayor 
de este Ayuntamiento. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, ff;;:ha 14 del corriente, dando cuenta de la comu­
nicación d .. la Dirección General de Administración Local 
sobre el c11ll1plimiento de la sentencia dictada por el Tri­
bunal P rovincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 9 de 
mayo de 19E6, en el recurso interpuesto por don Julio Esco~ 
bar y otroi'. por la que se anularon acuerdos del Pleno de 
27 de nO\'ionbre de 1953 referentes a determinados nom­
bramientos para cargos de Jefatura del Cuerpo Técnicoad­
ministrativv, por cuya comunicación se determina no haber 
lugar a lo solicitado por la parte recurrente en sus escritos 
de 15 de díciembre del pasado año y 20 de marzo último; 
debiendo e. 'arse a 10 determinado en la sentencia prontm­
ciada por este Tribunal en los mencionados autos. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 29 del corriente, dando cuenta de la autori­
zación cot1{'cdida por la Dirección General de Administra­
ción Local para la creación de una plaza de Maestra interna 
para el Int~rnado Palacio Valdés, clasificada en el subgrupo 
de Técnico:; auxiliares, con e! sueldo base anual de 17.000 
pesetas. 

5.° Ql:edar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fnha 21 del corriente, dando cuenta del visado 
concedido í)or la Dirección General de Administración 
Local para la fusión de las distintas Secciones actuales de 
Guardería en una sola agrupación, denominada Unidad 
de Guardería, integrada por el Cuerpo de Policia Munici­
pal y con rlependencia jerárquica de la Jefatura del Cuerpo. 

6.° Q¡¡edar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, dando cuenta de la 
autorizaci ó:1 concedida por la Dirección General de Admi­
nistración Local para introducir en el presupuesto las modi­
ficaciones que se señalan, en relación con diversas plazas 
procedentes de Ayuntamientos anexionados: 

Primero. Supresión de las siguientes plazas: 
Dos de Oficiales procedentes de los extinguidos Ayun­

tamientos de Aravaca y Fuencarral. 
Una de Administrador de Rentas procedentes de Vicál-

varo; y " 
Una de Conserje de Clínica procedente de Villaverde. 
Segundo. Creación de las siguientes plazas: 
Una de Auxiliar de Aravaca. 
Una de Auxiliar de Fuencarral; y 
Una de Mozo sanitario; y 
Tercero. Clasificación de las siguientes plazas: 
Tres de Veterinarios, con el sueldo de 22.000 pesetas; y 
Dos de Farmacéuticos, con el sueldo de 22.000 pesetas. 

. 7.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
Sidencia, fecha 22 del corriente, dando cuenta de la prorrata 
establecida por e! Servicio Provincial de Inspección y Ase-

soramiento de las Corporaciones locales a efectos de la pen­
sión que corresponde percibir a don Jorge Díez Liébana, 
con señalamiento de la parJe de haberes asignados a este 
Ayuntamiento. . 

8.0 Quedar enterado de once decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de la admi­
sión en los Servicios que se indican, y con el jornal de 
34 pesetas diarias, oe los siguientes operarios: 

Sirvienta de Internados Municipales, doña Encarnación 
Romano G;allego. ,. 

Repartidores del Matadero: don Benjamín Reviriego 
Jiménez, don Andrés Muela Sanz y don Juventino Fer­
nández Postigo. 

Operarios del Servicio de Limpie~as: don Heliodoro 
Llave Mundo y don Dionisia Sanz Martín. 

Operarios de Parques y Jardines : don Pedro José Puen­
te Page, don Luis López Zapata, don Miguel Sanz Cámara, 
don Angel Toribio Ar.teaga y don Pedro Torres Cano. 

Comisión de Hacienda 

9.° Suplementar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención General de Fondos, en la cuantía que en 
dicho informe se indica, las partidas del presupues'to gene~ 
ral ordinario de gastos contenidos en la relación aportada, 
que comienza con la número 30 y termina con la 782, por 
una suma total de 47.530.768,56 pesetas, mediante trans­
ferencia de diversas cantidades, hasta constituir la suma 
indicada, de las consignaciones figuradas en otras partidas, 
conforme a la correspondiente relación que comienza en la 
número 9 y termina en la 761, correspondientes casi todas 
a haberes, pagas extraordinarias y otros emolumentos del 
personal de distintos Servicios y de atenciones de Emprés­
titos y operaciones de crédito en las que se ha producido 
economía, quedando cubiertas las necesidades hasta fin de 
ejercicio. 

10:" Suplementar, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, en 96.865,08 pesetas la parti~ 
da 714 del vigente presupuesto, "Para instalaciones rela­
cionadas con el Patrimonio Artístico e Histórico", mediante 
transferencia de la misma suma de la cantidad figurada en 
la partida 483, "Conservación de los monumentos artísticos 
e históricos . que acuerde la Corporación',', del mismo presu­
puesto. 

11. Suplementar, de ' conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal, la consignación de la partida b5 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, "Para ad­
quisición de inmuebles en relación con el polígono de Santa 
Marca, en las zonas Centro y Norte, con el fin de constituir 
e! Patrimonio Municipal del Suelo", en la suma de pese­
tas 1.100.000, mediante transferenci~ de dicha cantidad -de ' 
la consignación figurada en la partida '73 de! mismo pí:e~ 
supuesto, "Para los créditos que se reconozcan ¿brrespon~ 
dientes a expropiaciones aprobadas de ej ercicios anteriores, 
según sus respectivos proyectos y acuerdos , y que no tenían 
consignación en los presupuestos de los ej ercicios en que 
fueron aprobados", en la que existe disponibilidad sin apli­
cación en 10 que resta de ejercicio económico. 

12. Reconocer un crédito de 4.560,35 pesetas, a que 
asciende la factura de la casa Papelería Burgos, por mate­
rial de oficina suministrado al Decanato del Servicio Con­
tencioso Municipal, cuyo importe ha sido suplido por el 
Decano del mismo; debiendo ser cargo dicha suma a ' la 
partida 596 que, para pago de "Créditos reconocidos", figu­
ra consignada en el vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

13. Reconocer los créditos contenidos en la relación 
formulada por la Intervención de Fondos Municipales, por 
certificaciones de contratas de obras de conservación y en­
tretenimiento de los servicios y de sunünistros efectuados 
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durante el ejercicio económico de 1959, que, por insuficien­
cia de la consignación presupuestaria, no pudieron ser abo­
nadas en el transcurso del mismo, y cuya cuantía total 
alcanza la suma de 24.890.442,45 pesetas, conforme al de­
talle que en la relación mencionada se contiene resp'ecto al 
contratista, a la clase de obra o suministro y al importe 
de cada certificación; debiendo ser cargo la citada suma al 
crédito consignado en la partida·596 del vigente presupuesto. 

14. Reconocer dos créditos, importantes pesetas 330.750 
y 319.750, a que alcanzan las relaciones de gratificaciones 
extraordinarias concedidas por acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 15 de julio del corriente año, al per­
sonal que intervino en los trabajos y gestiones realizadas 
con motivo de la estancia en nuestra capital de los Presi­
dentes de la Nación Argentina y de los Estados Unidos de 
América, respectivamente, en la forma y cuantía conteni­
das en las relaciones que sirvieron de base a las mociones 
de la Alcaldía Presidencia aprobadas; debiendo consignarse 
tales cantidades como créditos reconocidos en el presupuesto 
para 1961, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

15. Reconocer un crédito de 2.743.715,71 pesetas, im­
porte total de las liquidaciones practicadas por atrasos a 
varios Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría y de 
Intervención, en las cantidades de 1.756.961,34 y 986.754,37 
pesetas, res,pectivamente, según las nóminas que se adjun­
tan al expediente, como consecuencia del cumplimiento de 
la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoad­
ministrativo por la que se reconoció el derecho a los Ofi­
ciales administrativos de esta Corporación de figurar en los 
escalafones respectivos del Cuerpo Técnicoadministrativo, 
con la antigüedad y el número correspondiente desde la fe­
cha de la oposición de ingreso; debiendo contraerse hasta 
la suma de 2.490.555,12 pesetas, con cargo a la partida 113, 
"Créditos reconocidos o que puedan reconocerse en rela­
ción con el. personal detallado (Administración General)", 
del vigente presupuesto, y el resto, de 253.160,59 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, relación 215, número 1.557, 
del mismo presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

16. Reconocer un crédito global de 92.565 pesetas, 
importe de las indemnizaciones que, con carácter de gra­
cia, fueron concedidas por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 29 de iulio del corriente año, a las 
operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, jubiladas 
por imposibilidad física, doña María Martín Abad, doña 
Lucía Guillén ]iménez, doña Purificación Girón Rupérez, 
ooña María Luisa Tejuca Mateos y doña Petra García Sato, 
a razón 'de 17.952, 18.513, ' 19.547,20, 19.074 y 17.278,80 
pesetas, conforme a la liquidación practicada por la Inter­
vención .Municipal; debiendo la cantidad total mencionada 
consignarse como "Crédito reconocido", a estos efectos, en 
el presupuesto que se apruebe para el ejercicio económico 
de 1961, con el. fin de que puedan ser abonados al comienzo 
de su vigencia. ' 

¡'7. Mostrarse parte como coadyuva~te de la Adminis­
tración en el recttrso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la Sociedad Alma (S. A.) contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de 
marzo dél corriente año, que desestimó su recl,amación sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo. 

18. ' Mostrarse parte como coadyuvánte de la Admi­
nistración en . el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don J os'é Guri Mayorga contra la resolución del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
31 de marzo del corriente año, que desestimó su reclama­
ción sobre exacción del arbitrio' de plus valía correspon-
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diente a la transmisión del usufructo de parte de la finca 
número 64 del paseo de la Castellana. 

19. Interponer recurso contenciosoadministrativo d 
conformidad con ló informado por la Asesoría ] urídica 'ant: 
el Tribunal Provincial de esta jurisdicción cop.tra la r~solu­
ción dic~ad.a por el Tribunal Económicoa¿ministrativo de 
la PrOVInCIa, fecha 30 de mayo del corriente año, en la 
reclamación formulada por doña Florentina y doña Clotilde 
Coca Jiménez, estimatoria de dicha reclamación; debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones de 
precepto, correspondientes a las obras de alcantarillado ab­
sorbederos y acometidas en la calle de Francisco Igl~sias 
número 17, para que se cumplimente 10 acordado en defens~ 
de los intereses municipales. 

20. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra el fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, en la 
reclamación formulada por don Antonio Díez Alvarez, y 
que declara exentas de contribuciones especiales por obras 
de calzada y aceras a las fincas números 1, 3 y 5 de la 
calle de Wad-Ras, por hallarse enclavadas en la zona del 
Ensanche y sujetas, por tanto, al recargo extraordinario 
del 4 por 100; debiendo devolverse al interesado las canti­
dades que hubiere satisfecho por tal concepto. 

21. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo del 
corriente año, dictada en la reclamación interpuesta por doña 
Mercedes Redondo Plaza, propietaria de la finca número 70 
de la calle de la Constancia, en la que se acuerda admitir 
el desistimiento formulado por la interesada. 

22. Adoptar, en relación con el cambio de afectación 
de dominio público a patrimonial del terreno municipal que 
a continuación se señala, los siguientes acuerclos : 

Primero. El cambio de afectación de dominio público 
a patrimonial del terreno municipal que está destinado a 
parque público, con una superficie de 1.848,50 metros cua­
drados, y valorado en 7.142.604 pesetas, situado en San 
Antonio de la Florida, que figura en el Inventario de Bie­
nes Municipales dentro de los terrenos comprendidos con 
el número 287 de propiedad. 

Segundo. Que una vez que se ha efectuado el cambio 
de afectación de dicho terreno a patrimonial. , se permute 
por la parcela de propiedad de la R. E. N. F . E. , de 770 
metros cuadrados, y valorada en 7.330.400 pt'setas, empla­
zada en el chaflán dél jardín de la estación de Atocha y que 
se considera necesaria para la reforma de la plaza del Em­
perador Carlos V, dándose cuenta de la expresada permuta 
al Ministerio de la Gobernación.' . . 

Tercero. Que la diferencia, de 187.796 pesetas, que 
resulta de la valoración de dichas parcelas a favor de l¡¡ 
R. E.

o 
N. F .. E., se incluya para su abono específicamente 

en el próximo presupuesto general ordinal'io de gastos 
para 1961 ; y " , . 

Cuarto. Que 'una vez formalizada la permuta, se estudIe 
la situación en que, se encuentran los terrenos procedentes 
de la cubierta y terraplenado del antiguo arroyo del Car­
cavón, como consecuencia de la construcción del colector 
del mismo nombre, que se suponen gratuitament~ o~up~~os 
por la R. E. N. F. E. y pendientes aun de ltquldaClOn, 
a fin de llegar a una solución definitiva del asunto. 

Comisión de Fomento 

23. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, relativa a la inst" lación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Juan Vigón, ~e CUy~ 
importe, de 183.556,43 pesetas, 53.556,43 pesetas seran carg 
al crédito consignado en la partida 49 del vigente presupuest~ 
especial de Urbanismo, y el. resto, de 130.000 pesetas, ~ 
próximo presupuesto especial de Urbanismo para , 196 , 
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gún info rme de la Intervención Municipal; debiendo' ad-
7e 

dicarse las obras directamente por la Alcaldía Presidencia, 
b~en por sí o por delegación, al amparo de 10 que autoriza 
e: apartado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contrata-
'ón de la::; Corporaciones locales, a cuyo efecto consta .en 

f~s actuaciones el expediente sumariG justificativo de la 
reconocida urgencia de dichas ob;as, que determ.inan el apar­
tado C del número 3.° del articulo 42 del cItado cuerpo 

legal. "d 1 '1 ., 24. Aprobar el proyecto, remlt1 o por a nspeCClOn 
de los Servicios Técnicos, formulado para la pavimentación 
de accesos entre la estación de Luche del ferrocarril sub­
urbano y la carretera de Carabanchel a Aravaca, cuyo im­
porte, de 522.850,99 pesetas, será cargo al crédito c?nsi~­
nado en las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordInano 
de 1946 (tercera etapa), según lo informado por la Inter­
vención .'Municipal; debiendo ser adjudicadas las obra~ 
mediante la celebración de subasta, según determina el ar­
tículo 13 del reglamento de 'Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

25. Ampliar en cuatro meses el plazo de ejecución 
de las obras de construcción del colector del Arroyo de 
Rejas, que fueron adjudicadas, en 31 de enero de ' 1958, 
a UlIoa, Ohras y Construcciones de Arquitectura e Inge­
niería (S. A.) . 

26. A ptObar la anulación de los créditos existentes ' en 
el vigente presupuesto especial de Urbanismo en "Obliga­
ciones procpcknles de ejercicios terrados", partida 81, cré­
ditos 198 a 224, ambos inclusive, por un total de 70.052,78 
pes'etas, para poder dispon'er de los mismos para la liquida­
ción del presupuesto especial de Urbanismo del ejercicio 
de 1960. 
. 27. Aprobar la indemnización a don José Fernández 
Menéndez, por expropiaCión de la taoerna instalada en la 
calle de la Ventosa, 18, en la cantidad de '250.000 pesetas, 
que deberá ser cargo a la partida 73 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. , . . . 

28. Adnptar, en relación con 1'as' 'obras adicionales de 
las de ampliación de la Imprenta Municipal, los siguientes 
acuerdos ': 

Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto referidos 
a las obras élnteriormente citadas, por un importe de pese-
tas 547.91 9.49 pesetas. . 

Segundo. Comoquiera que al deducir la baja del pre­
supues'to primitivo, importante 3.349.240,19 pesetas, no se 
tuvo en cuenta el 4 por 100 para el fondo de indenmiza­
ciones al personal técnico por proyectos, 'dirección e ins­
pección de obras, y, por ' tanto, en los pres'upnestos de 1957 
a 1959, a.lIbos inclusive, se ha consigriádo solamente la 
cifra de 2.84-3 .504,93 pesetas, que corresponde"n exclusiva­
mente al importe del presupuesto de contrata; es preciso 
que al aprobarse el crédito a que .asciende" el 'gasto de', estas 
obras 'Complementarias ' se increme¡;¡ten en la' suma de pese­
tas 113.740,18 pesetas, a que asciende dicho '4 por lOO de 
la cantidad anteriormente referida, como importe del pre-
supuesto primitivo de dicha obra. . 

Tercero. No existiendo consignación expresa a la que 
poder aplicar el gasto total de 661.659,57 pesetas, procede 
la habilitación del crédito, por ser las obras de urgencia, 
y ~e confórmidad con 10 dispuesto en el apartado 1.0 del 
arttculo 691 de la vigente ley de Régimen local; y 

Cuarto. y teniendo en cuenta 10 establecido en e1 ar­
tículo 54 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
ne.s locales, la adjudicación de las obras puede hacerse a la 
mIsma contrata que llevó a cabo las p·rincipales. 
. . 29. Aprobar la adquisición de diverso material y mo­
~har!o sanitario con destino al Instituto Fabiola de Urgencia 

espIratoria (antiguo Instituto Antidiftérico Municipal), de 
confo;'midad con el detalle ' señalado por la .comisión de 
AcopIOS, el importe de cuy. os presupuestos, que ascienden 

a 591.888 pesetas, será cargo a la partida 80, "Crédito 
contraído para la adquisición de mobiliario, muebles clínicos 
y lámparas con destino al Instituto Antidiftérico Municipal 
de la Dehesa de la Villa, según acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de diciembre de 1959", del vigente presupuesto 
especial de 'Urbanismo, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

30. , Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto contra las resoluciones denegatorias de la petición 
formulada por la Sociedad anónima Macón sobre revisión 
de precios de las obras de construcción de pabellones de la 
Rosaleda del Parque del Oeste. 

(::omisión de Policía Urban.a y Rural 

31. Prorrogar por un mes más el plazo de seis meses 
fijado en acuerdo plenario de 27 de mayo del corriente año, 
prohibiendo la instalación de nuevos puestos y quioscos en 
la ·vía pública; debiendo en este plazo presentarse por los 
Servicios municipales el plan de conjunto de nuevas ocupa­
ciones permisibles en la vía pública. 

C~~isió~ de Gobierno interior y Personal 

32. Convocar concurso-oposición restringido entre in­
dividuos del Cuerpo de Bomberos, con arreglo a las bases 
que obran en el expediente, y que se publicarán en momento 

·oportuno, pára proveer ' dos plazas de Capataces de dicho 
Cuerpo. , 
" 33. Confirmar en sus plazas a los Mozos de la limpieza, 
interinos, del' Matadero y Mercado de Ganados, procedentes 
de los Ayuntamientos anexionados de Vallecas y Vicálvaro, 
respectivamente, don Eulogio Parra Mojado y don Fran­
cisco San ' Miguel Fernández, en aplicación de 10 dispuesto 
por el" acuerdó de 'carácter gerieral número 87, de 25 de 
abril de 1956. 

34. Nombrar Pagador de jornales de la La zona del 
Servicio de Limpiezas a don Luis Malina . Vega, de con­
formidad con 10 propuesto por la Depositaría, con el infor­
me' favorable de la Intervención Municipal, con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.° de la regla 36 de la Ins· 
trucción de Contabilidad de las Corporaciones locales y la 
base 25 de las de ej ecución del vigente presupüesto de ·gastos. 

35. Nombrar Pagador de jornales de la 3.a zona del 
Servicio de Limpiezas a don Angel López Santiago, de 
conformidad con lo propuesto por la Depositaría, con el 
informe favorable ' de 1a Intervención MuniCipal, con árreglo 
a ·10 dispuesto ' eri el ,apartado 2.° de la regla 36 de la Ins­
trucóón de Contabilidad de las Corporaciones locales y.la 
ba'se 25 de las de ejecución del vigente presupuesto de gastos. 
-" 36. Aprobar la propuesta del Gerente de Artés~ Grá­
ficas MuniciPales sobre corrida 'dé escalas entre el personal 
de dicho Servicio, como consecuencia de la ' jubilación del 
Encargado de la Sección de Litografía, que deberá tener 
efectos desde el 1 del corriente, . 

37 . . Solicitar de la Dirección General de Aclininistra­
'ción Local autorización para sustituir la denominación de 
la plaza de Profesor de Juegos Recreativos y Deportes de 
Internados y grupos .escolares por 'la de Profesor de Educa­
ción 'Física y , Deportes 'del Instituto de Educación y Patro-
nato Municipal. ' 

38. Disponer se siga abonando' al Médico de la Bene­
ficencia Municipal don Joaquín González Vicente, proce­
,dente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas; la grati­
ficación de 2.000 pesetas anuales que en aquel Ayuntamiento 
tenia asignada como Jefe de los Servicios de la Casa de 
-Socorro, con abono, previa práctica por la Intervención 
Mmlicipal, . de la liquidación oportuna de las cantidades 
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correspondientes por tal concepto desde que dejó de acre­
ditarse. 

39. Abonar, con cargo a la partida 115 del capítulo 1 
del vigente presupuesto, la gratificación de 7.000 pesetas 
anuales que, por acuerdo de 11 de septiembre de 1958, se 
aprobó para el Subinspector de la Policía Municipal al que 
se encomendase el mando de la Unidad Urbana, a don 
Gerardo Escobedo Gorostizaga, desde elIde enero del 
corriente año. 

40. Abonar una gratificación de 8.000 pesetas anuales, 
a percibir por dozavas partes mensuales, en tanto no se 
provea la Jefatura vacante del N egodado Central de Ar­
bitrios, al Oficial liquidador de Arbitrios don N emesio Anca 
Terán, como compensación al trabajo que, sobre el suyo 
normal, tiene encomendado como consecuencia de esa va­
cante. 

41. Elevar a 9.000 pesetas anuales la gratificación de 
los Taquígrafos de sesiones con efectos a partir del comienzo 
de la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio. 

42. Disponer se incluya en el presupuesto para el pró­
ximo ejercicio la partida necesaria para gratificar con 2.750 
pesetas anuales a cada uno de los ocho individuos del Cuerpo 
de Bomberos que por la Jefatura del Servicio contra Incen­
dios se designen de entre los Bomberos o Conductores, 
indistintamente,. para 'atender a la centralita telefónica de 
dicho Servicio. 

43. Autorizar la concesión de gratificación extraordi­
naria trimestral, previa propuesta concreta en cada ocasión 
de la Secretaría General, al personal de la Sección de Cues­
tiones Sociales, en las mismas condiciones fijadas para con­
cesiones análogas hechas anteriormente; o sea en la cuantía 
máxima, que sólo debe alcanzarse en casos verdaderamente 
excepcionales: de 1.950 pesetas, al Jefe de Negociado ads­
crito a aquella Sección; de 1.800 pesetas, a los Oficiales 
técnicoadministrativos; de 1.500 pesetas, a los Auxiliares, 
y de 1.200 pesetas, a los Subalternos, autorizándose, asi­
mismo, la concesión de gratificación semestral de 6.000 pese­
tas, también previa propuesta concreta en cada caso de la 
Secretaría, en favor del Jefe de dicha Sección. 

44 . . Autorizar la concesión de gratificación extraordi­
naria trimestral al personal administrativo y subalterno de 
la Dirección de Edificaciones Privadas, previa propuesta 
expresa en cada ocasión del señor Concejal Delegado de los 
Servicios Técnicos, en las mismas condiciones fijadas para 
concesiones análogas; o sea sin que exceda de 1.800 pesetas 
para los Oficiales técnicoadministrativos, de 1.500 pesetas 
para los Auxiliares y de 1.200 pesetas para los Subalternos, 
y cesando todos ellos en el percibo de cualquier cantidad 
procedente del llamado fondo A; debiendo alcanzarse las 
cantidades anteriormente indicadas como límite sólo en oca­
siones verdaderamente excepcionales, y _teniéndose en cuenta 
erv cada propuesta la labor desarrollada por cada uno de los 
beneficiarios dun¡.nte el trimestre de que se trate; excluyén­
dose de este beneficio al Jefe de la 'oficina administrativa de 
la Dirección de Edificaciones Privadas y al personal agre­
gado a la misma ' y al contratado. 

45. Conceder la gratificación trimestral extraordinaria 
al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo encargado 
de los Servicios administrativos del Equipo Quirúrgico de 
Urgencia número 2, previa propuesta expresa en cada oca­
sión del Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, en cuantía variable, según la intensidad del tra­
bajo desarrollado en el trimestre a que se refiera, y en 
ninguna ocasión superior a 1.500 pesetas. 

46 y 47. Informar al excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia que, . a juicio de este Ayuntamiento, 
procede la reapertura de los expedientes de depuración 
políticosocial de los operarios del Servicio de Parques y J ar­
dines, destituídos, don Juan Rueda Ferrando y don Juan 
Ruiz de la Calle. 
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48. In~orr.nar al exc~le.n~ísimo señor Gobernador civil 
de la prOVIllCla que, a Jtl1CIO de este Ayuntamiento n 
procede efectuar la reapertura del expediente de depur;ció~ 
políticosocial dd operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, destituído, don Domingo Belloso Colomer, una Vez 
que en las diligencias practicadas no aparece injusticia noto_ 
ria, vicio de forma, deficiencia de actuaciones o conocimiento 
de nuevos hechos o elementos de juicio que pudieran acon­
sejar tal reapertura. 

49. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, se oficie al Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo manifestándole que se considera 
conveniente la acumulaci6n del recurso número 124, del 
corriente año, interpuesto por don Julio Sánchez García 
los que se tramitan con los números 121 a 123 y 125 a 130' 
del mismo año, por tratarse de la misma cuestión litigios~ 
y de impugnarse en todos ellos el mismo acuenlo municipaL 

50. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se pprsone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Ge­
rardo Mingo Fernández contra el acuerdo que le denegó 
el reconocimiento de determinada antigüedad en el cargo 
de Jefe de Negociado. 

51. Disponer, de conformidad con 10 ¡¡;formado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se p~rsone como 
demandada en el recurso contenciosoadminÍE';j-rativo inter­
puesto por don J uEo San cerní Gascón contra Jos acuerdos 
plenarios, de 30 de octubre de 1959 y 29 de julio del 
corriente, que denegaron su petición de determinadas gra­
tificaciones como Jefe de Negociado. 

52. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se p~rsone como 
demandada en el recurso contenciosoadminist,ativo inter­
puesto por don José B~avo Ramírez contra ,,1 decreto de 
la Alcaldía Presidencia que denegó su petición de que se le 
expidiese certificación comprensiva de relación nominal 
de todos los funcionarios que le precedían en el escalafón 
de 30 de junio de' 1952 . . 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se p~rsone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Miguel Garda Martín contra 1'1 acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 18 de l1'lYO de 1959, 
en ' el extremo referente a su petición de ~"r nombrado 
Jefe de Negociado del Cuerpo TécnicoadmÍí°istrativo. 

54. Disponer, de conformidad con 10 inrormado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada ·en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Moreno Rodríguez y otros ?fi­
ciales liquidadores 'sobre su clasificación corno Técmcos 
administrativos. 

. SS. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo inferpuesto 
por don Francisco Moreno Rodríguez y otros Oficia~es 
liquidadores de Arbitrios sobre percepción de diferenCIas 
con los Oficiales técnicoadministrativos. 

56. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone comO de­
rnandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Martín Alvarez Gutiérrez y don Emilio Jaime Gar­
cía Manzano contra el acuerdo que denegó su petición de 
qut'l . .les fuese asignado el sueldo que disfrutan los restantes 
Auxiliares técnicos y la correspondiente gratificación. 1 

57. Disponer, de conformidad con 10 informado por a 
Asesoría Jurídica, no se resuelvan, por ahora, las peticion~s 
formuladas por don José Bedoya González de que se e 
reconozca el derecho al percibo de cuatrienios correspon­
diente al tiempo de suspensión de empleo y sueldo que ~e 
decretó el 22 de junio de 1949, y de que se le abonen a 
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tercera parte del sueldo no· percibido durante su suspensión, 
sí como otros devengos del mismo período, una vez que, 

:ncontrándose en tramitación el expediente disciplinario 
por los hechos que motivaron la suspensión preventiva del 
referido funcionario, las peticiones antes indicadas deberán 
resolverse, en el sentido que proceda, a la vista del acuerdo 
que se dicte en dicho expediente disciplinario. 

58 y 59. Denegar las peticiones de premio de mensua­
lidades por años de servicio formuladas por el personal que 
se cita, una vez que, aunque cuenten con el número de años 
de servicio necesario para la obtención del citado premio, no 
reúnen las demás condiciones que para su concesión se pre­
cisan, con arreglo a lo determinado en el acuerdo plenario 
número 114, de 27 de febrero de 1957: 

Doña Carmen Lena Madurga, como viuda del Oficial 
matarife del Matadero Municipal don Santiago Sánchez 
Merchán. 

Don Eusebio González Arce, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado. . " . 

61 a 64. Ratificar la desestimación, ya producida táci­
tamente pcr el silencio administrativo, de los recursos de 
reposición fcrmulados por el personal que se relaciona con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 22 de julio del 
pasado año por el que se denegó la petición de los recu­
rrentes respecto al escalafón del Cuerpo Técnicoadministra­
tivo, pubEc,,-lo en el Boletín Oficial de la Provincia de 23 de 
septiembre Je 1958, una vez que, anulado dicho escalafón 
por divers3~ sentencias del Tribtmal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo, no se considera procedente dar lugar 
ahora a ning'ma reclamación o recurso promovido contra el 
mismo; sj¡~ perjuicio de que los recurrentes, una vez apro­
bado un nuevo escalafón, o incluso antes, puedan solicitar 
el reconocirniento de situación o derechos administrativos 
de que se crean asistidos: 

Don Gallino Culebras Carretero. 
Don Gerardo Quintero López. 
Don Jesús Gutiérrez Gascón. 
Don Alberto Eguía García. 
Don José Luis Sánchez González. 
65. Ratificar la desestimación tácita, ya producida por 

el silencio :otdministrativo, del recurso de reposición inter­
puesto por (lon Fernando Planes Fajardo contra los acuer­
dos del Ayur!tamiento' Pleno, de 27 de febrero y 16 de octu­
bre de 1959 por los que se modificó la clasificación en la 
plantilla ele- los Oficiales liquidadores de Arbitrios, en el 
sentido de incluir esas plazas en el Grupo A), "Adminis­
trativos", Subgrupo e), asimilándolas a las de Oficiales téc­
nicoadmini,:trativos, una vez que la cuestión que en su re­
curso plan lea no guarda relación directa con los acuerdos 
recurridos y carece de base legal su petición de que la fun­
ción que de~: empeña de Subjefe de la oficina de)ntervención 
en .. un mercado sea equiparada a la de Subj,efe de Sección. 

66 y 67. Declarar, de conformidad 'con lo informado 
por la Ase;;oría Jurídica, en cumplimiento de sentencias dic­
tadas por el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo en los recursos interpuestos por don José Cadillá 
~odr!guez de · Malina y don José Campos Lozano nulo y 
SIt1I:I~gún valor ni efecto el escalafón del Cuerpo Técnico­
adml1llstrativo del Ayuntamiento, aprobado por . el mismo 
y pl:blicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 23 de 
septtembre de 1958. 

68. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la nQ aceptación de la propuesta 
de. contratación a favor del Ayudante mayor, jubilado, don 
MIguel de la Roca Fernández, y que en 10 sucesivo ni se 
con~rate ni se renueven ningún contrato a favor de funcio­
nanas jubilados,' por contravenir, por vía indirecta, 10 dis­
Puesto en el artículo 66 del reglamento de Funcionarios 
Yen el acuerdo plenario número 168 de 16 de abril de '1948 
sobre jubilaciones. 

69. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Juan Luis Reig Felíu contra el acuerdo plenario; 
de 28 de septiembre último, aprobatorio de las bases para 
proveer por concurso la plaza de Oficial mayor del Ayun­
tamiento, una vez que dichas bases se ajustan a lo deter­
minado en el reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, artículo 233. 

70. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Bedoya González contra los decretos 
de la Alcaldía Presidencia, fechas 23 de julio y 17 de 
noviembre de 1958, por los que, respectivamente, se dispuso 
la incoación de expediente de responsabilidades al citado 
señor Bedoya y la desestimación del recurso de reposición 
que interpuso contra dicha resolución. 

71 a· 75. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencieso, a tenor de 10 preceptuado en 
el artículo 79 y artículo 29, párrafo 2.0 , del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y la reiterada · doc­
trina fijada por ' el Tribunal Supremo, los recursos de repo­
sición interpuestos por el personal que a continuación se 
relaciona contra su cese, decretado en cumplimiento del 
acuerdo plenario número 114, de 29 de marzo del corriente 
año, que dispuso el cese del personal interino: 

DQn José Bueno Aragón, Guarda jurado del Matadero, 
interino. 

Don Victoriano Herrero Ayuso, Guarda jurado del Ma-
tadero, interino. -

Don Félix Gutiérrez Ramos, Guarda jurado del Mata­
dero, interino. 

Don León Esperanza Martín, Guardia de Policía Muni­
cipal, interino. 

Don Eugenio Castilla Blázquez, Guardia de Policía 
Municipal, interino. 

A petición de la Alcaldía Presidencia, fué retirado del 
orden del día, para su vuelta a la Comisión para nuevo 
estudio, un dictamen proponiendo nombrar Aparejador ma­
yor" con efectos desde el 20 de noviembre de 1959, al Apa­
rejádor don Trinidad San Martín Gutiérrez. 

A petición del señor Lostáu Román, fué retirado del 
orden del día, para su vuelta a la Comisión para nuevo estu­
dio, un dictamen proponiendo desestimar la instancia de 
don Nicasio Baldomero González García, en la que solicita 
el sueldo y demás emolumentos asignados a la Jefatura del 
N egociado de Tributos Periódicos, una vez que no ha sido 
designado en forma reglamentaria para ocupar dicho cargo; 
al propio tiempo se propone recordar a los Jefes de todos 
los Servicios la orden prohibitiva de efectuar ·nombramien­
tos, ni siquiera con carácter eventual, para cargos distintos 
de los que sean titulares. 

A petición del señor Alvarez Molina, fué retirado del 
orden del día, para su vuelta a la Comisión para nuevo estu­
dio, un dictamen proponiendo desestimar la pretensión de 
don Julián Herrero Mulas de que se rectifique su sueldo 
inicial por haber sido Oficial sustituto del Interventor en el 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

Comisión de Acopios 

76. Realizar, mediante subasta pública, la contratación 
del suministro de piensos que durante el plazo de un año 
se precisen para la alimentacióri del ganado existente en el 
Servicio de Limpiezas y Escuadrón de Policía Municipal, 
con sujeción a los pliegos de condiciones facultativas J eco­
nómicoadministrativas redactados al efecto por los Servicios 
municipales competentes, y que figuran en el expediente, 
por considerar reúnen las características y requisitos exi­
gidos por :la vigente legislación en la materia; debiendo el 
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gasto que por tal motivo se ha de producir, a medida que 
se vayan realizando las adquisiciones de que se trata, ~er 
cargo, en la parte proporcional a las entregas, a las consIg­
naciones figuradas para tales atenciones en las partidas 355 
y 567 del vigente presupuesto, y a las que en el próximo 
presupuesto se incluyan a tales fines, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

77. Adoptar, en relaciqn con la contratación de los 
suministros de algodón, gasas y vendas que durante el plazo 
de un año puedan precisarse por todos los Servicios sani­
tarios municipales, los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 
y de concurso subasta, por no resultar apropiadas al caso 
estas formas de licitación, y que se realice mediante con­
curso público la citada contratación, por considerarla com­
prendida en la excepción prevista en el apartado 3.° del 
artículo 37, en relación con el apartado 2.° del artículo 13 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, visto el favorable informe emitido por la Secretaría Ge­
neral de la Corporación, según es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto por los Servicios munici­
pales competentes, y que figuran en el expediente incoado, 
por considerar reúnen las características y requisitos exi­
gidos por la vigente legislación en la materia; y 

Tercero. Que el gasto que por tal motivo haya de pro­
ducirse, a medida que se vayan realizando las adquisiciones 
que se ' precisen, serán cargo en la parte proporcional a las 
entregas a la consignación figurada en la partida 362 del 
vigente presupuesto, y a la que en el próximo presupuesto 
se incluya a tal fin, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

78. Adoptar, en relación con la adquisición de veinti­
trés motores Diesel para su posterior instalación en furgo­
nes de transporte de carnes con destino al 'Matadero ' Muni-
cipal, los siguientes acuerdos: ' 

Primero, Que se exceptúe de los trámites de ' subasta 
y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al ' caso 
estaS formas de licitación, y que se realice mediante con­
curso público la adquisición citada, por considerarla coro· 
prendida en la excepción prevista en el apartado 3.° del 
artículo 37, en relación con 'el apartado 2.° del artículo 13 
del vigente 'reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes 'locales, visto el "favorable informe emitido ·por la Secre­
taría General de la Corporación, según es preceptivo en 
tales casos. 

Segundo. Que dicha licitación se verifique con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultativas y. e:onómi~o~dmi­
nistrativas redactados al efec~o por los ServIcIos mUniCIpales 
competentes, y que figuran en el expediente incoado, por 
considerar reúnen las características y requisitos exigidos 
por la vigente legislación en la materia; si bien la' Comisión 
encargada de efectuar la adjudicación de ~ste ' sU1)1inistro 
estará integrada por las personas determinadas en 'la base 9,a 
del pliego de condiciones técnicas y también por el señor 
Con~ejal Delegado del Servicio de Acopios, que podrá te­
querir el asesoramiento que estime oportuno; y 

Tercero, Que el gasto de 2,070,000 pesetas que por tal 
motivo se puede produdr. sea cargo a la consignación figu­
rada para tales' atenciones en la partida 718 del capítulo VI 
del vigente presupue'Sto, en armonía con 10 informado por 
la Intervención de Villa; no incluyéndose en dicha suma el 
4 por 100 para fondo de indemnización, por considerar la 
Comisión que no debe satisfacerse en este caso. ' 

Comisión de Cultura 

79. Conceder a la Delegación Provi'ncial de Sindicatos 
de Madrid la Medalla de la Villa, en su categoría de óro, 
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Comisión de Deportes y Festejos 

80, Conceder la, Medalla municipal ~l Mérito Depor_ 
tivo a don Pascual Lopez Quesada, don J ulto Alvarez Builla 
don Juan Escrivá de R omaní y don Cástor Ulloa Fariña' 
con motivo-de cumplirse el XXX aniversario de la consti~ 
tución de la Federación Castellana de Natación, 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, se retiró del 
orden del día, por estar ya recogido en el acuerdo núme_ 
ro 9.° de la Comisión de H acienda, de esta misma sesión 
un dictamen proponiendo la suplementación de 150,000 
pesetas de la partida 473 del vigente presupuesto, desti­
nada a cursillos escolares de aprendizaje de natación, 

Comisión especial de Limpiezas 

81. Adjudicar el concurso celebrado para la adquisi­
ción de dos máquinas barredoras colectoras para el Servicio 
de Limpiezas a la Compañía Española de l\f (ltores Deutz 
Otto Legítimo (S, A.), única oferta presentada al concurso, 
en las condiciones señaladas en el pliego, salvo en el precio, 
que es el de 1.985,430 pesetas, excediendo, por tanto, en 
185.430 pesetas del fijado para la licitación, que podrá ser 
cargo a la partida 53 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, al igual que el gasto de 1.800,(XX) pesetas ante­
riormente fijado para esta adquisición, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal, y con el infor­
me favorable, por 'lo que se refiere a las condiciones téc­
nicas, de la Jefatura del Servicio de Limpiezas, 

Proposición 

82, Se dió cuenta de una propuesta dd señor De la 
Rubia Pacheco, Concejal Delegado del ~ervicio de Limpie­
zas, interesando se modifique el ártículo 258 de las Orde­
nanzas de Policía Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid 
sobre la velocidad máx ima , permitada a los vehículos que 
circulan por la capital. ' _ 

Y se tomó en consideración para ser tenida en cuenta 
en el estudio que se está realizando sobre una posible modi­
ficación de las Ordenanzas de circulación, 

Asuntos- al despacho de ofici@ 

83, Quedar enterado de un escrito de! 11inisterio de 
Obras Públicas comunicando que ha tenido a " ien disponer 
que por el Consejo de Administración de la Canalización del 
Manzanares se proceda a la rápida reparació,l de todas las 
rotu~as producidas y que 'se produzcan en los colectores 
generales establecidos y paralelos al río a lo largo de sus 

- 1 ' , ' I • 

margenes. , _ _ " 
' 84. ' Aprobar üna moción de'la Alcaldía PreSIdenCia 

proponÍerido se exceptúe 'de los trámites ,de subasta, con­
curso-subasta y concurso la adjudicación de las obras ,de 
construcción del Parque 'Sur dél Servicio contra IncendIOS 
y viviendas en la autopista de T oledo, ap~obadas 'p~r e~ 
Ayuntamiento Pleno en sesión' de 28 de septIembre ult:mo, 
debiendo llevarse a cabo las .citadas obras por conc¿e~~ 
directo, al amparo de lo autonzado por e! numero 3. 
artículo 41 dd reglamento de' contratación de las Corpor~­
ciones locales, a cuyos ' efectos consta e! expediente su~an~ 
justificativo de su reconocida urgencia que preceptua e 
artículo 42, en su número 3.0~ del citado cuerpo legal. 

Proposición 

8~. .Se dió ' cuenta ' de u~a p,ropuesta del s~ñ?r L~:t~~ 
Roman mteresando la ampltaclOn de los depositas 
Biblioteca Municipal para ;'dapfarlos a las necesidades :~ 
tuales, y la habilitación de un crédito de 300.000 pese 
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destinadas a la adquisición e· instalación de las correspon-
dientes estanterías. . ' , . . 

y se acordó tomarla en conslderaclOn, disponiendo su 
pase a la Interv~nción Municipal, para dársele la tramita­
ción reglamentana. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

U'~I'II'"'I"II' '''If'II'II'U'I''II'I''U'If 'I ' 'I''I' ' II '1 "' 1"""""1"1"1"\1"1'1 "'1'1"1""'1"1"1"1""'1"1"1,°1"1"1"""1'1"1"1'" 

Alca ldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del. artículo :~1 del. re~l~mento de Orga­
nización, Funcionamiento y Reglmen ]undlco de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios. y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SIgUientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Fernando Gioia, para tienda eje ultramarinos en 
la calle del General Moscardó, 4. 

Don Máximo Pozuelo Gómez, para pescadería y venta 
de aceitunas en la calle de Juan Duque, 30. 

Don Ramón Pérez Ramos, para venta' de tejidos y con-
fecciones en la calle del Lago Constanza, 2. _ 

Doña Cristina Bermejo Herrúo, para despacho de tinte 
en la calle de la Fuente, 11. 

Don Amador Martín Díaz, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de Ferreira, 3. 

Doña María Blasco Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de F uencarral, 143. 

Don Jaime Franco Fúcar, para taller de modista con 
géneros en ia calle de Ferraz, 35. 

Don Crescencio Marcos Jiménez, para taberna · en la 
calle de la Alegría, 5. 

Don Narciso Mercé Virto, para depósito cerrado en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 7. -

Don Dionisio López Garcia, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Salgado, 34. 

Arrocerías Reunidas Pego (S. A.), para almacén de arroz 
en la calle de E duardo Sanz, S. 

Don Antonio Crespillo Delgado,' para taller de relojero 
composturero en la calle de Argüeso, 44. 

MontalLán (S. A .), para domicilio social y venta de ma­
quinaria en la calle de Alberto Aguilera,13 y 15. 

Doña IvIatilde de Assín Bolloque, pé!ra mercería en la 
calle de Alberto Aguilera, 3. 

Don Mariano Ríos Ríos, para .mercería en la calle de 
Arturo Soria, 162. . ' 

Don Jesús Prada Rodríguez, para restaurante .económico 
en la calle de Antonio Grilo, 12. 

Doña Antonia Matamala Romanillos, para . librería y 
cambio de novelas en la angosta de los Mancebos, 4. 

Don Vicente y don Mariano Burgos, para pescadería 
en la calle de Abrantes, bloque 22. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Aragón, 320. 

Don Santos Bosque Balbás, para venta de pan y bollos 
en la carretera de Aragón, 396. 

Casasol (S. L.), para perfumería en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 63. 

Elima (S. A.), para oficinas en la plaza de España, 18. 
Don Mariano Ancos Hernández, para venta de material 

eléctrico en la calle de Embajadores, 124. 
Don Segundo López Méndez, para venta de accesorios 

de motos en la calle de Alonso Cano, SO. . 
Don Miguel Rodríguez San José, para venta de apara­

tos de radio, electricidad y electrodomésticos en la calle del 
Arroyo del Olivar, 14. 

S de diciembre de 1960 

Don José Luis de Gabo Salvador, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Alvarez, 6. 

Don Ladislaus Schwartz, para venta de quincalla en la 
calle de Antonio Acuña, 25. 

Don Manuel Sánchez Lorite, para taberna en la calle 
de Agamenón, 6. 

Don Remigio Alonso Barrio, para fábrica de mosaicos 
en la avenida de la Albufera, 473. 

Montajes Industriales Huso (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Altamirano, 37. 

Doña Ana María Covián Caravia, para peluquería de 
señoras en la calle de Alberto Aguilera, 28. 

Don Dositeo Julio Suárez, para mercería en la calle de 
Alejandro Sánchez, 23. 

Don Mario Garazo Rajoy, para depósito almacén en la 
calle del Cañaveral, 35. 

Compañía de Publicidad Exterior (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Francisco de Rojas, S. 

Inmobiliaria Barrio de Bilbao (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Fernando Gabriel, 18. 

Doña María Eulalia Pérez Portella, para perfumería en 
el paseo de la Florida, 27. 

Don Eduardo Doncel Gallego, para venta de frutos se­
cos y patatas fritas en la calle de Francisco García, 9. 

Doña Telesfora Sanchea Santos, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Mola, 253. 

Don Wenceslao Sánchez Rojo, para cacharrería en la 
calle de los Geraniós, 30. 

Don Balbino García García, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle del Almendro, 13. 

Empresa Nacional de Rodamientos (S. A.), para domi­
cilio social en la calle del General Sanjurjo, 10. 

Don Francisco Fernández Ruiz, para venta de helados 
al corte en la calle de Honorio Valentín Gamazo, 7. 

Luna y Sol (S. A), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 57. 

Don Juan Acosta Muñoz, para mercería en la calle de 
Jardines, sin número, con vuelta a la de la Montera. 

Luna y Sol (S. A), para depósito cerrado en la avenida 
de José Antonio, 57. 

Yara Films (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Rober H. Rey Intenatiónal, para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Doña Catalina González Curie1, para frutería en la calle 
de Isabel Ana, 2. 

Doña Manuela Fernández Garrido, para venta de aceros 
finos en la calle del General .Alvarez de Castro, 43. 

Don Cándido Azcona Fernández, para taberna en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 109. 

Don Antonio Marín Martínez, para venta de azulejos 
en la calle de López de Hoyos, 237. 

Hijos de Julio Blitz (S. A.), para venta de automóviles 
en la calle del Doctor Castelo, 28. 

Dolomías de Palleja (S. A), para . domicilio social en 
la calle de Serrano, . 7. 

Don Juan Sánchez Serrano, para huevería, frutería y 
venta de frutos secos en la calle de Manuel Maroto, 34. 

Don Manuel Riesgo .Menéndez, para venta de muebles 
en la calle de Andrés Mellado, 28. . 

Doña Arsenia Herrero González, para confitería y pas­
telería en la calle de Alcalá, 193. 

Banco del Comercio (S . A), para sucursal· bancaria en 
la calle de Alcalá, 54. 

Don Heriberto García Plaza, para venta de ropas hechas 
en la calle de Alcalá, 231. 

Don Juan Luis Ten Angel, para fábrica de sobres en 
la carretera de Aragón, 293. 

Oficina Agrícola (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle del Arcipreste de Hita, 4. 
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Intec,? (S. A.), para venta por mayor e instalación de 
maquinaría, calefacción, fontanería y accesorios en general 
en la carretera de Aragón, 120'. 

Marfol (S. L.), para frutería, huevería y cacharrería en 
la carretera de Aragón, 271. 

Don Juan Francisco Blanco, para clínica médica de 
baños de vapor en la calle del General Goded, 18. 

Don Teófilo Fernández López, para taller de reparacio­
nes de aparatos de radio en lá calle de Jorge Juan, 42. 

Don Miguel Limal Miera, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del General Pintos, 4. 

Doña Carmen Ortiz Caballero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 219. 

Don Jesús Barbero Pérez, para fábrica de aderezar acei­
tunas en la plaza del General, Vara de Rey, 1. 

Doña Luciana Jaraiz Jaraiz, para cacharrería en la calle 
de la Ilíada, 7. 

Don Enrique Muñoz Sánchez, para huevería y frutería, 
como cambio de nombre, en la calle de J osué Lillo, 24. 

Don Arcángel Fernández de la Mata, para construcción 
y venta de guitarras en la calle de Jesús y María, 26. 

Don Tomás García Gil, para venta de helados en la calle 
de José del Hierro; 23. 

Don Manuel González González, para biblioteca circu­
lante en la calle de José Anespere, 24. 

Don Francisco Arroyo Malina, para pescadería en la 
calle de Luis Ruiz, 20. 

Edificaciones Alfa (S. A), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Co~lada, 10. 

Don Eduardo de Icaza, para librería y papekría en ' la 
avenida Central, 18. 

Don Eliseo Navarro Ramírez, para venta de máquinas 
de coser, radios y aparatos electrodomésticos en la carretera 
de Aragón, 175. 

Sequién y Compañía (S. A), para domicilio social en 
la calle de San Agustín, 10. 

Don Alfredo Carlos Vieito, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Divino Pastor, 26. 

Don José Luis Ocaña Ruiz, para taller de planchado 
de sombreros en la calle de San Lorenzo, 8. 

Doña Aurea Gonzál~z Galindo, para venta de comesti­
bles 'en la calle del Espliego, 20. 

Don Tomás Fernáp.dez RobleñQ, para fotografía con 
galería en la carretera de Aragón, .102. 

Don Jorge Portela Sarriá, para guardamuebles en la 
carretera de Aragón, 72. 

Comercial Española d_e Maquinaria (S. L.), para _depó­
sito cerrado en la calle del Arroyo de la Elipa, 26. 

Don Manuel Fernández Valmayor, para venta de hielo 
en la calle de Emilio Ferrari, 38. 

Doña Teresa Martín Fernández, para taller de modista 
sin géneros en la calle de Donoso Cortés, 83. 

Don Tomás Caro Yanguas, . para depósito cerrado en 
la calle de Martín de los Heros, 66. J 

Don Pedro Santana Rodríguez, para almacén y venta 
por mayor de plátanos y frutas en la calle de Santa Amalia, 
número 15. . 

Don Angel Rodríguez Rodríguez, vara taucma, curnu 
cambio de nombre, en la calle de l~s Peñuelas, 19. 

Doña Amparo Campo Pajares, para venta de retales 
en la calle del Pico Cejo, 1. 

Don Enrique Arias Bayón, para venta de vinos y cer­
"ezas en la calle de Sambara, 129. 

Don -Máximo Barrio Barrio, para venta de comestibles 
ep. la calle de la Sierra Madrona, 27. 

Don Severo del Rincón Rojas, para venta de colchones, 
como cambio de nombre, en la · calle de Santa Ana, 4. 

Don José Luis Gilarranz Gómez, para venta de tejidos 
y alquiler de mantones de manila en la calle de Santa Ana, 
número 1. 
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Don Julián Crespo Tejero, para cambio de novelas 

la plaza de Valsaín, 5. en 
Don Luis García Rábaga, para lechería en la calle d 

Zaratán, 11. e 
Don Emilio Gómez Roldán, para venta de material 

aparatos eléctricos en la calle de Santocildes, 2. y 
Don Basiano Artesero García, para mercería en la cal1e 

de Múller, 34. 
ManUfacturas de Corcho Armstrong (S. A.), para oficina 

central de compraventa en la calle de San Bernardo 38 
Doña .vicenta Corregidor Román, para colegio y a~de~ 

mia en la calle de Sancho Dávila, 19. 
Tableros de Fibra (S. A), para depósito cerrado en la 

calle de Santa María, 8. 
. Don Juan Vilches López, para almacén de aceitunas en 
la calle del Sorgo, 53. 

Don Esteban Navío Romero, para academia en la cal1e 
de Zalamea, 1 y 3. 

Don Tomás Coba Lavín, para lechería en la calle del 
Monte Igueldo, 50. 

Galbán Lobo lispaña (S. A), para domicilio social en 
la calle de Monte Esquinza, 35. 

Don Salustiano Martínez Asensio, para venta de calzados 
en la calle de la Montera, 17. 

Don Alfonso del Bartio Cerezo, para venta de confec­
ciones y camisería en la calle del Monte Igueldo, 17. 

Don Santos Cordero Alonso, para pescadería en la calle 
de N ápoles, 32. 

Don Rafael Sánchez Tirado, para venta de máquinas de 
cmer en la calle de Tomás Esteban, 24. 

Doña Carmen Péréz Crespo, para cacharrería en la calle 
de la Sierra Elvira, 11. 

Don Mariano González Ramos, para ventd. de artículos 
de limpieza en la calle de Vital Aza, 31. 

Don Santiago Mazuelo Mansilla, para peluquería de 
señoras en la calle del Mesón de Paredes, 62. 

Doña Purificación Alvarez Fernández, para venta de 
relojes de metal en la calle de Marcelino Alvarez, 24. 

Doña Piedad Martín Redondo, pana colegio en la calle 
de Marcelino Alvarez, 20. 

. LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLI CÍA PRBANA 

Don Fidel González Cuadra, para taller mecánico en la 
calle de Baltasar del Alcázar, 15. 

Don Antonio Baeza Adán, para instalar maquinaria en 
la calle de Emilio Ferrari, 42. 

Doña María Colmenarejo Hernanz, para carnicería, 
como renovación, en la calle de Pedro Tezal1o, 18. 

Don Juan José Rodríguez Martín, para carbonería en 
la calle de Julia Nebot, 18. 

Don Adolfo Barreiro-Arranz, para taller de reparación 
de calzado en la calle de la Sierra del Cadí, 9. 

Don Cremencio Marcos Medina, para bar en la avenida 
del Generalísimo, 45. 

Don Ramón Ricoy Mouriño, para taller de herrero ce-
rrajero en la calle de Cefeo, sin número. . 

_ Doña Francisca Cuadrado Campos, para instalar maqUI-
naria en la carretera de Aragón, 213. . 

Don Juan Bravo Cruz, para venta de carnes y embutidos 
en la calle del Doctor Sánchez, 21. . 

Don Joaquín Moreno Castellanos, para taberna bar, 
·como cambio de nombre, en la calle de Alenza, 18. ., 

Don Ursicino Sauran . Beira, para taller de reparaciOn 
de coches en la calle del Pito Collarada, 3. 1 

Doña Concepción Santiago de Merás, para colegio en a 
calle de la Ciudad de Los Angeles, 31. 

Doña Aurora Remedios Calderón, para chatarrería en 
la calle de Bravo Murillo, 294. 
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Sociedad Española contra Incendios (S. L.), para venta 
d aparatos contra incendios, domicilio social, oficinas y 
t ~ler auxiliar en la calle de Nicolás Morales, 26. 
a Don José Lino Currás García, para fábrica de correas 

y cinturones en la ronda de Segovia, 38. 
Doña Juana Martínez Diaz, para instalar maquinaria 

en la plaza de Legazpi, sin número (quiosco). 
Doña Emiliana Benito Sacristán, para estación de ser­

vicio en la avenida de la Albufera, 89. 
Don Mariano Segura Lorenzo, para taller de ajuste en 

la calle de Francisco Iglesias, 49. 
Doña E usebia Sebastián Gómez, para tablajería en el 

paseo de la Florida, 65. 
Doña Visitación Pérez Culebra, para taller mecánico en 

la ~alle de las Cuevas, 46. 
Ibamor (S . L.), para fábrica de aglomerados en la ave­

nida de Peuro Díez, 25. 
Don Toribio Sotoca Martínez, para bar en la calle de 

Rodríguez San Pedro, 56. 
Don Alejandro Palancares, para taller de reparación de 

calzado en la calle de la Virgen de los Reyes, 20. 
Don Francisco Solera Zori, para taller de trituración 

de piedra ) mármol en la calle de la Alamedilla, 23. 
Don Pedro Suárez Rodríguez, para taller de sacador 

de fuego en la calle del Pradillo, 15. 
Don V;;lentín Abajas Santamaría, para taller de cons­

trucción ele máquinas en la calle de Menorca, 47. 
Don R.,món Rodríguez Pérez, para taller de ajuste en 

la calle de L:ganés, 1I. 
Don Manuel Lapique Quiñones, para bar restaurante 

en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 100. 
Don Frdlcisco Domínguez, para carbonería en la calle 

de Gilena, 14. 
Don Pedro y don Luis Fernández, para tahona en la 

caJle de Gonzalo de Córdoba, 10. 
Don Porfirio González Galindo, para taller de chapiste­

ría en la calle de Isabel Méndez, 14. 
Don Tomás Alonso Maté, para cafetería en la calle de 

Coslada, 29. 
Don RaTlIiro Prado Martínez, para taller mecánico con 

soldadura dcctrica en la calle de Tomás Leonor, 5. 
Don Fernando Reguero Martín, para taller de costura 

en la calle r.lel Mar de Aral, 16. 
Don DOillingo Lenhardy Pastore, para fábrica de cas­

quiJlos y productos químicos en la calle de Pantoja, 4. 
Doña Eh ira García Pérez, para chocolatería en el paseo 

de las DeE':,as, 90. 
Doña f>'bría del Pilar Orive, para cafetería bar en la 

calle de F'r,U1cisco Silvela, 3. 
Don Julio Veiga Préstamo, para carbonería en la plaza 

de la Rendición ele Breda, l. 
Don RiC'ardo V élez Montoya, para garaje en la calle de 

Zurbano, 92. 
Don P edro Hernández Esteban, para venta de aves , 

huevos y caza en la avenida de San Diego, 154. 
Don Luis F ernández de Gamboa, para fábrica de hielo 

en la calle de Sebastián Herrera, 5. 
Don Antonio Martínez Blanco, para tablajería y despa­

cho de embutidos en el Mercado de la Prosperidad, cajón 
número 52. 

Don Pedro Carrera Esteban, para café bar en la calle 
de Jesús, 7. 
. Auto Transporte y Comercio (S. A.), para taller de 

ajuste en la calle de Bernardino Obregón, 2l. 
Don Vicente Izquierdo Lanchas, para café bar, como 

cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 248. 
l' Don Francisco Bas García, para fábrica de productos 
acteas dietéticos en la calle del Cañaveral, 87. 
. Doña Manuela Ayllón Montalvo, para taller de repara­

CIones de motocicletas en la calle de los Misterios, 10. 

5 de diciembre de 1960 

DENEGACIONES 

Don Francisco Rata Rata, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Cesáreo Ruiz Hernández, para almacén de maderas 
en la calle del Aguacate, 11 y 13. 

Don Ursicino de Dios Arenas, para taller mecánico en 
la calle de la Telegrafía, 3. 

Don Geminiano Lorenzo Alvarez, para venta de frutos 
secos en la avenida de San Diego, 97. 

Don Luis Carrasco Acehón, para taller mecánico en la 
calle de Juana de Osma, 4. 

Pardo Hijos (S. L.), para taller mecánico en la calle 
de Tiziano, 10. 

Don Felipe Laporta Lorenzo, para venta de accesorios 
y estación de lavado y engrase de taxis en la calle del Santo 
Angel, 3. 

Residencia Riscal (S. A.), para hotel en la .calle del Mar­
qués del Riscal, 11. 

Don Prudencio Huertas Gago, para abacería en la calle 
de los Hermanos Santos, 14. 

Don Pablo Gete Hernán, para frutería en la calle de 
los Hermanos García, 13. 

Doña Francisca Cuesta Pérez, para casquería en la calle 
de Gregario Sacristán, 2l. 

Doña Elvira Altabull Sabater, para taller de cerrajería 
en la calle de Filomena Gómez, 187. 

Don Antonio Gallardo Rodríguez., para taller de cerra­
jería en la calle de María Díaz, 10. 

Don José Eguinoa Barrena, para depósito de materiales 
de saneamiento en la calle de Gabriel Lobo, 9. 

ESrIMACIONES DE RECURSOS 

Don Tomás Ruiz Martínez, para fábrica de barquillos 
en la ronda de Segovia, 4. 

Don Fernando Barrero Hernando, para garaje· en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 18. 

Don Vicente Cerrato Leal, para fábrica de lejías en la 
calle de San Jorge, 12. . 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Camilo Meneses de Pliego, para taller de joyería 
en la calle del Ferrocarril, 4l. 

Indusrial Cartonera (S. A.), para instalación de maqui­
naria en la calle de Emilio Ferrari, 75. 

Madrid, 5 de diciembre de 1960.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

""""""'I".,·.""Ol"I"I"I"I""'I,o,,·.,·,,_,,·U'1"1"1"1""'1"1""''''1'''''''''''1''1''''''''1'''''1'''''U'U'U'I"II'U'!I'!I'!I"," 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejewtiva en la sesión celebradll 
el día 2 de diciembre de 1960 

Otorgar los anticipos y renovaciones que reglamentariamente pro-
cedan a las siguientes solicitudes: 

Para vivienda: 
Don Juan Soriano Orellana, Subalterno. 
Don Eusebio Reguera HerreI:O, Guarda urbano y rural. 
Don Carlos López-Higueras Jiméne~, Bombero. 
Don Valentín Aceves Fernández, Bombero . 
Don Julián González Arribas, Guardia de Policía Municipal. 
Don Alejandro Munguía Munguía, Guardia de Policía Municipal. 
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Don Ricardo García Rebollo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Lorenzo Valencia Vaquero, Guardia de Policía Municipal. 
Don Fernando Moreno Mejías, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco del Real Fernández, Subalterno. 
Don Emilio Leal del Valle, Cabo de Policía Municipal. 
Para atenciones por enfermedad: 
Don Matías Fraile Martín de las Ventas. 
Don Jesús Ossolich Sánchez. 
Don Mariano Almarza Fons de' la Peña. 
Don Justino Carchenilla Chico. 

,1 

Don Rafael Mateos-Cañero Fernández Córdoba, Vigilante de Ar­
bitrios. 

De conformidad con la propuesta del señor Consejero Delegado 
de la Caja de Anticipos se acordó la declaración de partidas fa­
llidas de los anticipos concedidos a don Luis Hácar Guerrero y don 
Anastasia García Gómez, Vigilantes de Arbitrios. 

Vista la información practicada en la solicitud de socorro extra­
ordinario formulada por el asociado don Antonio Nieto Enguita, se 
acordó conceder el socorro de 2.500 pesetas, de conformidad con 10 
determinado en el artículo 60 del reglamento. 

Se acordó que con cargo al socorro por defunción causado por 
don Juan Puerto Hernández se abonen a su hermano, don Julio, los 
gastos de enterramiento y sufragios por el mismo satisfechos, hasta 
el importe que alcance la prestación, pasando los justificantes a la 
Contaduría a tal efecto. 

Abonar a los cuatro hijos y herederos de doña Eloísa Tomás 
Ortego, llamados Pedro, Eloísa, Manuela y Manuel, la mensualidad 
de pensión del mes de septiembre último, que se encuentra en poder 
del Habilitado, y que no fué percibida por fallecimiento. 

De conformidad con 10 concedido por la disposición adicional 
cuarta del reglamento y acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de noviembre último, ha reconocido el abono de la pen­
sión vitalicia total anual de 35.076,90 peseta's ·a ooña OIga Andresco 
Kuraitis, viuda del Médico, procedente del anexionado ,Ayuntamiento 
de Canillas, don Agustín Castro Cabrera, en la que queda englobada 
la también vitalicia del Montepío de 9.743,58 pesetas por los descuen­
tos a la institución; la pensión total será abonada por el Montepío, 
al que el Ayuntamiento le reintegrará la cantidad de 25.333,32 pesetas 
que en más ' abonará. 

Conceder a doña María de la Concepción Fernández Murillo, 
viuda de don Luis Esteban de Aldecoa, funcionario técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, la pensión vitalicia de 55.635,75 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña Paula Valero Sánchez, viuda del Profesor de la 
Banda Municipal, jubilado, la pensión vitalicia de 2.625 pesetas anua­
les, que le corresponde por matrimonio después de los sesenta años. 

* * * 
ACllerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 2 de diciembre de 1960 

Conceder a doña Ana María Naranjo Barragán, hermana de don 
Pedro, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 5.030,82 pesetas 
anuales. 

Vista la petición formulada por don Ramón Paz Maroto, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.°, párrafo 2.°, del 
vigente reglamento, se ha servido aprobar la liquidación practicada 
por la Contaduría, y que es la siguiente: 

Por in,qreso en el M. ontepío 

Cuota de ingreso: el 1,50 por 100 de 93.059,52 pesetas. 
Del 21 de abril del corriente año ' al 30 de noviembre: ' 

el 6,50 por 100 de 93.059,52 pesetas . ..................... .. 

Por mios reconocidos 

Del 1 de abril de 1948 al 20 de abril .del corriente año: 
el 6,50 por 100 de 93.059,52 pesetas anuales, durante 
trece años y veinte días' .................................. " ... 

Pesetas 

1.395,89 

3.192,46 

78.971,34 

Total " ... .. , ... : .......................... .. , ,,_. _8_3.5_5_1,_69_ 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.° del regla_ 
mento y acuerdo adoptado en 3 de marzo de 1959, se conceda I 
acumulación de servicios a efectos de pensión por los asociados qu: 
'se relacionan, y el ·abono a este fondo de los atrasos por cuotas 
que se indican: 

Don Lorenzo Ortiz Ortiz, Vigilante de Arbitrios, 13.619,38 pe-
setas. 

Don José María Carrasco Maroto, Vigilante de Arbitrios, pese­
tas 13,602,46, 

Don Saturnino Duce Gordo) Vigilante de Arbitrios, 5.898
J
40 pe­

setas. 
Don Joaquín Rodríguez Ferrero, Vigilante de Arbitrios, pese 

tas 13.603,08. 
Don Luis Traynor Alvarez, Vigilante de Arbitrios, 15.163,20 pe­

setas. 
Don Rafael. Valcárcel Maceres, Ayudante de Obras Públicas, pe-

setas 5.147,63. 
Don Jesús Medina .Martínez, Aparejador, 4.853,49 pesetas. 
Don Tomás Prieto Valtuera, Aparejador, 5.074,22 pesetas. 
Don Pascual Herreros Marco, Romanero aforado\', 16.095,60 pe­

setas. 
Don José Agustín Fernández López, Fiel pesador del Matade­

ro, 1.637,95 pesetas. 
Don Primitivo Moreda Gómez, Auxiliar administrativo taquígra­

fo mecanógrafo, 33.073,64 pesetas. 
Don Tomás García Coba, Subalterno, 9.176,28 pesetas. 
Con vista del acuerdo adoptado en 3 de noviembre, al que no se 

ha recibido contestación según se prevenía, ha acordado dar por re­
nunciado a tributar a efectos de pensión por el Auxjiiar de Estadís­
tica don Manuel Ferrero González, por los servicios que le fueron 
reconocidos por la Corporación Municipal a efectos cuatrienales y 

clasificación pasiva; quedando, por tanto, sin efecto la liquidación 
para el abono de atrasos, aprobada en 3 de mayo del corriente año, 
para que también 10 fueran a efectos de pensión. 

Con el presente acuerdo el interesado renuncia a poder solicitar 
en ningún caso el reconocimiento de los servicios aludidos a efectos 
de este Montepío. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos .3 .° y 4.° del re­
glamento, se acordó, de acuerdo con lo solicitado por el asociado 
Liquidador de Arbitrios don Bonifacio Aleorta Martínez, que por 
habérsek concedido por acuerdo de la CQmisión M u.'1icipal Perma­
nente de 8 de enero del corriente año el percibo de sus haberes en 
concepto de gratificación; se le sigan practicando los oportunos des­
cuentos sobre la misma, como 'si fuese sueldo, en igual forma que 
en la actualidad se viene realizando a los fondos de este Montepío. 

Teniend'o en cuenta lo establecido en la disposición transitoria 3.' 
del reglamento, y accediendo a lo solicitado por los Guardias de Po­
licía Municipal don Fran~isco Pedro Parriego Ortega y don Anto­
nio Cerrejón Cat~lán, jubilados, se acordó sólo se les practique el 
descuento del 2 por 100 en su haber pasivo; bien entendido que COIl 
ello renuncian a los beneficios señalados en el artículo 23 del re-
glamento. \ 

De conformidad con lo informado por la Sección de Enseñanza, 
se acordó· causen baja en la beca concedida a propuesta del Monte­
pío los alumn~s Manuel Martín Rodríguez y Fernando Moreno To­
rralba, en at¡!nción a las deficientes calificaciones obtenidas en el 
curso 1959-60, y que continúen en el disfrute de su beca los alumno. 
María Dolores de Miguel Chaperón, José Luis P astor y. Esteban 
Martínez Vía, con vista de sus notas y calificaciones. 

Con motivo de las próximas fiestas de Navidad, se acordó con ' 
ceder a las pensionistas de la institución una mensualidad extraor· 
dinaria de p'ensión, rogando al excelentísimo señor Alcalde PresI­
dente proponga 'al excelentísimo Ayuntamiento acuerde elevar al 
mínimo de 300 pesetas las pensiones mensuales inferiores a di~~a 
cantidad, como generosamente viene concediendo ; y sin perjUICIO 
de que cuando las disponibilidades del Montepío 10 permitan se pro-
ceda a su abono. . 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinana 
de una mensualidad de su remuneración' a los funcionarios encar­
gados de los asuntos del Montepío . y la de 300 pesetas a cada uno 
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de los Subalternos don Francisco Sayago Re~l, d~n José ~?rote 
Alcaraz y don Ricardo Coya, q,ue con sus t~~baJos vlene~ a~hando 
a la institución en la Secretana, IntervenclOn y Deposltan~. 

En contestación a la consulta formulada por la Secretana Gene · 
ral respecto a la situación de los funcionarios procedentes de la Zona 
del Protectorado Español de Marruecos, y que han pasado a este 
Ayuntamiento, se acordó mostrar su conformidad al informe de la 
Sección de Gobierno interior y P ersonal de considerar el caso como 
análogo a los funcionarios anexionados a que se refiere la disposi­
ción adicional del reglamento. 

De conformidad con el Servicio Contencioso, se acordó solicitar 
informe del Montepío de Secretarios, Interventores y Depositario, 
de Administración local respecto a la situación de los funcionarios 
don Antonio Martí Ballesté y don Manuel Castro Reñina. 

Se acordó solicitar informe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal en el expediente a instancia de doña Sagrario Fernández 
Moreno, hi ja del Bombero fallecido en acto de servicio en 1937, soli­
citando pensión una vez terminó el plazo de presunta jubilación. 

A efectos de preparar el obsequio que por las fiestas de Navidad 
se viene hacicndo a los asociados internados en sanatorios, se acordó 
se libre al Consejero don Felipe López Mayoral la cantidad de 
10.000 pesetas, a justificar. 

Se acordó se anuncie que en el plazo que terminará el día 26 del 
corriente se pueda solicitar de este Montepío se proponga a la Sec­
ción de Enseñanza la concesión de las dos becas de estudios para 
enseñanza media que fueron concedidas para el Montepío, e igual­
mente 10 informado por la Sección de Cultura respccto a las becas 
para enseñanza superior. 

A propuesta unánime de los Consejeros asistent~s, se acordó 
rogar a la Presidencia señale día y hora para que este Consejo 
celebre una sesión extraordinaria dedicada al estudio del Estatuto 
de la Mutualidad y cuestiones con el mismo relacionadas, y que se 
encarezca a todos la asistencia a la misma. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de noviembre, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia m 1 de no'viembre . .. 15.273 22.583.500 

Ingresos ..... . _. ... ....... ... .... ......... .... ... 1.199.100,09 

1.214.373,09 22.583.500 
Pagos .... ..... ..... ..... .. ...... .... ... ... . ...... 1.206.776,64 
Amortización de valores ... ... ... .. ..... . . 94.500 

Existencia en 1 de diciembre 7.596,45 22.489.000 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adop tados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 
el día. 3 de diciembre de 1960 

Quedar enterada de la concesión de los siguientes premios por 
natalidad, a razón de 500 pesetas a cada uno, de los operarios que 
a continuación se relacionan: 

Don Manuel Caínzos Iglesias, de Limpiezas. 
Don Gerardo Criado Fabián, de Vías , Circulación y Transportes. 
Don Santos García-Solís Crespo, de Vías, Circulación y Trans-

portes. 

Don Manuel Antonio López Jiménez, de !-impiezas. 
Don Angel Martín Escobar, de Limpiezas. 
Don Andrés Martínez Soler, de Parques y Jardines. 
Don Emilio Morales de la Bella, del Matadero. 
Don Gabino Pascual González, de Vías, Circulación y Trans-

Portes. 

Don Anastasia A. Puente Puente, de Limpi~zas. 
Don Florencia Sánchez Alcázar, de Parques y Jardines. 
Don Francisco del Sarro Arroyo, de Limpiezas. 

Quedar enterada de la concesión de las siguientes cantidades en 
concepto de dote matrimonial: 

3.702,60 pesetas, a don Lucio Atienza Fernández, de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Eugenio Fernández de la Puebla, de Lim­

piezas. 
4.000 pesetas, a don Félix García Esteban, Ayudante de Ma-

tarile. 
3.366 pesetas, a don P edro García Geli, de Limpiezas. 
3.366 pesetas, a don Angel González Alastuey, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Emilio López Navarro, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don I1defonso Madruga Andrés, de Limpiezas. 
1.800 pesetas, a don Fernando Mayo Maro, del Matadero. 
3.060 pesetas, a don Gregario Pérez H ernández, de Limpiezas. 
3.702,60 pesetas, a don Francisco Revuelta García, de Limpiezas. 
3.060 pesetas, a don Pablo Apolinar Villapalos, de Limpiezas. 
Quedar enterada de la concesión del socorro de lutos, a razón 

de 7.000 pesetas, a : 
Doña Otilia Cortés Rico, viuda del operario de Parques y J ardi­

nes don Félix Cortés de la Horra. 
Doña Isabel López Marcos, viuc1a del operario de Artes Gráficas 

Municipales don Ramón de la Parte Valín. 
Conceder a doña Otilia Cortés Rico, hija de don Félix Cortés 

de la Horra, operario de Parques y Jardines, jubilado, en aplica­
ción de la disposición adicional cuarta del reglamento, la pensión 
vitalicia del 25 por 100 de 2.281,25 pesetas anuales. 

Abonar a don Juan Rodríguez Santos, tutor de la menor Rosario 
Rodríguez Santos, hija del operario de Vías y Obras don Julio Ro­
dríguez García, la cantidad de 7.986 pesetas que, por decreto de 8 de 
marzo de 1957, le fué reservada por su parte el socorro de lutos 
y mesada hasta que fuese solicitada por su representación legal. 

Solicitado el premio por natalidad por don Miguel Navarro 
Alonso, y resultando que está contratado como Matarife de 2.a, no 
estando, por tanto, afiliado al Montepío Obrero de este Ayuntamiento, 
sino al de la Piel, que es el que corresponde a esta clase de operarios, 
se acordó manifestarle que por no ser asociado no ha creado derecho 
alguno en el Montepío Obrero. 

* * * 
ANU NC I OS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con esta fecha, se ha 
servido dictar el siguiente decreto : 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, baj o la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se verifique 
públicamente en esta Primera Casa Consistorial el sorteo número 42, 
para la amortización de 2.472 obligaciones de dicho Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación, se 
formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

Se extraerán 247 b¿las, de las que 246 amortizan 2.460 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las 12 que faltan para completar 
las 2.472 objeto de amortización serán: cuatro, las números 28.097 
a 100, procedentes de la serie incompleta número 2.810, y las ocho 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 
. El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 2 de enero próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expedi~nte inroado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en la Sección de Deuda de la Interven­
ción Municipal. 

Las bolas que entren en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
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el sorteo aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, l de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Empresa Nacional de 
Autocamiones (S. A.) proyecta establecer una fábrica de autocamio­
nes en el kilómetro 14 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Mateas 
Mancebo proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 54 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Borja 
Milena proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 9 de la calle de Montseny (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, .29 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Con­
cepción Fernández Díaz proyecta instalar un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en el cajón número 14 de la planta primera del 
Mercado de San Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de noviembre de '1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Calvo 
Alvarez proyecta instalar dos hornos de plaza fija y tres electromo­
tores, con fuerza total de siete caballos, en la casa número 24 de la 
calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán pot escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Gimeno 
Lizane proyecta establecer un garaje en la casa número 44 de la 
calle de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante I ' 
· d h • e ter-

mmo e oc o dlas, a contar desde el de la fecha de publi " 
dI 

. I . . caClon 
e presente anuncIO, o que estimen convemente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1960.-EI Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici al 

de la Villa de Madúd, se anuncia al público que don Bald p es 
• , omero 

Perez Rodnguez proyecta establecer un garaje en la casa número 2 
de la calle de la Marquesa de Argüeso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ind t' ,. , us na 
expondran por escnto ante la Alcaldla Presidencia, durante el t' _ 

· d h • er mmo e oc o dlas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1960.-EI Secretario general Ju 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Manu­
facturera y Distribuidora (S. A.) proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa números 63 y 65 de la calle del Te11Íente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aquilino Jimé · 
nez González proyecta establecer una carbonería en la casa núme· 
ro 28 del bloque segundo del poblado mínimo de Orcasitas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que- estimeri conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale. 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Fernández Muñiz proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 17 de la calle del Eucalipto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 160 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo ,que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publi~aciól1 de este anuncio en el BOLETÍN DEL AyUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 1 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, Ju,u; 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de noviembre 

Día l.-Llegó a Madrid el Burgomaestre de Bruselas, 
M. Lucien Cooremans, siendo recibido en la estación del 
Mediodía por el funcionario de los Servicios de Protocolo. 
señor Alvarez Estrada. 

Día 2.-Como es costumbre, el Ayuntamiento había or­
denado el adorno de las tumbas de los benefactores de Ma­
drid y de las víctimas de catástrofes ocurridas en nuestra 
Villa, con motivo de la festividad de los Fieles Difuntos. En 
el día de hoy, el Concejal Delegado de Cementerios, señor 
Navarro Sanjurjo, acompañado del Jefe de los Servicios, 
señor Fraile, giró una visita a la Necrópolis, deteniéndose 
especialmente en la de la Almudena, depositando flores tam­
bién en las tt1mbas de los periodistas caídos por Dios y por 
España y en la de don Pedro de Górgolas, Oficial mayor, 
recientemel1te fallecido. 

- El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, acudió al hotel donde se hospedaba el Burgomaes­
tre de Brusdas, para cumplimentarle y acompañarle a vi­
sitar el Museo del Prado. 

Día 3.-EI Nuncio apostólico de Su Santidad, Monse­
ñor Antoniutti. ofreció una recepción en el Palacio de la 
Nunciatura con motivo del II aniversario de la coronación 
de Su Santidad el Papa Juan XXIII, a la que asistió el 
Alcalde, Conde de Mayalde, representando a la Corpora­
ción Municipal. 

- El Burgomaestre de Bruselas, acompañado del Te­
niente de Alcalde señor De Juana Movellán, estuvo en Tole­
do, donde fué recibido por el Alcalde de la ciudad, en cuya 
compañía visitaron la Catedral y otros monumentos. 

- También el Alcalde de Bruselas visitó las instalacio­
nes del Canal de Isabel II, acompañado del Delegado, señor 
López-Quesada. 

Más ta::de visitó las obras del nuevo edificio del Insti­
tuto Municipal de Educación, acompañado del Teniente de 
Alcalde Delegado de Enseñanza y Director del Instituto, 
señor Gutiérrez del Castillo. A continuación, y también 
acompañado del señor Gutiérrez del Castillo, visitó el grupo 
escolar e Internado Palacio Valdés, donde le fueron mos­
trados trabajos realizados en las clases, y presenció una 
exhibición de gimnasia rítmica. 

-Llegaron a Madrid los Reyes de Tailandia, siendo re­
cibidos en el aeropuerto de Barajas por el Jefe de! Estado, 
Generalísimo Franco, y señora; Gobierno en pleno, Consejo 
del Reino y demás autoridades y jerarquías estatales y del 
Movimiento. 

Después de los saludos de rigor, los dos Jefes de Estado 
y sUs respectivas esposas y séquitos, por la autopista de 
Barajas y avenida de América, llegaron al paseo de la Cas-

tellana, trasladándose a la plaza de Colón, donde se hizo el 
recibimiento oficial de la ciudad. El General Cabanillas, en 
funciones de Capitán general de la Primera Región, cumpli­
mentó a Sus Majestades, y a los sones de los himnos na­
cionales de los dos países pasaron revista a la compañía 
militar que rendía honores. A continuación, el Generalísimo 
Franco presentó al Monarca al Alcalde de Madrid, Conde 
de Mayalde, quien luego cumplimentó a la Reina. El Al­
calde entregó al Rey de Tailandia las llaves de la ciudad. 
El Monarca y el Caudillo saludaron a los Concejales del 
Ayuntamiento, y seguidamente, en coche descubierto y ro­
deados por el escuadrón de la Guardia de! Jefe del Estado, 
siguieron hasta el palacio de la Moncloa. 

Día 4.-Por la tarde, los Soberanos tailandeses, en 
unión del Alcalde y la Duquesa de Pastrana, hicieron un 
recorrido por las principales vías de la capital, dirigiéndose 
por la Puerta del Sol, carrera de San Jerónimo, Cibeles y 
plaza de la Independencia, paseo de Coches del Retiro, ca­
lles de Alcalá, Serrano y Cea Bermúdez y Ciudad Univer­
sitaria. 

- Al mediodía, el ~lcalde y su esposa, la Duquesa de 
Pastrana, ofrecieron un almuerzo en honor del Burgomaes­
tre de Bruselas, M. Lucien Coomerans, y señora, al que 
asistieron los Tenientes de Alcalde, Concejales y otras per­
sonalidades, acompañados de sus respectivas esposas. 

- La Cruz Roja celebró la Fiesta de la Banderita, cuya 
recaudación va destinada al mantenimiento de hospitales, 
dispensarios y servicios de la Institución. En la plaza de la 
Villa se instaló una mesa petitoria, presidida por la Duquesa 
de Pastrana, esposa del Alcalde. 

Día 5.-Visitó e! Monasterio de El Escorial e! Alcalde 
de Bruselas, con su esposa y la dama de honor de doña Fa­
biola de Mora y Aragón, a los que acompañaban el Concejal 
señor Navarro Sanjurjo y su esposa. 

Día 6.-El Día del Papa se celebró en Madrid con es­
pecial fervor. En la Catedral hubo una solemne función 
religiosa. Ofició la misa rezada el deán, don Juan Botella, 
y al final el Nuncio de Su Santidad entonó un Tedéum y 
dió la bendición a los fieles. La representación del Ayunta­
miento estaba presidida por e! Primer Teniente de Alcalde, 
don José María Soler Díaz:Guijarro, quien por la tarde, y 
también representando a la Corporación Municipal, asistió 
a una recepción en el edificio de la Nunciatura. 

- A las diez de la noche se celebró la fiesta de gala que 
e! Ayuntamiento ofrecía a los Reyes de Tailandia. 

En la puerta del edificio los recibió el Alcalde, y en la 
plaza de la Villa formaba un escuadrón de la Guardia Mu­
nicipal, que hizo los honores a los Reyes, mientras la Banda 
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1. La Duquesa de Pastrana preside la mesa petitoria instalada en la plaza de la Villa en la Fiesta de la Banderita.-2. El Burgomaestre de Bruselas, 
M. Lucienn Cooremans, firma en el Libro de la Ciudad.-3. La Corporación Municipal asiste a la misa celebrada el día del Papa en la Catedral de San 
Isidro.-4. Miembros de la Cámara de Comercio de Memphis entregan al señor Soler Díaz·Guijarro un mensaje del Alcalde de su ciudad.-5. Un mome~to 
de la recepción celebrada en la Casa de la Villa en honor de la Federación Castellana de Natación.-6. El Alcalde y Concejales salen de los funerales celebra.?S 
en sufragio de los servidores fallecidos del Ayunta.ruento.-7. El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro, se dirige a los miembros de la Un

lOo 

Europea de Radiodifusión.--8. El Alcalde ofrece una recepción a los Maestros de Madrid en la fiesta de San José de Calasanz. 
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=-

Los Reyes de Taila1ldia en Madrid: 1. El Alcalde, Conde de Mayalde, da la bienvenida al Rey en presencia del Jefe del Estado español.-2. Llegal1 a la Casa 
de la Villa.-3. Firman en el Libro de Oro de la Ciudad.-4. El cortejo se traslada a la Casa de Cisneros.-5. Comida ofrecida en el salón de Tapices. 

6. Presenéian un espectáculo folklórico. 
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Municipal interpretaba los himnos nacionales de los dos 
países. Precedidos de Maceros con candelabros de plata su­
bieron sus Majestades por la escalera principal, adornada 
con tapices y reposteros, y en la que daban guardia de ho­
nor miembros de la Policía Municipal con uniforme de gala. 

Al llegar al salón de Recepciones, los Reyes fueron pre­
sentados a las autoridades e invitados y .luego pasaron al 
despacho oficial, donde los Reyes firmaron en el Libro de 
Oro de la Ciudad. 

Seguidamente se formó un cortejo para trasladarse al 
salón de Tapices de la Casa de Cisneros, donde se celebró 
la cena. 

Los ilustres comensales se distribuyeron por el siguien­
te orden: 

Derecha de Su Majestad el Rey de Tailandia: señora 
de Castiella, Ministro de Justicia, señora de Navarro Rubio, 
Marqués de Villaverde, Duquesa de Andría, señor Phys ' 
Srivisar, Consej ero de la Corona; Marquesa de Desio, 
Ministro de Tailandia, señora de Soler Díaz-Guijarro, Di­
rector general de Seguridad, ,señora de Lohanan, Director 
General de Administración local, señora de Lostáu Ro­
mán, don Juan García Lomas, señora de Salgado, Coronel 
N. L. de Tailandia, Duquesa de Pastrana, Ministro del 
Ejército, señora de Alonso Vega, su alteza serenísima el 
Príncipe Wongsanuvatra Devakula, Duquesa de Aveyro, 
Marqués de Desio, señora de Boworwathana, Teniente 

Sir Charles Petric y su esposa visitan la Casa de la Villa, acompañados 
del Conde de Mayalde y la Duquesa de Pastrana 
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general Cuesta Monereo, Jefe del Estado Mayor Central' 
Honorable miss Karan Sucharitkul, Barón de las Torre I 

señora de Muñoz Calero, Capitán de Navío Bandhum T ' ra-
vivong, señora de Uslé Trueba, Conde de San Fernand 
de la Unión, señora de Lillo Orzaes, señor Poonper; 
Krairiksh, señora de Navarro Sanjurjo, don Joaquín Cam­
pos Pareja, señora de Fernández-Villa, don Carlos López_ 
Quesada, don José de la Rubia Pacheco y don Nicasio 
Joaquín Montero. 

Derecha de Su Majestad la Reina Sirikit : Ministro de 
Asuntos Exteriores, señora de Iturmendi, Ministro de Ha­
cienda, Marquesa de Villaverde, Duque de Aveyro, lady 
Sura Naronj, señor Kukrit Pramoj, señora de Cuesta 
Monereo, don José María Soler Díaz-Guijarro, Primer 
Teniente de Alcalde; señora de Arias Navarro, don José 
María Gutiérrez del Castillo, señora de GarcÍ<t Lomás, don 
Armando Muñoz Calero, señora de Sangkadul, don Angel 
Pagés, señora de Yimcharoen, Comodoro señor Jitt Sangka­
dul, señora de Pamba Angulo, don Euster'io de Juana, 
señora de Alvarez Estrada, don Vicente S<lJgado Blanco 
y don Eugenio Lostáu. 

Izquierda de Su Majestad la Reina Sirikit: Alcalde 
de Madrid, señora de Barroso, Ministro de la Gobernación , 
su alteza serenísima la Princesa Vibahvadi . angsit, Te-
niente general Asensio, Jefe de la Casa l\1 ilitar de Su 
Excelencia; doña Pilar Primo de Rivera, COf!¡lesa del Cas­
tillo de la Mota; General Luang Sura Narcmg, señora de 
Gutiérrez del Castillo, Doctor Kalya Isarasena, Gran Cham­
belán; Condesa de San Fernando de la Unió; . señor Kitti­
nada Kitiyaskara, señora de Campos Pareja, Coronel de 
Aviación Kaivul Thavaradhara, señora De la Rubia Pa­
checo, señor Sit Lohanan, señora de López· Quesada, don 
Justo Uslé Trueba, señora de Sainz Brogera!', (Ion Antonio 
Cirera, señor Withaya Yimcharoen, señor l"avarro San­
jurjo y señor Fernández-Villa. 

Al final de la cena, el Alcalde de Madrid pronunció un 
discurso en francés, brindando por la prosperidad de Taí­
landia y por la felicidad personal de los egref;:os visitantes, 

Contestó el Monarca con expresivas frases de cariño 
hacia España y brindó por el Jefe del Estado español, por 
la prosperidad de España y muy especialmente por el pueblo 
madrileño, 

El Rey regaló a la Corporación una artística reproduc­
ción de su falúa reaL 

Por último, en el patio de Cristales, Sus Majestades 
presenciaron un festival folklórico, con la actuación de Pilar 
López y su ballet y la artista española Carmen Sevilla. 

- El Burgomaestre de Bruselas, después de asistir a un 
almuerzo celebrado en la Embajada de Bélgica, salió con 
rumbo a su país, siendo despedido por el Conde de Mayalde. 

Día 7.-Sus Majestades los Reyes de Tailandia, visi­
tantes de nuestra ciudad, abandonaron Madrid con rumbo 
a Barcelona. Fueron despedidos en el aeropuerto de Barajas 
por el Jefe del Estado y su esposa, Gobierno y altas auto­
ridades. 

En nombre de la Corporación Municipal y pueblo ma­
drileño, despidió a Sus Majestades el Alcalde, Conde de 
Mayalde. 
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Día 8.-El .Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guij arro, Y el Concejal De!egado de los Servicios Téc-
. os señor Moreno Ruiz, abrieron al tránsito la zona de mc , . 

la calle de Alcalá comprendida entre la de Cedaceros y la 

de Sevilla. 
_ Un grupo de la Cámara de Comercio de Memphis, 

ue estaba realizando viaje de buena voluntad por Europa, 
¡stuvo en la Casa de la Villa para hacer entrega al Conde 
de Mayalde de la llave de su ciudad, enviada por el Alcalde 
de aquella localidad. 

En ausencia de! Conde de Mayalde, los recibió el Primer 
Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, quien agra­
deció con frases de gran cordialidad el obsequio y rogó 
transmitieran este agradecimiento al Alcalde y pueblo de 
Memphis. 

- Más tarde llegó también a la Casa de la Villa un 
grupo de empleados de la Swisair en Chicago y entregaron 
al señor Soler Díaz-Guijarro una placa de oro con expresiva 
dedicatoria para el Alcalde y pueblo de Madrid, así como 
también U11e!. bandera de su ciudad, que nuestro Primer 
Teniente de Alcalde agradeció con sentidas palabras. 

Día 9.--El Ayuntamiento en Corporación, bajo mazas, 
presidido púf el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió en la 
Catedral C<.c San Isidro a la solemne misa celebrada para 
conmemorar y reverenciar el milagroso hallazgo de la Vir­
gen de la l\imudena, ocurrido el día 9 de noviembre del 
año 1805. 

Guardias· de la Policía Urbana, en uniforme de gala, 
daban e coIta en el atrio y en el interior del templo. 

Día U.-Cumplimentaron al Alcalde el ilustre hispanis­
ta Sir Charles Petrie y su esposa, importante personalidad 
y Vicepresidente del Consejo del Condado de Londres. 

El Conde de Mayalde, que estaba acompañado de su 
esposa, la Duquesa de Pastrana, y del Teniente de Alcalde, 
señor De J llana Movellán, después de celebrar una cordial 
entrevista con sus visitantes, les acompañó en un detenido 
recorrido por los salones y dependencias de la Casa de la 
Villa y el.' la de Cisneros, obsequiándoles finalmente con 
una copa de vino español. 

Día 15.- -La señora de Petrie, Vicepresidente de! Con­
sejo de! Condado de Londres, acompañada del Teniente 
de Alcalde señor De Juana MovelIán, visitó la residencia de 
ancianos y el Internado escolar que el Ayuntamiento de 
Madrid sostiene en Alcalá de Henares. También visitó, 
acompañado por el Alcalde de la localidad, el Ayuntamiento 
y la Universidad Complutense. 

- Llegó a nuestra capital el ex Lord Mayor de Londres 
Sir Edmund Stockdale, invitado por el Ayuntamiento. En 
el aeropuerto de Barajas fué recibido por el Alcalde, Conde 
de Mayalde, y el ministro consejero de la Embajada inglesa, 
Mr. Rope, así como los Tenientes de Alcalde señores Soler 
Díaz-Guijarro y Primo de Rivera. 

- Bajo la presidencia del Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez de! Castillo, se inauguró la 
Biblioteca que el Instituto Municipal de Educación, en co­
laboración con la Dirección General de Archivos y Biblio­
tecas, había instalado en e! grupo escolar Calvo Sotelo, del 
Puente de ValIecas. 

S de diciembre de 1960 

1. Llegada a Madrid de Sir Edmund Stockdale, ex Lord Mayor de Londres. 
2. El , Alcalde de Madrid impone la Medalla de Oro de la ciudad a Sir 
Edmund Stockdale.-3. Comida ofrecida en el Ayuntamiento al ex Lord Mayor 

de Londres Sir Edmund Stockdale. 

Día 16.-A primera hora de la tarde, Sir Edmund 
Stock dale, ex Lord Mayor de Londres, llegó a la Casa 
de la Villa, 

Recibido por la Corporación Municipal, presidida por 
el excelentísimo señor Alcalde, Conde de Mayalde, pasó 
al salón de Sesiones, donde se estaba celebrando una con 
carácter extraordinario. 

El Secretario general de la Corporación, señor Fer­
nández-Villa, leyó el acuerdo con e! que el Ayuntamiento 
otorgaba la Medalla de Oro de Madrid al entonces Lord 
Mayor de Londres Sir Edmund Stock dale, y seguidamente 
e! Conde de Mayalde pronunció un discurso destacando la 
gran amistad que existe entre las dos capitales, Londres 
y Madrid. 
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Sir Edmund Stockdale pronunció a continuación las 
palabras siguientes: 

S eñor Alcalde y Concejales: 

Agradezco muy de veras sus encantadoras palabras. Es 
para mí grandísimo honor el recibir la Medalla de Oro 
de Madrid, que guardaré con cariño como símbolo de los 
lazos de íntima, amistad que existen entre las ciudades de 
Londres y Madrid, y entre nuestras dos grandes naciones. 

Mi mujer y yo recordaremos siempre con su~o agrado 
la visita a Londres realizada en mayo último por el señor 
Alcalde y la Duquesa de Pastrana y los señores Concejales 
de este excelentísimo Ayuntanniento. N os honraremos so­
bremanera en poderlos recibir como huéspedes en la M an­
sion H ouse. Su visita fué un éxito extraordinario, y todavía 
se habla de ella en Londres y de las prendas personales 
que adornan a cada uno de los visitantes. 

Siempre he anhelado visitar vuestra hermosa ciudad tan 
llena de tesoros. Ayer fué mi primer día de descanso de 
las tareas de Alcalde, y acordándome del altO' honor que 
se pensaba hacerme, quise pasaTlo con el señor Alcalde de 
Madrid y la Duquesa de Pastrana, sintiendo profundamente 
que no pudiera acompañarme mi mujer. 

Una vez más os agradezco el magno honor que me 
habéis hecho al otorgarme la Medalla de Oro de la Capital 
de España. La honraré y la guardaré siempre. 

Terminada la sesión plenaria, en el salón de Recepciones 
el Alcalde ~bsequió a su ilustre huésped con una copa de 
vino español. 

Por la noche, en el salón de Tapices de la Primera 
Casa Consistorial, el Alcalde ofreció a Sir Edmund Stockda­
le una comida, a la que asistieron los Tenientes de Alcalde 
y Concejales, miembros de la Embajada inglesa, el ex Al­
calde señor Moreno Torres, Capitán general señor Muñoz 
Grandes, la señorita Pilar Primo de Rivera, el señor Fari­
ñas, el Secretario de la Corporación, señor Fernández­
Villa, y el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras. 

Día 17.-Sir Edmund Stockdale visitó la ciudad de To­
ledo acompañado del Concejal señor Pombo Angula. A su 
llegada fué recibido por el Alcalde de Toledo, en cuya com­
pañía visitó la Catedral y el Alcázar. Invitado por el Conde 
de Mayalde, almorzó en la finca Buenavista. 

Día 18.-En honor del Alcalde de Guatemala, Doctor 
Fernández Galich, se celebró un almuerzo ofrecido por el 
Alcalde de Madrid, al que asistieron personalidades de la 
Embajada de Guatemala, Concejales y el Secretario de 
la Municipalidad de Guatemala, señor Ponce Monroy. 

- El ex Lord Mayor de Londres y el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, se trasladaron a El 
Escorial, donde fueron recibidos por el Alcalde del Real 
Sitio y el Administrador del Patrimonio. Realizada una 
detenida visita al Monasterio y después de almorzar se 
trasladaron a Cuelgamuros para visitar el Valle de los 
Caídos. 

- En la Casa de la Villa se celebró una recepción en 
. honor de la Federación Castellana de Natación con motivo 

del XXX aniversario de su constitución. El Presidente de 
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la Federación hizo entrega al Alcalde y al Delegado d 
Deportes y Festejos, señor Gutiérrez del Castillo, de la pla e 
de honor de la Federación. ca 

El señor Gutiérrez del Castillo expresó su gratitud, y el 
Conde de Mayalde pronu!nció frases de reconocimiento 
y manifestó su deseo de que la natación adquiera cada día 
más popularidad. 

Asistieron también al acto el Delegado Nacional de 
Deportes y Teniente de Alcalde, señor Elola-Olaso ; Con­
cejales y destacadas figuras del deporte de la natación. 

Día 20.-Salió para Londres Sir Edmund Stockdale 
siendo despedido en el aeropuerto por el Alcalde, Cond~ 
de Mayalde, y Concejales. 

Día 22.-Se inauguraron las instalaciones de alumbrado 
público en los barrios de la periferia y en los bulevares. 
Presidió el Alcalde, Conde de Mayalde, y asistieron el 
Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes; los Tenientes 
de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo y Alvarez Abe­
llán, el Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, señor 
Moreno Ruiz ; el Director general de la Vivienda, señor 
Salgado Torres, y el Jefe de Alumbrado, señor Velasco. 

- El Jefe del Estado presidió los funerales celebrados 
en la basílica del Valle de los Caídos en sufragio de José 
Antonio, con asistencia de miembros del Golnerno, Consejo 
del Reino, Cuerpo Diplomático y otras altas representa­
ciones civiles y militares, Alcalde de Madrid y Concejales. 

- El Conde de Mayalde asistió también en este día a la 
inauguración del Museo del Real Monasterio de las Des­
calzas Reales. 

Día 24.-En la iglesia parroquial de Santa María la 
Real de la AIÍnudena se celebró un funeral en sufragio 
de los Alcaldes, Concejales y servidores municipales falle­
cidos. Asistieron el Ayuntamiento en Corporación, bajo 
mazas, presidido por el Alcalde, altos J efes, funcionarios 
y representaciones de todos los Servicos del Municipio. 

El Conde de Mayalde giró una visita a las obras del 
nuevo edificio del Instituto Municipal de Educación, pró­
ximo a inaugurarse. El Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y el Arquitecto 
director de las obras le informaron de las características del 
nuevo edificio. 

Día 26.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 
en honor de los miembros de la Unión Europea de Radio­
difusión, reunidos en Madrid. El Primer T eniente de Al­
calde, señor Soler Díaz-Guijarro, dió la bienvenida a los 
congresistas, en nombre del Conde de Mayalde, y les obse­
quió con una copa de vino español. 

Día 28.-Con motivo del Día del Maestro y en honor 
de su Santo Patrono, San José de Calasanz, se celebró en el 
Ayuntamiento una recepción presidida por el Alcalde, el 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutié­
rrez del Castillo; el Inspector central de Escuelas del Ma­
gisterio y la Directora de la Escuela Normal. 

El Jefe Provincial del S. E. M., señor Torres Coronel, 
dió las gracias en nombre de los maestros al Ayuntamiento 
por la constante ayuda que prestán a los problemas de 
la enseñanza . 

El señor Gutiérrez del Castillo anunció coma realidades 
próximas la construcción de grupos escolares en las barria-
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das llamadas suburbiales, y por último el Conde de Mayalde, 
después de elogiar la labor del Magisterio, dijo que com­
partía la preocupación de los maestros para elevar el nivel 

cultural de la población escolar. 
La Tuna del Magisterio interpretó diversas composi­

ciones musicales, y los asistentes fueron obsequiados con 

una copa de vino español. 
Día 30.-EI Conde de Mayalde fué cumplimentado por 

los Delegados de Turismo de las ciudades italianas de 
Arezzo, Florencia y Pisa, que le' obsequiaron con varios 
objetos artísticos, a los que correspondió el Alcalde con 
el libro La Villa de Madrid. 

_ El Embajador de la República China, señor Huang 
Shao-ku, impuso al Alcalde de Madrid el Gran Cordón 
de la Orden de la Estrella de Brillantes. 

Homenaje del Ayuntamiento a Doña Fabiola de Mora, 
futura Reina de los belgas 

Dí.a 30.-El Alcalde acudió, a las cuatro de la tarde, 
al palacio ele Casa Riera a recoger a la señorita Fabiola, 
para acompañarla por las calles de Génova y Almagro, 
paseo de la Castellana y calles de Ríos Rosas y Bravo 
Murillo hasta el Instituto de Urgencia Respiratoria, que 
lleva el nombre de Fabiola, situado en la Dehesa de la Villa. 

Recibieron a la futura Reina a la entrada del edificio el 
Marqués de Grijalba, Teniente de Alcalde del distrito; el 
Doctor Calderín , Director del Centro, y los Doctores Muñoz 
Calero, Delegado Municipal de Sanidad; Blanco Soler, 
Decano de la Beneficencia Municipal, y Crespo Alvarez, 
Presidente del Consejo General de Colegios Médicos. 

En el vestíbulo saludo a la señorita Fabiola el Patriarca 
Obispo de Madrid, Doctor Eijo y Garay. 

La futura Reina descubrió la lápida de mármol que le 
dedica el Centro con esta inscripción: 

A la reina madrileña Fabiola de M ora y Aragón, 
dedica el Ayuntamiento de la Villa este edificio.-Las horas 
y los días, el dolor y el trabajo, sean memoria de su caridad. 
Pongan esperanza en su ejemPlo. Eleven cristiana oración 
por su estelar futuro.-XXX-XI-MCMLX. 

A continuación, el Patriarca Obispo de Madrid, reves­
tido de pontifical, bendijo el edificio. 

Terminado -el acto inaugural, la comitiva se dirigió a la 
Casa de la Villa, por la Ciudad Universitaria, Moncloa, 
calles de la Princesa, Bailén y Mayor. Ante el Ayunta­
miento formaba el escuadrón de la Guardia Municipal, en 
uniforme de gala. El edificio se hallaba profusamente enga­
lanado con reposteros y plantas. Recibió a la futura Reina 
la Corporación Municipal en pleno, bajo mazas, y segui­
damente se dirigió al salón de Sesiones, donde se celebró 
una solemne sesión corporativa. Ocuparon la presidencia 
el Ministro de la Gobernación, señor Alonso Vega; la fu­
tura Reina de los belgas, Fabiola de Mora y Aragón; los 
Infantes don José Eugenio y don Luis Alfonso de Baviera; 
el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; el Patriarca 
Obispo de Madrid, Doctor Eijo y Garay, y el Embajador 

belga, vizconde de Berryer. Asistieroti el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; la Corporación Mu­
nicipal en pleno y el Real Cuerpo de Hijosdalgo de Madrid. 

El Presidente del Real Cuerpo de Hijosdalgo, don Luis 
Alfonso de Baviera, entregó a la señorita Fabiola el lazo 
de dama protectora de dicho Cuerpo. 

A continuación, el Secretario del Ayuntamiento, señor 
Fernández-VilIa, leyó el acuerdo por el que se concede a la 
señorita Fabiola el título de hija predilecta de Madrid y el 
pergamino que la acredita como tal. 

Seguidamente, el Alcalde pronunció las siguientes pa~ 
labras: 

S eíiora, serenísimos señores Infantes, excelentísimo se­
ñor Ministro, excelentísimo y reverendísimo señor Patriar­
ca, excelentísimos e ilustrísimos señores, señoras y señores: 

Pocas veces el pueblo de Madrid, tan generoso y tan 
sensible, ha mostrado una sincera emoción, una alegría 
tan auténtica, como al recibir el anuncio del matrimonio 
de Su Majestad el Rey de los belgas con Doíia Fabiola de 
M ora y Aragón. 

Este Ayuntamiento, que tengo el honor de presidir, COl1-

sidera como su primer deber el interpretar fielmente los 
sentimientos de sus administrados. Así lo es, en efecto, 
y en este caso, deber muy grato. En el Pleno celebrado el 
día 4 de octubre último, para exteriorizar el entusiasJ1lw de 
la Villa y del Concejo, se t011wron diversas determinacio­
nes para recibir y agasajar dignamente a tan ilustre hija 
de Madrid. Quisimos interpretar vuestro sentimiento de 
profunda caridad, y por eso acordamos que a partir de vues­
tra llegada se distribuyeran, a cargo de la Corporación, co­
midas entre los menesterosos por valor de un millón de 
pesetas, y se acordó también, en el dictamen que acaba de 
leer el señor Secretario general, nombraras Hija Predicta 
de Madrid. No sé si la Vill.a y su Concejo podrán conferir 
más altos honores, pero sí creo que para una 'ltwdrileña nin­
gún otro puede tener una significación tan entrañable, por­
que ello lleva consigo el testimonio permanente del amor 
de los madrileños y también expresar el orgullo que todos 
sentimos porque una hija de Madrid sea llG11wda a ceñir 
como ReÍ1w una de las Coronas más gloriosas de Europa. 

Ahora voy a tener el honor de haceros entrega de un 
perga'mino artístico, pero sencillo, que allá en las hermosas 
y lejanas tierras donde vais a residir, os recordará este 
cariño de Madrid y os servirá ta'mbién para sentiros siem­
pre vinculada con vuestro pueblo natal. 

La Corporación también ha acordado ofreceros un pre­
sente, y yo, en su nombre, os ruego que os dignéis aceptar 
este bolso de oro, obra de la artesanía madrileña. 

También, señora, quiero pediros, en nombre del Ayun­
tamiento y en el mío propio, que prestéis a Madrid un ines­
timable servicio: os roga1nos que aceptéis el encargo de ser 
nuestra mensajera acerca de vuestro futuro esposo, el Rey 
de los belgas. El joven Rey Balduillo, que por s~t rectitud, 
por su nobleza, por Slt acendrado sentido del deber, ha sa­
bido ganar para su persona, para su dinastía y para su 
Patria la estimación universal, tiene también el aprecio sin­
cero de este pueblo de Madrid; pero por la acertada elec-
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ción que hizo de su prO'metida, tiene también con todo res­
peto, con verdadero afecto, un lugar para siempre en el 
corazón de todos los madrileíios. 

Os rogamos, señora, que os prestéis a entregarle en 
nuestro nombre este cuadro donde está pintado un paisaje 
de la ciudad donde reina, el Palacio en que vais a mmr. 
Es obra del gran pintor espai"íol Daría Regoyos. Hemos 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

creído que es obsequio que puede agradar a Su Majestad 
el Rey Balduino, pues conocemos su cultura artística" ' 

J $1/ 
finura espiritual. 

l\i[ientras vivamos recordaremos este día emocionada_ 
mente. Hemos inaugurado el Hospital que lleva Vuestro 
n01nbre; nos habéis honrado con vuestra presencia aquí, eJl 
la Primera e asa Consistorial; habéis recibido el testimoJlio, 

Homenaje del Ayuntamiento a doña Fabio/a de Mora y Aragó,,· 1. Inaugura el Instituto de Urgencias Respiratorias que lleva su nombre.-2. En la cated;,1 
de San Isidro se despide de la Virgen de la Almudena.-3. Firma en el Libro de Oro.-4. Llegada a la Cas'- de la Villa.-S. El Alcalde hace entrega de .~s 
cbsequios de la Corporación Municipal.-6. Saluda al pueblo de Madrid desde el balcón del Ayuntamiento.-7. Brinda su copa con el Alcalde de Madfl . 
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del/tro Y fuera de esta Casa, del entusiasmo fervoroso del 
pueblo de Madrid ; después vais a llevar vuestra ofrenda 
de flores a Nuestra Señora de la Al11tudena, Patrona de la 
¡filia )' del Concejo. Que ella para siempre os proteja y que 
Dios Nuestro Señor os colme de bienes en un largo y prós­

pero rei1U.zdo. 
H e dicho. 

La futura Reina dió las gracias con estas palabras: 

No sé cómo agradecer tanta atención. Lo único que 
sé decir es que amo mucho a Madrid y a Bélgica, y procu­
raré que los belgas amen también mucho a los españoles. 

Acompañada del Alcalde, Fabiola de Mora salió al bal­
cón principal de la Casa de la Villa para saludar al pueblo 
ele Madrid. E l Conde de Mayalde dirigió entonces a los 
madrileños las siguientes palabras: 

Madrileños -dijo-: aquí está esta hija de Madrid, 
Fabiola, la Reina de los belgas. Este entusiasmo que aquí 
exteriorizáis lo ha podido recoger a lo largo de su reco­
rrido por ~Madrid esta tarde. El Ayuntamiento, interpre-

5 de diciembre de 1960 

tanda vuestros sentimientos, le rinde hoy el homenaje ma­
yor que podía rendirle. Ya para siempre, la que mañana 
será Reina, guardará un recuerdo de este Madrid, del que 
se siente tan orgullosa. Vuestro entusiasmo significa tam-

-bién vuestro arnor hacia Bélgica y al Rey de los belgas. 

A continuación se sirvió un cóctel en el patio de Cris­
tales, y la señorita Fabiola firmó en el Libro de Oro de la 
Ciudad . 

La jornada terminó "en la Catedral, adonde Fabiola de 
Mora y Aragón acudió para despedirse de la Virgen de la 
Almudena. 

Llegó acompañada del Alcalde, y fué recibida a la en­
trada del templo por el Patriarca Obispo, Doctor Eijo 
y Garay; Obispo Auxiliar Doctor Ricote y Cabildo catedra­
licia. La futura Reina se dirigió al presbiterio procesional­
mente e hizo entrega al Patriarca Obispo de un gran ramo 
de flores, que éste, en su nombre, presentó en ofrenda ante 
la imagen de la Virgen de la Almudena. A continuación 
entregó a la señorita Fabiola una reproducción de la ima­
gen de la Virgen, con marco de plata, regalo de la Real 
Esclavitud de la Almudena. Terminó el acto con el canto 
de la salve popular. 
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Disposiciones oficiales de los meses de octubre y noviembre 
relacionadas con la Administración local 

Contribución urbana.-Obligación de que cada uno de 
los titula: es de los distintos apartamentos de un edificio 
figure con total independencia en los documentos cobratorios 
de la contribución urbana. Orden de 11 de octubre de 1960. 
(Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

- Modelo de declaración que ha de presentar cada uno 
ele los titulares a los efectos de la orden anterior. Orden de 
8 ele noviembre de 1960. (Boletín Oficial del Estado del 
elía 15.) 

Especialidades farmac éuticas.-Se declara oficial el pre­
cinto de hs especialidades que figuran en el catálogo del Se­
guro Obligatorio de Enfermedad. Resolúción de 17 de octu­
bre de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 1 de noviembre.) 

Estadísticas locales. - Constitución " de una Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento para las estadísti­
cas locales. Orden de 26 de octubre de 1960. (Boletín Oficial 
del Estado de 1 de noviembre.) 

Hidatidosis.-Normas para la lucha contra esta enfer­
medad parasitaria. Orden de 25 de octubre de 1960. (BoleUn 
Oficial del Estado de 18 de noviembre.) 

Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local.-Estatutos de la Mutualidad. Orden de 12 de agosto 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 23 de noviembre.) 

M utualis1110 laboral.-Desarrollo del decreto de 23 de 
junio que extiende los beneficios del Mutualismo laboral 
a los trabajadores independientes. Orden de 20 de octubre 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 10 de noviembre.) 

Obras.-Indices de revisión de precios de las obras du­
rante el mes de agosto de 1960. Orden de 28 de septiembre 
de 1960. (Boletín Oficial del Estado de 5 de octubre.) 

- Indices de revisión de precios de unidad de obra en 
los de conservación y reparación de carreteras y caminos 
vecinales. Resolución de 6 de octubre de 1960. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 12.) 

- Indices de revisión de precios de las obras a que se 
refiere la norma primera de los dictados por Orden de 7 de 
febrero de 1955. Orden de 19 de noviembre de 1960. (/30-
letín Oficial del Estado del día 25.) 

Pagos al Estado. - Supresión del impuesto del 1,30 
por 100 de pagos al Estado a partir del 1 de enero de 1961. 
Decreto de 17 de noviembre de 1960. (Boletín Oficial del 
Estado del día 28.) 
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-

~u~~,.m,"~~,~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concurses, línea I 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea l ' • 

1 ' 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 
de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 1 de abril de 1961 

SEGCION DE CULTURA,-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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